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XI 

INTRODUCCION 

Dentro de las múltiples y distintas operaciones bancarias, actual

mente se ha venido desarrollando un instrumento de ahorro e inversión, -

al amparo de la celebración de un Contrato de Depósito Bancario en Cuen

ta Corriente, mediante el cual, se tiene acceso a los depósitos constf ... -

tuldos en la cuenta que para tal efecto se le abre al cliente lnversfo-

nlsta, a través de una tarjeta de plástico, semejante en cuanto a su ut.! 

lización, medidas y dimensiones a las Tarjetas de Crédito, misma que se 

configura prácticamente en un instrumento de legitimación y disposición, 

que permite a los depositantes contar con dinero en efectivo a cualquier 

hora, haciendo uso de los servicios que paralelamente proporciona el Ba.!! 

co depositario, mediante la celebración del Contrato de Depósito Banca-
ria en Cuenta Corriente respectivo. 
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Ast, con dicho instrumento, los depositantes pueden realizar diSP.Q. 

siciones del saldo de sus depósitos, parcial o totalmente, mediante ret! 

ras de sumas de dinero en efectivo, o bien, para pagar el importe de sus 

consumos en aquéllos establecimientos comerciales afiliados al Sistema -

de Tarjetas de Crédito, que maneje el Banco depositario, devengando int~ 

reses sobre las cantidades depositadas, fomentando con ello el ahorro. 

De P.Sta manera, las Instituciones de Crédito ofrecen al público i!!. 

versfonista, un nuevo servicio bancario, bajo la operación de un Contra

to de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, aprovechando los Bancos en 

su carácter de depositarios, su propia estructura de manejo y operación 

de sus Sistemas de Tarjetas de Crédito, para proporcionar a su el iente-

Ta, una operación distinta, que en tales condiciones, les resulta suma-

mente económica, al utilizar un sólo sistema básico de operación para el 

manejo de dos instrumentos distintos como lo son: La Apertura de Crédito 

en Cuenta Corriente y el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrie.!!. 

te. 

Con ello, las Instituciones de Crédito ofrecen al público, un nov~ 

doso y ágil servicio bancario, que se complementa con la utilización de 

dispositivos electrónicos de autoservicio (cajeros permanentes), sin su

jetar a los clientes a los rigurosos horarios bancarios y asi, al otar-

garles la tenencia y uso de una tarjeta de plástico, instrumento de dis

posición de los servicios prestados mediante la concertación del contra

to respectivo, los Bancos incrementan la captación de recursos provenfe.n. 

tes de peque"os ahorradores, mediante la celebración de múltiples y sen

cillos Contratos de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, que no exigen 
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mayores requisitos para que éstos inviertan su dinero, más que la sus--

cripción de un contrato y la constitución de un depósito mínimo inicial. 

En tal virtud, el motivo fundamental de la realización de este tr.'!. 

bajo, lo constituye el desarrollo que actualmente tiene en la práctica -

bancaria, la operación y funcionamiento del Contrato de Depósito Banca-

rio en Cuenta Corriente mediante tarjeta de disposición, así como su pr.B_ 

blemática y expectativas para un mejor desenvolvimiento, considerando su 

naturaleza en cuanto instrumento de disposición e inversión que es. 

Para tal efecto, en primer término se hará referencia al Contrato 

de Depósito Bancario, precisando su concepto, antecedentes y desarrollo 

paralelo al de la actividad bancaria. Asimismo, se procederá a estudiar 

sus caracterlsticas contractuales, sus requisitos constitutivos y la el! 

sificación de sus distintas especies. 

Posteriormente, en un segundo capitulo, se anal izará al Contrato -

de Depósito Bancario en Cuenta Corriente en particular, examinando su -

concepto, naturaleza jurídica, las normas legales reguladoras de dicho -

contrato, así como los derechos y obligaciones de las partes que inter-

vienen en la celebración del mismo. 

En el tercer capitulo de esta monograf'ia, se desarrollará el estu

dio de la estructura técnica de operación y funcionamiento del contrato 

en estudio, conforme a las pr§cticas bancarias actuales. 

Finalmente, en el cuarto capitulo de la presente tesis, se analiz!!, 

r~ la problemática del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente 
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en diversos momentos de su operación y funcionamiento, destacando las e,! 

pectativas de su desarrollo, as'í como Tas propuestas que coadyuven a la 

mejor utilización e instrumentación de la tarjeta de disposición del CD!!. 

trato materia de este trabajo, haciendo un examen comparativo entre las 

ventajas y desventajas que presenta este instrumento de captación banca

ria, frente a otras operaciones similares de disposición e inversión, -

que se encuentran al alcance del públ ice en general, con lo cual, termi

namos esta monografla expresando las consideraciones correspondientes a 

manera de conclusiones, relativas al tema en cuestión. 

G!LDARDD ENRIQUE BAUTISTA OLALOE. 



CAPITULO PRIMERO 

CONTRATO OE DEPOSITO BANCARIO. 

I. CONCEPTO. 

La palabra dep6sito deriva del verbo latino "ponere", precedido de 

la preposicf6n ude 11 {"de ponere 11
) que significa 11 poner en seguridadº. 

En un sentido ampl lo, de acuerdo a su etimologla, dep6sito es el 

hecho material de la entrega o consigna de una cosa en las manos de otro, 

dicha entrega puede tener diversos fines tales como: Garantía, de disfru

te o de custodia. 

En un sentido estricto, jurtdicamente hablando, se debe entender -

por dep6sito, aquél cuyo fin esencial y característico reside en la con-

servacf6n y custodia de una cosa previamente entregada. 
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Generalmente el depósito deriva de un contrato o bien, de otras 

causas como disposiciones testamentarias, por orden judicial a consecuen. 

cia de embargo, prenda, fianza, decomiso, etcétera. 

El Código Civil para el Distrito Federal define al depósito en el 

articulo 2516 como "un contrato por el cual el depositario se obliga ha

cia el depositante a recibir una cosa, mueble o inmueble, que aquél le -

conna y a guardarla para restituirla cuando lo pida el depositante. 11 

La anterior definición proporcionada por el Código Civil sirve de 

apoyo para conceptuar lo que se entiende por dep6sito mercantil, -para -

después proceder a definir al depósito bancario. En principio, debido a 

que falta una definición en la legislación com.ercial, pués no la encon-

tramos en el C6digo de Comercio ni en las Leyes Especiales; sin embargo, 

tenemos que el articulo 332 del Código citado, proporciona la nota caraf 

teristica mercantil al depósito, preceptuando que si las cosas deposita

das ·san objeto de comercio o si se hace a consecuencia de una operaci6n 

comercial, en ese supuesto debe estimarse mercantil al depósito. 2 

En consecuencia, tenemos que un depósito es mercantil cuando con-

curran los siguientes requisitos: 

1.- Que el depositario sea un comerciante, siempre y cuando el -

contrato pertenezca a la clase de actos que constituye la actividad pro

pia de ese comerciante. 

1. Far inn 1 Junn M. Enciclopedia Juridica OMEBA. Tomo VI. Editorial Bibli.2, 
gráfica Argentina,S .deR.L. Buenos Aires ,Argentina .1957 .Pág.803. 

2. Vázqucz Pando,Fcrnnndo A.Diccionario Jurídico Mexicano.Tomo 11.Se
gunda edición.Revisada y aumentada.Instituto de Investigaciones J,!!_ 
rídicas,Universidad Nacional.Autónoma de México.Editorial Porrúa,
S,A.México 1 0. F .1967. Pág. 921. 



2.- Que las cosas depositadas sean objeto de comercio, incluyendo 

desde luego a las mercadertas y a los Tttulos de Crédito. 

3.- Que el depósito constituya por si una operación mercantil o -

se haga como causa o consecuencia de operaciones mercantiles. 3 

Con estos elementos podríamos definl r al depósito mercantil como -
11el contrato en virtud del cual, una de las partes, llamada depositante, 

entrega a la otra llamada depositario, algún bien, quedando obligado a -

devolver tal bien u otro equivalente, cuando el bien entregado es objeto 

de comercio o bien, cuando el contrato se celebra a consecuencia de una 

operación mercantfT. 114 

Ahora bien, el depósito bancario es una especie del depósito mer-

cantil, partiendo de la base de que, en términos de lo dispuesto por el 

articulo 75 fracciones XIV y XVII del Código de Comercio, son actos de -

comercio las operaciones bancarias y los depfisftos por causa de comercio. 

En la clasificación general de las operaciones bancarias, encuadr~ 

mos al depósito bancario dentro de las operaciones pasivas, dado a que -

en este caso, consiste en la entrega de un capital ajeno para hacerlo -

trabajar e invertirlo lucrativamente o bien, simplemente custodiarlo con 

la obligación de restituirlo a petición del depositante. 5 

3. Garrigues,Joaqu!n.Curso de Derecho Mercantil.Tomo II.Sexta edición. 
revisada con la colaboración de Fernando Sánchez Calero.Editorial 
Porrúa, S.A.México ,D. F. 1977. Pág.128. 

4. Vázquez Pando,Fernando A.Ob.cit.Pág.921. 
5. Cfr .Rodríguez Rodr!guez,Joaqu!n. Derecho Bancario. Introducción. Parte 

General.Operaciones pasivas. Tercera edición. Revisada y actualizada 
por Rafael De Pina Vara.Editorial Porrúa,S.A.Héxico, D.F.1968. --
Pág. 128. 



Es pués, el depósito la operación bancaria más importante de las -

operaciones pasivas, asl al decir del Maestro Joaquln Rodrlguez Rodrl--

guez "constituyen estos depósitos el llamado dinero bancario y forman -

con mucho la mayor parte de la oferta monetaria en los paises más adela.!). 

tados 11
• 
6 

A efecto de conceptuar al contrato de depósito bancario, es menes

ter referirnos al tenor de lo dispuesto por el articulo 46 fracción I, -

incisos a) al d), de la Ley de Instituciones de Crédito, en razón de que 

los depósitos recibidos por las Instituciones de Crédito tendrán el caráf 

ter de depósitos bancarios de dinero, los cuales pueden ser regulares o 

irregulares. No obstante, en esta monografta habremos de referirnos al -

depósito irregular, por cuanto a que el Banco depositario adquiere la -

propiedad de los bienes depositados y únicamente está obligado a devol-

ver otro tanto de la misma especie y cantidad, de tal suerte que el dep§. 

sito bancario de dinero es un depósito irregular. 7 

Una vez establecido lo anterior, estamos en condiciones de definir 

al contrato de depósito bancario: 

Legislativamente está considerado en la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito, que se ocupa del depósito bancario de dinero en 

su articulas 267 al 275. En concreto, por el articulo 267 que preceptúa 

"el depósito de una suma determinada de dinero en Moneda Nacional o en -

Divisas o Moneda Extranjera, transfiere la propiedad al depositario y lo 

6. Rodr{guez Rodr!guez,Joaqu!n.Ob.cit.Pág.36. 
7. Cfr. Muñoz, Luis. Derecho Rancar lo Mexicano. Primera edición. Cárdenas 

Editor y Distribuidor.Héxico,D.F. l974.Pág. 281. 



obliga a restituir la suma depositada en la miSma especie ... ", lo ante-

rior corrobora lo expresado en el sentido de que el depósito bancario es 

un depósito irregular, si el objeto del mismo es una cantidad de dinero. 

El tratadista Luis Murloz en su obra 11 Derecho Bancario Mexicano", .. 

respecto al concepto del depósito bancario, expresa lo siguiente: 

11 Es el depósito bancario irregular de dinero, acto de comercio de 
los negociales, intervivos y por el consiguiente negocio jurYdico 
bancario, bilateral, mejor que operación de crédito, tipo, tYpfco, 
nominado, de fiducia, sujeto a claúsulas generales negociales o a 
condictio furfs. de prestaciones recfprocas, real, conmutativo y .. 
oneroso, en virtud del cuál una parte, el depositante, tradita al 
Banco el dinero objeto del negocio en cuenta de cheques, en depósj_ 
to de ahorros, o en depósito de ahorros para la vivienda familiar, 
con el ffo de que la institución de crédito que puede responder de 
la cosa depositada a ella confiada, pueda restituirla en su misma 
especie y cantidad, de conformidad con lo pactado una vez cumpli-
das las prestaciones a que se hubieren obligado las partes".B 

De esta vasta concepción, podemos entresacar que establece no sólo 

el concepto del depósito bancario, sino que determina sus elementos con~ 

titutivos y sus características contractuales; sin embargo, para efectos 

de nuestro trabajo, bastar~ comprender que para el Maestro Luis Munoz, -

el depósito bancario es un contrato por virtud del cual, una parte llam~ 

da depositante, pone a disposición del Banco, una suma de dinero para -

que éste a su vez, disponga de dicha cantidad, oblig~ndose a restituirla 

en términos del contrato respectivo. 

El Maestro Octavio A. Hern~ndez en su libro "Derecho Bancario f'lexi

cano" define al contrato de depósito bancario en los siguientes términos: 

8. Muñoz,Luis.Ob.cit.Pág.290. 



11 0epósfto Bancario es aquel emanado de un contrato por cuya virtud 
el depositante entrega una cosa a una institución de crédito. para 
su guarda y custodia, o bien le transmite la propiedad de la cosa, 
que la institución se obliga a restituir en la misma especie. 11 9 

De la anterior definición se desprende que el maestro Octavio A. -

Hernfodez habla tanto de depósito bancario regular como del frregular, -

distinguiendo entre uno y otro, bien sea que el depositario exclusivamen. 

te guarde y custodie la cosa entregada, en cuyo caso el depósito banca-.. 

rfo será regular; y cuando el depositario disponga de la cantidad de di

nero entregada, en ese caso y por disposición de la Ley se tratará del -

depósito bancario irregular, que es el motivo fundamental del presente • 

capitulo en estudio. Finalmente, el mismo autor establece la obligación 

común del depositario de restituir lo entregado en la misma especie. 

Podemos concluir este apartado proponiendo un concepto del Contra

to de Depósito Bancario, inspirado en las distintas definiciones legales 

y doctrinales que hemos expuesto anteriormente, con los elementos y cara.f. 

tertsticas a que se ha hecho referencia, según las siguientes palabras: 

11 El Contrato de Depósito Bancario es un acuerdo de voluntades, por 
medio del cual, un sujeto llamado depositante (cliente de una Ins
titución de Crédito) pone a disposición de otro sujeto denominado 
depositario (que es un Banco), una determinada cantidad de dinero 
(depósito inicial y posteriores remesas) para que éste a su vez, -
disponga de dicha suma, obligándose a regresarla a petición de --
aqu.él, igualmente en dinero. 11 

11. ANTECEDENTES. 

El Contrato de Depósito tiene y ha tenido una importante función -

9. Hcrnández,Octavio A. Derecho Bancario Mexicano. Instituciones de Cr§. 
dito. Tomo Primero. Editorial M. l. México, D. F .1956.Pág.161. 



social, cuya ut11 ldad económica ha sido tomada en cuenta y usada de ---

acuerdo a la conveniencia y al grado de desarrollo de cada pueblo, sien

do una figura de muy antiguo origen, puesto que prácticamente se puede -

decir, que siempre habrá una necesidad de desprenderse flsicamente de -

una cosa por cierto tiempo, sin perder con ello su propiedad. 

A continuación hacemos referencia a la concepción y uso del depósf 

to en distintas etapas de la Historia: 

A. Edad Antigua. 

Nos referimos a las principales civilizaciones de la antigliedad, -

en las cuales, las operaciones mercantiles florecieron a partir de las -

!!pocas históricas que se han llamado Edad de Piedra, en sus dos periódos 

·paleolft1co y Neolltico y de la Edad de los Metales, hasta las grandes -

civilizaciones Griega y Romana. 

En aquella época, cuando el hombre primitivo transformó su vida n.§. 

mada a sedentaria, por medio del descubrimiento de la agricultura, luego 

por virtud de la ganader1a, que en sus albores consfstla en pastoreo, al 

dedicarse a actividades tales como la caza y la pesca, propició todo --

ello el surgimiento y el origen de la aldea, con la unión de varias al-

deas se formaron los pueblos y estos formaron las ciudades, que a su vez 

dieron nacimiento a las civilizaciones y a culturas distlntas. 10 

En tales condiciones, en aquellos pueblos remotos, no exfstia la -

moneda, porque las necesidades económicas se satisfacfan sin tener que -

10. Cfr.Benito,Lorenzo.Manual de Derecho Mercantil.Tomo !.Tercera edi
ción. Editorial Victoriano Suárez.Madrid,España.1924 .Pág.48. 
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hacer uso de una constante para efectuar el cambio. 

En tal virtud, no existía el comercio ni ninguna operacf6n mercan

til; sin embargo, al ponerse en contacto los distintos pueblos entre sf, 

por medio de mercados y Ferias, que les haclan reunirse peri6dicamente -

por motivos diversos, regulannente religiosos, en tales centros de reu-

ni6n tuvo su origen el cambio por medio del trueque y posteriormente, -

con el uso de la moneda, se esboza la figura del incipiente comerciante, 

que brota como intermediario en el cambio y con él, aparecen las prime-

ras figuras mercantiles que facil itarlan tales operaciones rudimentarias 

de cambio, por supuesto con ellas surgen las primeras figuras del dep6-

sito.11 

1.- Babilonia. 

En esta región se dieron las primeras operaciones de depósito a -

través de los Templos, en donde los fieles depositaban determinadas can

tidades de riquezas, que después eran destinadas a realizar los présta-

mos otorgados por el propio Templo. 

En la cultura babilónica, existieron algunos comerciantes, como la 

Familia Egibi, de quiénes se sabe, eran incipientes banqueros, ~sto acon 

tecili en el Siglo VI A.C. en Sippar, hoy Abu-Habbab, localidad sobre la 

ribera del Río Eúfrates, en donde ellos reciblan depósitos de distintos 

tipos. Es de observarse que de acuerdo con el derecho babilónico, el de

positario podla disponer de las sumas depositadas y los reembolsos de --

11. Cfr .Benito,Lorenzo.Ob.Cit .Pá~.49. 



los préstamos se pod'ian hacer en otros bienes distintos a la cosa entre

gada, pero con el mismo valor de camblo. 12 

2.- Grecia. 

El pueblo griego también practicó el depósito de dinero, entregan

do diversas sumas a los Templos para luego ser utilizadas para préstamos 

pero no se estipulaba remuneración por concepto de la realización de los 

mismos, compesándose la falta de pago de intereses, con la seguridad 

que ofrec'ia el Templo, as'i como con la garantía de la devolución poste-

rior al depositante. 

En esta cultura surgieron los primeros profesionales de las opera

ciones bancarias, que eran los 11 Trapezitas 11
, quienes se especializaban -

en el cambio de moneda. Ellos ya practicaban verdaderas operaciones ban

carias, como el otorgamiento de créditos y la recepción de fondos a sus 

clientes en depósito. 

Los Trapezitas no sólo recib'ian depósitos de los particulares, si

no también del Estado. La principal operación que efectuaban se consti-

tuia generalmente por depósitos a la vista, cuyo reembolso debia hacerse 

al requirimiento del depositante. 

Los i nci pi entes banqueros griegos, no requerían formalidades para 

constituir los depósitos a sus clientes, debido a la seguridad que ofre

cfan sus registros en los libros que manejaban para tales efectos e in--

12. Cfr.Supervielle Saavedra,Bernardo.El Depósito Bancario.Premio Banco 
Comercial.Primera edición.Biblioteca de Publicaciones Oficiales de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de la 
República. Sección 111-CIX.Montevideo, Uruguay.1960. Pag. 20. 
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cluso, se podían hacer depósitos de prestaciones debidas ante ellos mis

mos. con la consiguiente liberación de la deuda, trayendo como consecuen. 

cia, que se dieran relaciones de negocios, que permittan realizar opera

ciones de compensación, gener~ndose de esta forma, la figura del depósi

to en cuenta corriente. 13 

De lo anterior, se desprende que el dep6sito bancario tenla ya en 

esa ~poca su doble caracterlstica obligacional: 

a) El derecho del banquero a utilizar los fondos recibidos; y 

b) El derecho del cliente para reclamar el reembolso de sus depó

sitos.14 

3.- Roma. 

Como en casf todos los pueblos de la antigüedad, los incipientes -

banqueros romanos también recibieron en sus Templos importantes sumas de 

dinero en depósito, que eran utilizadas en distintas operacfones. 

Destacan en especial, las operaciones realizadas por los "argen--

tari i 11
1 quiénes se dedicaban a las labores bancarias, ocupándose primero 

de operaciones de cambio y luego recibieron depósitos de dinero. con los 

cuales, posteriormente pudieron otorgar préstamos; asi como también, em

pezaron a pagar una remuneración, que a nuestro parecer, no era otra co

sa que los primitivos intereses por las sumas recibidas en dep5sito. 

13. Cfr. Supcrviellc Saavedra 1 Bernardo. Ob. Cit. Pág. 2 l. 
14. Cfr. lb{dem. Pág.23. 
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Existe una discusión doctrinal sobre la naturaleza jurídica de tal 

operación. Las discrepancias se originan por las teorías que establecen 

que corresponde a la de un mutuo con interés, pero existen otras de --

acuerdo al Derecho de Justiniano, que conciben a esta operación, como un 

depósito irregular. 

Lo anterior se viene a reforzar con el estudio de los documentos -

utilizados en la operación analizada, en los que se le reconocía al dep.Q. 

sitante la acción 11 depositi" para recuperar sus fondos; mientras que los 

intereses en sentido estricto se pactaban mediante una convención adjun

ta al contrato sin estipulación especial. 

En conclusión, los Romanos conocieron la operación del depc5sito a 

través de los Griegos, que al vincularse con el régimen del Derecho Rom.! 

no. se manifestó pr§.cticamente como una operación m§.s utilitaria que el 

mutuo, reconociendo en el depósito, el derecho de los depositantes a me

jor salvaguardar jurídicamente sus fondos, mediante el pago de un inte-

rés. 15 

B. Edad Media. 

La etapa de la Historia que exponemos a continuación, abarca desde 

la calda del Imperio Romano de Occidente, a partir de las diversas sobe

ranías que se empezaron a formar a consecuencia de éste suceso, así como 

el apogeo y posterior caída del Imperio Romano de Oriente, el cual, sie.!!! 

pre se encontraba en constante lucha con los Turcos y Arabes. 

15. Cfr. lb{dem.Pág.25. 
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: '.·'.: '-.,<::_ < 
Reviste ·singÚlar impor,taócia, l.á situación que durante aquella ep.Q. 

ca disfrutó la Ciudad de. Bizancfo ( Constantinopla ) , por ser el intenn_!t 

diari~ ent~e Orien'te yOccidente, a la vez que un punto importante del -

Comercio entre' las Indias y el Lejano Oriente, siendo fundamental en el 

desarrollo de las actividades comerciales durante aquellos tiempos. 

Con posterioridad a la toma de Bizancio por los turcos ( 1492 ) ,-

se constituyeron en el Mediterr~neo, las Repúblicas Italianas de Trani,

Ama l fi, Pisa, Génova y Venecia, las que se encontraban en constante con

tacto con la mencionada Ciudad e incluso, competían entre si en el comer 

cio y la navegación. 

Todas estas Ciudades, contribuyeron de m'anera esencial en el desa

rrollo de las instituciones mercantiles, con la realización de activida

des comerciales entre ellas, desarrollando figuras mercantiles, como el 

depósito y el préstamo a partir de tales actividades mercantes. 

Posteriormente, así como florecieron las Ciudades Italianas, tam-

bién las Ciudades Germánicas desarrollaron diversas actividades comerci_! 

les, por medio de una liga de Ciudades llamada ºLiga Hanseáticaº, en la 

cual, tuvieron gran desenvolvimiento las operaciones mercantiles. As1 t~ 

nemas que· en la Edad Media, es caracterlstico el resurgimiento de las 

Ciudades como centros de civilización, comercio y desarrollo de las figy 

ras mercantiles modernas, a lo largo de los Siglos V al XV aproximadame!!. 

te. 16 

16. Cfr. Benito, Lorenzo.Ob.Cit .Pá~. 79. 
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Asl pues, durante la Edad Media, florecieron y se desarrollaron -

las siguientes operaciones mercantiles: 

1.- Contrato de Corrmenda, 

Durante la epoca histórica mencionada, se. practicó una operación -

denominada "Contrato de Conunenda". que vino a superar la prohibición del 

Derecho Canónico que pesaba sobre el préstamo con interés; en dicha ope

raci6n se presentaba una participación financiera en los beneficios y en 

las pérdidas de las inversiones realizadas por un banquero o por un in-

versionista .17 

En su origen, el Contrato de Corrmenda se delineaba de dos formas: 

a) La Commenda Unilateral. 

En la que una persona llamada 1'co1T111endator 11
1 entregaba dinero o -

mercanclas a otra llamada 11 tractator", para que efectuara negocios y po!_ 

teriormente se repartieran el beneficio de dichos negocios entre sí. 

b) La Commenda Col legantia o Societatis. 

En la que todos los partícipes efectuaban aportaciones, estando la 

realizaci6n de los negocios a cargo del tractator. 18 

En la Ley Florentina de 1408, se reglamentó el Contrato de Co111T1en

da, estableciéndose la obligación de individualizar al apartador de din~ 

17. Cfr. Superv !elle Saavedra, Ucrnnrdo.Ob.Cit .Pág. 26. 
18. Cír.Schi(fer,Migucl.Socicdadcs en Comandita.Primera edición.Edito

rial Jorge Alvarez Editor.Buenos Aires,Argentina.1965.Pág.12. 
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ro o mercancías en Libros y de inscribir al contrato en el Registro Mer

cantil de Comerciantes. 19 

Desde un punto de vista particular, consideramos, que el contrato 

de C01rrnenda constituye un antecedente medieval del contrato de dep6sito 

bancario, por cuanto a que en dicha figura, se hacia una entrega de din!t 

ro a una persona, para que ésta a su vez procediera a negociarlo como m!t 

jor conviniera en diversas operaciones de comercio, con la obligación de 

restituir dicha cantidad o mercancía, compartiendo la ganancia obtenida 

en dicho negocio. 

2.- Contrato de Cambio Trayecticio. 

En Italia, durante la Edad Media, existieron unos comerciantes 11,! 

mados 11 Campsores 11
( cambistas o cambiantes ) , quiénes hacían del cambio -

de moneda su actividad principal; es decir, se dedicaban al intercambio 

·o trueque en monedas de distintas latitudes, por numerario de cuño circ_!:! 

lante en el lugar en que se estableclan, propiciando el desarrollo del -

comercio de aquella época. En tal virtud, reciblan monedas de una espe-

cie que cambiaban por otras de diversa, pero con el mismo valor de cam--

bio. 

Posteriormente, estos cambistas comenzaron a manejar otra opera--

ci6n: La de cambiar moneda presente por moneda ausente, en el mismo lu-

gar de origen del cambista o en lugares distintos y pasado cierto tiempo 

entre las sucesivas entregas 1 operación que fue llamada ºCambio Manualº, 

19. Cfr. Ibl'..dem,Pág.13. 
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realizando el cambio de mano a mano y ºCambio Seco o Cambio Trayecticio 1~ 

en los casos en el que el cambio se efectuaba en plaza distinta a la del 

campsor, aprovechando el plazo entre las sucesivas entregas. 2º 
De acuerdo con lo anterior, los Contratos de Cambio podían ser de 

dos clases: 

a) Contrato de Cambio Manual. 

Que en realidad se trataba de un trueque. 

b) Contra to de Cambio a Crédito. 

En sus dos formas: De Cambio Seco, que se trataba de un préstamo y 

de Cambio Trayecticio, al que se le identificó como "un contrato por vi.r. 

tud del cual, una persona entrega a otra una cierta cantidad de dinero -

en un cierto lugar, para recogerla en otro distinto y de una tercera per. 

sanaº. 21 

Este instrumento, que fue concebido originalmente como una carta -

de crédito o de cambio, venía siendo la prueba documen.tal de las obliga

ciones que se originaban en las distintas operaciones de cambio expues-

tas anteriormente, mismo que en la técnica comercial italiana se llamaba 

11 Cambiale Propria 11
1 cuando se aprovechaba un plazo entre la entrega de -

una cantidad económica a pagar en un tiempo futuro y 11 Cambiale Tratta 11
,

cuando la causa de la operación consistía en el pago de la cantidad recj_ 

bida en un lugar distinto al en que se hizo la entrega. 22 

20. Cfr.Bcnito, Lorenzo.Ob.Cit. Pág. 580. 
21. Ib!dem.Pág.587. 
22. Cfr. Ib{dem. Pág. 582. 
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As! surgió a la vida mercantil, un documento que al paso del tiem

po acabó por convertirse en la actual Letra de Cambio, la cual, dejó de 

ser un documento probatorio del Contrato de Cambio Trayecticio, al des-

vincularse de éste y convertirse en un Titulo de Crédito abstracto, gra

cias a su regulación en la Ordenanza Cambiarla Alemana de 1848 y trans-

formarse en un medio de cambio adecuado, para pagar las distintas opera

ciones comerciales de plaza a plaza y cuando se aumentaba el plazo en -

que debla enviarse el documento al lugar de su pago desde el de su ori-

gen a conveniencia de los comerciantes, se convirtió en un instrumento -

de crédito susbtituto de dinero meUl ico, dando lugar a la Letra de Cam

bio. 23 

Posteriormente, los mismos comerciantes fueron adaptando la nueva 

figura mercantil, haciéndole perder gradualmente su inicial car&cter, de 

medio de prueba de la obligación contractual primitiva a que debió su "'ª
cimiento, a la de un instrumento crediticio independiente de la causa -

que le dió origen, siendo el efecto natural de esta evolución, el naci-

miento de una serie de figuras juddicas que conforman el denominado De

recho Cambiarlo, como son el pagaré y el cheque. 24 

Con la aparición de la Con111enda y del Contrato de Cambio Trayecti

cio, las operaciones mercantiles se tornaron más complejas, por lo que -

los comerciantes que se dedicaban a tales operaciones, se fueron cspeci! 

lizando en ellas, conociéndose con un nombre acorde a sus actividades 

cambistas, agrup:indose en torno a una institución que más tarde seria lo 

23. Cfr. lbfdem.l'iíg.583. 
2li. ldcm. 
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que hoy conocemos como el Banco. 25 

Dichos comerciantes, ya con el car5.cter de incipientes banqueros,

operaban principalmente con motivo de las Ferias realizadas en las Ciud~ 

des Medievales Europeas. 

Estas Ferias, fueron instituciones originadas y desarrolladas en -

las primeras épocas del comercio profesional, mismas que facilitaban la 

reunión de compradores y vendedores en esas etapas de la Historia, en -

las que las comunicaciones eran lentas y presentaban dificultades con el 

transporte de mercanclas y de personas, que ponían en peligro su integrj_ 

dad, haciéndose a veces prácticamente imposibles, debido a las constan-

tes guerras. Sin embargo, posteriormente dichos inconvenientes desapare

cieron conforme se perfeccio~aban los medios de transporte modernos, en 

cuanto aproximaban las mercancfas al consumidor, sin necesidad ya, de r~ 

currir a las reuniones periódicas de compradores y vendedores. 26 

Dichos comerciantes operaban con la custodia de sumas de dinero, -

utilizando tales fondos en préstamos a los Reyes y hasta para la lgle-

s1a, conservando estos depósitos por siempre, la característica de ser -

reembolsables a la Vista. Tales Operaciones de depósito eran anotadas en 

libros y los depositantes recibían certificados con carácter ejecutivo -

(letras de cambio), también se proporcionaba un servicio de caja, utili

zc'indose el denominado 11 asseguo 11
, que se puede entender como un anteceden. 

te del cheque actual. De esta forma. se empezó a desarrollar la figura -

2!>. Cfr.Ib!dem.Pág.587. 
26. Cfr.Gnrrlgucs,Jonqu{n.Curso de Derecho Mercantil.Tomo 11.Sexta ed! 

ción. Editorial Porrún 1 S.A. México, D.F. 1977. Pág. 54. 
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del depósito en cuenta corriente. 27 

C. Epoca Moderna, 

Esta época se caracteriza por el resurgimiento de las nacionalida

des, como resultado del trabajo de condensación en que se transfonnó la 

lucha de fuerzas que representaban por un lado, la Aristocracia y la 

Clase Media y por otro, la Iglesia y el Estado, todos en constante oposj_ 

ción por obtener una supremacla, que a la postre conquistó éste Qltimo~8 

Aparte de este hecho, la Epoca Moderna entra de lleno por los nue

vos cauces que su desarrollo trazó, teniéndo como fondo polltico, social 

y económico, los descubrimientos geogr:ificos de portugueses y espanoles, 

realizados durante el Siglo XV, consiguiendo los primeros, llegar por -

Mar a las llamadas Indias Orientales, mientras que los segundos, inician 

la conquista y posterior colonización de las tierras del "Nuevo Mundo"; 

asimismo, tenemos como marco pol'itico del inicio de esta época, la Catda 

de Constantinopla por los Turcos en 1453 y la Toma de Granada por los R~ 

yes Católicos hacia 1492, hecho que significó la expulsión de los ~rabes 

de Europa. 29 

Para comprender los sucesos históricos de esta época, se debe to-

mar en cuenta, el factor que representó la Refonna Protestante, que pro

dujo una revolución económica, política y social. A continuación, traza

remos un bosquejo del desarrollo de las instituciones mercantiles dentro 

27. Cfr. Supervielle Saavedra, BernarJo.Ob.Cit.Pág. 26. 
28. Cfr, Benito, Lorenzo.Ob.Cit .Pág.113. 
29. Cfr. Ib!dem. Pág.114. 
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As'i pues1 los incipientes negocios bancarios. comenzaron a desarr.Q. 

llarse considerablemente hacla Ja mitad de Ja Edad Media, siendo céle--

bres las dinast!as de banqueros como Jos Fugger de Alemania, Jos Médicis 

de ltalia y Samuel Bernard en Francia, quienes realizaban sus activida-

des de Banca privada al servicio de los Reyes y del Papa,· surgiendo con 

esta práctica los Bancos de emisión, que coexistieron con los Bancos es

trictamente privados, dedicados a Ja emisión de monedas y de bilJetes. 

Estos Bancos también recib'ian depósitos de sus clientes y operaban 

con letras de cambio, lo cual facilitaba las operaciones comerciales de 

un lugar a otro. 

La serie de acontecimientos pol Hicos y sociales que ocasionaron -

el fin de Ja Edad Media y el advenimiento del Renacimiento, al lado de -

la Revolución Industrial, trajeron como consecuencia, junto con los des

cubrimientos geográficos, un aumento y un mayor desarrollo de las activ! 

dades comerciales, repercutiendo en las operaciones bancarias. JO 

Asi es como comienzan entonces a fundarse varios Bancos, entre es

tos, al decir del Dr. Miguel Acosta Romero, el de Génova en 1409, al --

constituirse el Banco de San Jorge; en Venecia en 1584, se funda el Ban

co de la Plaza del Rialto y en 1593, el Banco de San Ambrosio de Milán;

asimismo en Amsterdam en 16091 se crea el Wisselbank, que operaba funda-

30. Cfr.Acosta Romero,Miguel.Derecho Bancario.Panorama del Sistema Fi
mrnciero Mexicano. Tercera edición.Editorial Porrúa ,S .A.México ,D .F • 
1986.Pág.90. . 
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mentalmente con cambios, recibla moneda metálica,. lingotes de metales 

preciosos, adquiría letras de ·cambio y c.omenzó·a-operar créditos en cue.!l 

ta corriente. 31 

Mas más tarde en 1694, se funda el Banco de Inglaterra, el cual, 

inicia sus operaciones emitiendo billetes de Banco, operando mediante la 

compraventa de oro y plata, comercializando con letras de cambio y reci-

biendo depósitos. 

Durante el Siglo XIX, la actividad bancaria cobró un gran desarro

llo, fundándose Instituciones de Crédito sobre la base de Bancos de Dep~ 

sito, los que, con una reserva constituida por un determinado porcentaje 

de liquidez, invertían los fondos recibidos en préstamos, toda vez que.

desde el origen de los modernos Bancos Europeos, todos tuvieron en común 

que recibían depósitos en custodia, los cuales eran reinvertidos en ope

raciones de crédito, sin que por ello, dejasen de hacer frente a la sol! 

citud de reembolso de sus clientes. 32 

Así por ejemplo, en Inglaterra se desarrolla la técnica de inver-

tir por parte del Banco depositario, sólo una parte de los depósitos re

cibidos, para tener la posibilidad de devolver a sus clientes, los fon-

dos generados por tales inversiones, a la primera solicitud de retiro de 

éstos en cualquier tiempo¡ ello, mediante una política de préstamos a 

corto plazo otorgados generalmente a comerciantes, trascendiendo esta 

práctica al manejo de la Banca contemporánea, con novedosos sistemas de 

inversión. 

31. Idem. 
32. Cfr. Supervielle Saavedra, Bernardo.Oh. Cit. Pág. 31. 



21 

Son distintas las causas que originaron el desarrollo intenso de -

los depósitos bancarios. se dice que provienen del crecimiento del aho-

rro, de la costumbre de los particulares de efectuar sus pagos por con-

dueto de los Bancos y de las necesidades de las empresas, al proponerse 

constituir reservas de dinero, tendientes a hacer frente a la compra de 

materias primas, as1 como para la renovación de equipos. De tal suerte -

que, paralelamente surgía el desarrollo de la figura del crédito. De es

ta manera, la actividad de los Bancos, se ha venido convirtiendo en un -

elemento esencial en la vida económica de todos los paises, repercutien

do en el desarrollo de la producción y del comercio, en el orden interno 

y en e 1 ~mbi to internacional. 33 

111. CARACTERISTICAS CONTRACTUALES. 

El depósito bancario tiene las caracterlsticas de los contratos en 

general y algunas especificas que lo distinguen, mismas que son las si-

guientes: 

A. Es un contrato real. 

O sea, una convención que se perfecciona con la entrega de la 

cosa, esta es la diferencia existente entre el depósito mercantil y el -

depósito civil, pues mientras en el primero. confonne a lo sei'\alado por 

el arttculo 334 del Código de Comercio. es menester que la cosa se entr~ 

gue para el perfeccionamiento del contrato, en el depósito civil basta -

con el consentimiento de las partes, siendo éste meramente consensual. 

33. ldem. 
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La misma característica contractual resulta aplicable al depósito 

bancario irregular de dinero objeto de nuestro estudio, al ser un contr!_ 

to real, puesto que requiere la entrega de una determinada suma· de_dine

ro para quedar constituido. 

B. Es un contrato bilateral. 

Porque impone recíprocas obligaciones a las partes que en el inter. 

vienen. Desde luego, encontramos dos partes: Depositante y depositario. 

Sin embargo, para efectos de nuestro trabajo, consideramos que las 

partes en el depósito bancario, son las mismas que intervienen en el de

pósito civil, por lo que a la denominación se refiere de depositante y -

depositario únicamente, toda vez que en el depósito bancario participa -

un Banco y una persona f'isica o moral, como depositario y depositante .... 

respectivamente, adquiriendo en consecuencia las siguientes denominacio

nes particulares: 

l. Cliente (depositante). 

2. Banco (de pos ita ri o). 

En cuanto a las obligaciones de ambas partes, podemos establecer -

que son l.as siguientes: 

a).- Obligaciones del depositario. 

1) Recibir la cosa. 

2) Custodiar la cosa; y 

3) Restituir la cosa. 
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La obligación de recibir la cosa, se desprende de la definición 

del contrato de depósito que proporciona el Código Civil en su articulo 

2516; asi como respecto al depósito mercantil. del articulo 334 del Códi 

go de Comercio, el cual contiene dicha obligación, haciéndose extensiva 

al depósito bancario irregular de dinero, mismo que supone la entrega de 

una determinada cantidad de dinero. 

La obligación de conservar y custodiar la cosa, se observa en el -

articulo 2522 del Código Civil, pues esta obligación es propia del depó

sito civil y aún del mercantil, pero no asi del depósito bancario irreg_!! 

lar, puesto que éste implica la transferencia de la propiedad de la cosa 

depositada al depositario, para que éste a su vez, disponga de el la como 

mejor le convenga. 

El depositario está obligado a restituir la cosa que ha sido depo

sitada, como sucede en el depósito civil y el mercantil, en los cuales, 

deberá ser devuelta la misma cosa depositada. Ahora bien, el Maestro Oc

tavfo A. Hernández al referirse al carácter irregular del depósito banc_! 

ria, sena la que 11 
••• la obligación del depositario será la de restituir 

la cosa depositada en la misma especie, siendo generalmente reembolsable 

a la vista; esto es, si se ha depositado cierta cantidad de dinero, el -

Banco se ·obliga a regresar la misma cantidad de dinero ••• 1134 

b) Obligaciones del depositante. 

1) Entregar la cosa; y 

3~. llermíndcz,OctavJ.o A.Ob.Cit.Pág.157. 
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2) Remunerar al depositario. 

De la primera ya hemos hablado, basta remitirnos a lo dispuesto -

por el articulo 334 del C6digo de Comercio, porque con la entrega de la 

cosa, queda constituido el contrato de depósito mercantil; por lo que h! 

ce al depósito bancario de dinero, que siempre se considerara: irregular 

como dice el articulo 269 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito, queda constituido con la entrega de una cierta suma de numera-

ria. 

La obligación del depositante de remunerar al depositario, deriva 

de la misma naturaleza del contrato, pues es evidente que el depositante 

tiene obligación de pagar los gastos de custodia y conservación de la C.Q. 

sa que realice el depositario. 

Por lo que hace al depósito bancario de dinero en cuenta corrien-

te, generalmente en los contratos respectivos se estipula de antemano, -

el cobro de ciertos gastos a cargo del cliente, como son el manejo de -

cuenta, expedición de tarjeta de disposición, ast como las adicionales -

que sean solicitadas por el depositante y una comisión por cada disposi

ci6n efectuada por el el iente, en efectivo o para pagar bienes, consumos 

o servicios, en negocios afiliados al sistema bancario de donde derive -

el contrato de depósito bancario en cuenta corriente en cuestión. 

C. Es un contrato principal. 

Porque existe independientemente de cualquier otro. 
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D. Es un contrato oneroso. 

Porque otorga derechos e impone obligaciones reciprocas a las par

tes contratantes. 

De esta forma reiteramos lo mencionado anteriormente. al hablar de 

las obligaciones del depositario, que son por lo que hace al contrato en 

estudio, la obligación del Banco de recibir los depósitos que el el iente 

le hiciera en sucursales o en cajas permanentes, así como pagarle a és-

te, ciertas cantidades mensuales, por concepto de intereses generados -

por los fondos depósitados. Por otro lado, se obliga el cliente a pagar

le al Banco determinadas cantidades por comisiones, respecto de las ope

raciones realizadas en su cuenta, así como de Tas disposiciones en efec

tivo de su saldo a favor en sucursales. cajas permanentes o en negocios 

afiliados al sistema bancario de donde deriva el contrato de depósito C.Q. 

rrespondiente, consideraciones tales que nos llevan a confirmar el car~f. 

ter oneroso del contrato en estudio. 

E. Es un contrato conmutativo. 

Puesto que las partes conocen las prestaciones a que se obligan al 

celebrar el contrato. 

F. Es un contrato de tracto sucesivo. 

En cuanto a que las prestaciones del depositante como las del depQ. 

sitario, deben cumplirse sucesivamente durante un lapso determinado, --

mientras no se restituya el bien o cosa entregados. 

Por lo que hace al depósito bancario de dinero, tal característica 
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recae en la obligación del Banco, de abonar cierta cantidad periódica 

por concepto de intereses a la cuenta del cliente, asl como la de enviar 

le mensualmente, los estados de cuenta respectivos, en los que se seria-

len las operaciones realizadas y los manejos del cliente durante cada ti 

clo; asimismo reside en el cliente, la obligación de efectuar remesas p~ 

riódicas para mantener un saldo mínimo constante o una cantidad mayor. 

G. Es un contrato nominado. 

Porque dicha figura se encuentra regulada por el Código Civil, 

el Código de Comercio, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi" 

to y por la Ley de Instituciones de Crédito. 

H. Es un contrato formal. 

Toda vez que requiere de la celebración por escrito del mismo, 

dentro del cual se contienen por medio de claúsulas, las obligaciones y 

los derechos del depositante como del depositario, su mecanismo de oper.ª

ci6n, así como las disposiciones correspondientes a la cancelación o ter. 

minación del contrato. 

1 V. ELEMENTOS corisn TUTI vos. 

Estos se constituyen por los siguientes: 

A. Elementos materiales. 

Los cuales se integran por la cosa, -bienes--o mercancias_~bj~_to_ d_i-: 

recto del contrato. 
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B. Elementos personales. 

Constituidos por las partes que intervienen en el contrato. 

C. El objeto indirecto del contrato. 

Consistente en la custodia y restitución de la cosa. 

D. Duración o término del contrato. 

Que no es otra cosa que la duración de los efectos del contrato P.!! 

ra las partes. 

E. Disponibilidad. 

La cual consiste en hacer uso de cantidades de dinero mediante re-

tiros en efectivo o en la utilidad del saldo disponible a través -

del pago de consumos. 

A. Elementos materiales del contrato. 

Como hemos mencionado, el objeto directo de este acuerdo de volun

tades~ se constituye por la cosa, bienes o mercancias materia del depós! 

to. 

En primer término, por lo que hace al contrato de depósito regular, 

las cosas depositadas pueden ser fungibles o no fungibles y éstas a su -

vez pueden ser consumibles o inconsumibles, desde luego tratándose del -

depósito de bienes muebles. 

Por cosas fungibles entendemos aquél 1 as que pueden substituirse --
en cuanto a su valor y equivalencia, peso, color y demás características 
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por otras iguales, ya que no tienen un valor o una utilidad individual -

especffica, son cosas que se cuentan, que se pesan, que se miden. 

Por cosas consumibles entendemos, las que utilizándose se agotan -

por el uso. 

Desde este punto de vista, existen las siguientes clases de depósi 

tos: 

!.- Depósito de cosas fungibles consumibles. 

Como el de matz, trigo, arroz, etcétera. 

2.- Depósito de cosas fungibles no consumibles. 

Como el de objetos muebles determinados. 

3.- Depósito de cosas no fungibles consumibles. 

Como el de una botella de vino de cierta cosecha. 

4.- Depósito de cosas infungibles no consumibles. 

Como el de una obra de arte. 35 

El Maestro Joaquln Rodriguez Rodr'iguez al referirse al uso de la -

cosa por el depositario, nos dice al respecto: 

" •.• que el uso de la cosa no hace desaparecer al depósito, pues es 

compatible con la persistencia del mantenimiento de la cosa¡ esto 
es, para efecto de ocuparnos a continuación de las cosas fungf---

35. Cfr.Rodr!guez Rodr!guez,Joaqu!n.Ob.Cit. Pág.47 • 
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bles consumibles, las cuales no nos interesan por su individuali
dad, sino porque sirven para satisfacer una necesidad que puede -

ser satisfecha por cualquier cosa semejante, de la misma especie 
y calidad, por eso se ha afirmado en la Doctrina, autores como -
Cappa Zuccari y La lumia, que la obligación de custodia, tratán
dose de cosas fungibles consumibles, queda satisfecha con la CD!!. 

servación de otro tanto de la misma especie y calidad de la cosa 
depositada, de manera que pueda garantizarse su restitución, en 
cuanto la solicite el depositante ••• 1136 

Igual consideración opinamos, resulta aplicable al depósito banca

rio de dinero, en el cual, el Banco depositario cumple con la obligación 

de custodia, conservando una cantidad igual a la suma de dinero entrega

da en depósito por el el iente y restituyéndosela a la primera solicitud. 

Por lo que hace a la cosa materia del depósito bancario en partic.J:! 

lar, el articulo 267 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd.i 

to, establece cual es la cosa objeto del contrato de deposito bancario,

reffriéndose exclusivamente al depósito irregular, que en este caso con§_ 

tituye un depósito bancario de dinero, el cual ,de acuerdo con el articu

lo 46 fracción 1, incisos a) al d) de la Ley de Instituciones de Crédi--

to, pueden ser: 

A la vista, retirable en días preestablecidos, de ahorro y de pla-

za o con previo aviso. 

Se hace la aclaración, de que conforme a lo preceptuado por los ar 

tlculos 276 y 277 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

36. Ib!dem. Pág.48. 
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también pueden ser objeto de depósito bancario, los T!tulos de Crédito. 

Sin embargo, para efectos de nuestro trabajo, consideramos junto -

con el maestro uruguayo Bernardo Supervielle Saavedra, " ••• que el dinero 

es la cosa objeto del depósito bancario irregular, representado por las 

diversas sumas de dinero en metálico, en billetes o en documentos repre

sentativos de dinero, que son entregados por el depositante al Banco, e,!! 

trega que significa desde luego, la transferencia de dominio en favor de 

éste y por consiguiente, también implica el derecho a utilizarlo dispo-

nienda de dichas sumas de dinero, contrayendo por supuesto, la obliga--

ci6n de restituirlas en la rni:.ma cantidad a solicitud del depositante~ 37 

Por lo tanto, concluimos que es el dinero, entregado en diversas -

sumas por el depositante al depositario, la única cosa materia del Depó

sito Bancario en Cuenta Corriente. 

Por último, respecto al tipo de dinero con el que se hace el depó

sito, el citado articulo 267 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, señala que el depósito puede consistir en una suma determin_! 

da de dinero, en divisas o en moneda extranjera. 

B. Elementos personales del contrato. 

Son dos las partes en el contrato de depósito bancario: 

1.- El depositante. A quién llamaremos "cliente", pues es la per

sona que entrega 1 a cosa en depósito. 

37. Ob.Cit.Pág.170. 
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2.- El depositario. Quién es la persona que recibe la cantidad de 

dinero en depósito, la que llamaremos en todo caso, 11el Bancoº. 

Respecto a la persona del depositante, toda vez que el depósito 

bancario es un contrato, hemos de señalar que se requiere para su cele-

bración, que dicha persona tenga capacidad de goce y de ejercicio¡ en -

tal virtud, al decir del Maestro Joaquín Rodrlguez Rodriguez, pueden ce

lebrarlo 11 
••• tanto personas flsicas, morales y de Derecho Público y So-

cial ••. 11~8 pudiendo ser depositantes, las siguientes personas: 

a).- Personas físicas. 

Estas son aquel las que poseen capacidad de goce y de ejercicio, P!. 

ra celebrar el contrato respectivo, pudiendo ser o no comerciantes. En -

su caso, los primeros, deberán contar con las atribuciones necesarias P.! 

ra real izar actos de comercio conforme al artículo 50 del Código de Co-

mercio, en forma habitual y profesionalmente y los últimos, deberán con

tar con capacidad de goce y de ejercicio, por lo que también deberán ser 

aptos para real izar actos de comercio, pero en forma accidental. 

Existen algunas excepciones al respecto, como el caso de los meno

res de edad con capacidad de goce, quiénes pueden celebrar un contrato -

de depósito bancario de dinero en cuenta corriente, por conducto de aqu~ 

llos que ejerzan la Patria Potestad sobre de ellos. 

Tan es asi, que en la práctica bancaria actual, se le ha dado far-

38. Ob.Cit.Pág. 71. 
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ma legal, al contrato de depósito bancario en Cuenta corriente."que: cele

bra un menor de edad con capacidad de goce,' con ,_la -repreSentacfórl de --
aquél que respecto del menor, ejerza la Patria Potestad, o bien, sea su 

tutor o su representante legal. 

Ello es instrumentado mediante un anexo al contrato-solicitud, que 

contiene diversas adiciones al principal, sobre todo, se estipula que el 

menor de edad es el titular de la cuenta, pero que dicha cuenta será ma

nejada por un representante, quién efectuará depósitos y retiros en nom

bre del menor y hasta el momento en que el menor cumpla la mayoria de -

edad, surtirá efectos totales el contrato celebrado,por lo que hace a su 

persona. 

En el caso de menores de edad incapaces. quiénes ejerzan la tutela 

sobre ellos. pueden celebrar un contrato de depósito bancario 1 siendo 

los tutores los que dispongan y administren los fondos depositados en bg 

neficio de sus pupilos; igual situación corresponde al caso de mayores -

de edad incapaces. 

b}.- Personas morales. 

Es~as son aquellas entidades jurídico-colectivas. a las que la Ley 

considera como sujetos de derechos y obligaciones y que al tener person! 

lidad jurídica y patrimonio propios, pueden ser titulares también de --

cuentas de depósito bancario, celebrando el respectivo contrato. por con. 

dueto de sus representantes legales 1 asl podemos referirnos a las si---

guientes personas morales: 
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Mercantiles. 
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a. Sociedades Civiles. Aquellas entidades constituidas en térmi-

nos del articulo 2688 del Código Civil, como un contrato de sociedad, 

donde los socios se obligan mutuamente a combinar sus esfuerzos o sus r~ 

cursos para la realización de un fin común, de carácter preponderanteme!!_ 

te económico, pero que no constituya una especulación comercial. Estas -

pueden celebrar contratos de depósito bancario, por conducto de las per

sonas que según su escritura constitutiva, tengan las facultades necesa

rias para la representación legal de la misma. 

b. Asociaciones Civiles. La Asociación, es toda postura en común 

de fuerzas, es decir, de inteligencia, trabajo o fortuna, de dos o más 

personas, en vista de un objeto determinado, siendo éste un fin desinte

resado, una ventaja moral, no procurando ninguna ganancia material a sus 

asociados. La Asociación se distingue y caracteriza en cuanto el la se 11 
mita a una postura en común de facultades, de inteligencia y de conoci-

mientos fuera de toda idea de provecho pecuniario en favor de sus compo

nentes. 39 Las Asociaciones también podrán celebrar contratos de depósito 

bancario por conducto de sus representantes legales. 

2) Sociedades Mercantiles. Al hablar de estas personas juridico

colectivas, nos referimos a todas las entidades constituidas en términos 

de los articulas I" y 4" de la Ley General de Sociedades Mercantiles, --

39. Cfr.Piiez L. ,Juan.Tratado Teórico Práctico de las Asocinciones.Doc
trina. Legislación.Jurisprudencia. Tercera cd1ción. EDIAR, S.A. Buenos 
Ai rce,Argentina .1964 .Pág. 52. 
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las cuales también pueden celebrar contrato de depósito bancario, por con 

dueto de aquéllos. quiénes conforme a sus escrituras constitutivas corre,! 

pendientes, tengan facultades para representarlas, como son generalmente, 

los administradores y gerentes, de acuerdo a los artículos 142, 143, 145, 

146 y 149 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

e) Personas de Derecho Público. Estas son constituidas por el Go-

bierno Federal, los Gobiernos de los Estados, al igual que las entidades 

y dependencias que conforman la Administración Pública Federal, Centrali

zada, Descentralizada y Paraestata 1. Las cuales, pueden celebrar contra-

tos de depósito bancario; sin embargo, para ello deberán ajustarse a sus 

leyes orgánicas, decretos y disposiciones administrativas respectivas. 

d) Personas de Derecho Social. Dichas instituciones se constituyen 

por los sindicatos, ejidos y comunidades agrarias, mismas que también pu~ 

den celebrar contratos de depósito bancario, por conducto de sus represen 

tantes legales. 

Respecto a la persona del depositario, ésta no reviste mayor probl!?_ 

ma, puesto que siempre se tratará de una Institución de Crédito autoriza

da para llevar a cabo operaciones de depósito bancario, según se despren

de del artículo 46 fracción 1 de la Ley de lnstituc1ones de Crédito. 

C. Objeto Indirecto del Contrato. 

Este se constituye concretamente por la custodia y restitución de -

la cosa. De tal forma, que son dos los elementos determinantes del objeto 

indirecto del contrato de depósito bancario: La custodia y la restituciOn 
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de la cosa. 

La custodia es el elemento común en el contr:-ato de depósito banca

rio y consiste en 11 
••• la conservación juÍ"ldica y ffsica de una cosa •• : 40 

la custodia de una cosa es la defensa de la misma contra acontecf-

mientas que la deprecien o la sustraigan en perjuicio de aquella persona 

en favor de quién debe conservarse. La custodia no obliga sino a mante-

ner la cosa y en el caso del depósito bancario irregular, a conservar -

otro tanto de la misma especie y calidad, pero no obliga a la capitaliz! 

ción de la cosa, salvo pacto en contrario, puesto que la custodia no su

pone administración. Esto es, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

335 del Código de Comercio que dice : "El depositario está obligado a -

conservar la cosa objeto del depósito, según la reciba 11
; así como en el 

articulo 277 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito que -

setiala: "Si no se transfiere la propiedad al depositario, éste queda --

obligado a la simple conservación material de los titulos. 11 

Asi. debemos hacer nuevamente referencia al concepto de depósito -

para determinar si la custodia es un elemento esencial del depósito en -

general y en particular en el depósito bancario. 

Al respecto. ya hemos dicho que no existe en la legislación merca.!!. 

til alguna definición de depósito, por lo que tomamos los elerr.entos de -

la definición que proporciona el articulo 2516 del Código Civil, al de-

cir: "El depósito es un contrato por el cual el depositario se obliga h! 

40. Rodríguez Rodr!guez,Joaqu!n.Ob.Cit.Pág.39. 
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da el depositante a recibir una cosa que aquél le confla y a guardarla 

para restituirla cuando la pida el depositante", de la lectura de este·

articulo as! como de la del 335 del Código de Comercio, se desprende que 

la custodia es un elemento esencial del contrato de depósito. 

De tal forma. es de observarse que la obligación de restituir la -

cosa a petición del depositante. completa la fisonomla del depósito, aún 

cuando en principio la restitucfón exige que la cosa sea normalmente in

disponible para el depositario. para que en cualquier 111omento esté en a.e 

titud de reintegrar al depositante, la cosa entregada en depOsHo a la .. 

primera solicitud de aquél en ese sentido. por eso es que se dice que el 

depósito se hace en interes del depositante. De lo antorior, se deduce -

que la restitución opera a voluntad del depositante, pues.to que el depoR 

sftario es un poseedor derivado y el depositante es el poseedor directo~ 1 

Ahora bien, aún cuando la nota de restitución supone la indisponi

bilidad de la cosa" lo cual impide el uso de ésta por el depositario, en. 

contramos algunos preceptos legales en los cuales se consider~ la posibj_ 

lfdad del uso de la cosa por parte del depositario" como es en el caso .. 

del artículo 267 de la ley General de Títulos y Operaciones de Credito,

mismo que contiene la excepci6n a la regla, al establecer que et depósi

to bancario de dinero transfiere la propiedad al depositario y le obliga 

a restituir la suma entregada en la misma especie y cantidad. 

De lo antes expuesto podemos resumir las notas esenciales del dep.Q 

sito en general de acuerdo con el objeto del depósito bancario en parti-

41. Cfr. lb{dem.Pág. liO. 
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cular, conforme lo establecido por el Maestro Joaqufn Rodríguez Rodrí--

guez: 

11 1.- Se produce una transmisión de la cosa depositada en· favor 

del depositario. 

2.- La conservación de la cosa (custodia) no consiste en el -

mantenimiento de ésta, sino en el mantener un tanto equi

valente a ella. 

3.- La obligación de restitución se cumple, no devolviendo la 

misma cosa depositada, sino entregando al depositante 

otro tanto de la misma especie y calidad."42 

Nos encontramos así, con que tales caracter'isticas constituyen las 

notas esenciales del depósito bancario irregular, por lo que en conclu-

si6n, tomando en cuenta a su elemento material, el objeto del contrato -

de depósito bancario se funda en lo siguiente: 

a).- La custodia y conservación de un tanto igual a la suma de dJ. 

nero entregado por el el iente al Banco. 

b).- La disponibilidad del Banco de los depósitos y la posterior 

restitución al cliente de las cantidades depositadas a solicitud de éste. 

D. Duración del Contrato de Depósito Bancario. 

El contrato de depósito bancario de dinero es generalmente a la --

42. Ob.Cit.Pág.41. 
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vista, pero puede celebrarse de acuerdo al tiempo de su duración, a pla

zo o con previo aviso, o retirable en dlas preestablecidos, conforme a -

lo señalado en los artículos 271 de la Ley General de Titulas y Operacl!! 

nes de Crédito y 46 fracción 1 inciso a) de la Ley de !nstituc.iones de -

Crédito. Al respecto, vale la pena establecer lo siguiente: 

Plazo es un término fijo, o sea, un acontecimiento futuro y cierto. 

Previo aviso, como plazo de denuncia para efectos de la termina--

ción del contrato, es definido por el Maestro Joaquln Rodríguez Rodrt---

guez, 11 
••• como un acontecimiento futuro pero incierto, que comprende una 

manifestación de voluntad de dar por terminado el depósito y de un plazo 

que comienza a correr a partir del momento en que se hizo la manifesta-

cfón; o sea, cuando se da el preaviso ••• 1143 

En este orden de ideas, continúa señalando el Maestro Rodríguez 

que: "El término o plazo tiene la finalidad económica de garantizar a la 

persona en cuyo favor se establece, el goce o usufructo de la cosa que -

recibe lo que jurídicamente se traduce en la indisponibil idad de la cosa 

entregada por todo el tiempo establecido en perjuicio de la persona que 

hizo la entrega de la misma. Este es el papel t'ipico del ténnino en el -

préstamo,. teniéndo ademas. un momento inicial y un término final perfcct~ 

mente definidos. 1144 

En slstesis, en el preaviso no hay un momento inicial definido, ya 

que éste puede hacerse en cualquier momento a voluntad del depositante,-

43. Ob.Cit.Pág.52. 
4'•· lbfdem.Pág.5J 
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siendo los plazos muy breves generalmente; así encontramos en la pr§cti

ca bancaria depósitos a plazo.desde 30 hasta 730 días inclusive y depósi 

tos con preaviso de un día hasta siete dias. 

Por lo que hace a los retirables en días preestablecidos, el depo

sitante puede solicitar el reembolso del depósito, únicamente durante -

ciertos días, señalados de antemano y dentro de un lapso determinado de 

tiempo. 

Al inicio de este inciso dijimos que el contrato de depósito banc_i!. 

ria de dinero, es generalmente a la vista; o sea, que no es indispensa-

ble que se opere a plazo, ni a previo aviso, ni retirable en días prees

tablecidos, puesto que puede ser reembolsable simplemente a petición del 

depositante. 

E. Disponibilidad. 

Lo cual consiste en la facultad del depositante de disponer hasta 

por el monto total del saldo de sus depósitos, mediante disposiciones -

que éste haga, de dinero en efectivo en sucursales o en cajas permanen-

tes; o bien, para pagar el importe del precio de bienes, consumos o ser

vicios en negocios afiliados al sistema bancario de donde deriva el ins

trumento de disposición del contrato. 

Cabe mencionar, que el acceso del cliente a sus depósitos, se rea

liza a través de un instrumento de disposición, que en el caso del con-

trato en estudio, se trata de una tarjeta plástica con elementos magnéti 

cos, semejante a las tarjetas de crédito, con el nombre del depositante 
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y un número especifico para tener acceso a cajas permanentes. 

En tal virtud, por ser un elemento caracteristico del depósito 

irregular la disponibilidad de los depósitos para el depositante, ello -

se configura en el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente. m_!t 

diante la utilización de una tarjeta instrumento de disposición, de cuyo 

uso y funcionamiento habremos de referirnos en el Capitulo Tercero de -

es ta monogra fl a. 

V. CLASIFICACION. 

El depósito bancario presenta una serie de tipos y subtipos que P.Q 

demos clasificar de la siguiente manera: 

Depós f tos 

Bancarios 

Depósitos de titulas 

Regulares de valores 
{

de dinero 

de crédito {en forma simple 

{ 

en cuenta de 

Depósitos 
Irregulares 

de dinero 

a 1 a vf s ta cheques 

a plazo o con 
previo aviso 

de ahorro 

en cuenta corriente 
mediante tarjeta de 
disposición 

a plazo o con {

a la vista 

reti rables en preavi 50 

a la vista 

{

d1as preestabl{ec:~a~frme 

en cuenta 
de titu~os con plazo o 
de créd1to con previo aviso 

en administración 
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Respecto a la ubicación del depósito bancario en cuenta corriente 

dentro de la anterior clasificación, consideramos que de acuerdo a su ni 

turaleza jurldica, es la de un depósito bancario irregular de dinero a -

la vista, en cuanto supone para su operación en cuenta corriente, parti

das de abonos y disposiciones de carácter sucesivo y el depositante pue

de disponer de la suma depositada mediante un instrumento de disposición 

y legitimación; por lo cual, consideramos ubicarlo dentro del cuadro de 

clasificación general, como un contrato de depósito bancario irregular.

de dinero, a la vista y con la característica de ser en cuenta corriente 

mediante instrumento de disposición y legitimación. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONTRATO DE DEPOSITO BANCARIO EN CUENTA CORRIENTE. 

1. CONCEPTO. 

En general, el depósito bancario en cuenta corriente viene a ser. -

una especie del contrato de depósito bancario, que es el género. Ahora -

bien, todos los depósitos que se hacen en los Bancos, suponen la apertu

ra de una. cuenta en la que se contabilizan los distintos movimientos que 

se efectúan con relación al monto depositado, por el lo para comprender -

de una mejor manera este concepto compuesto, conviene hacer referencia,

ª lo que se entiende por "cuenta". 

Al decir del Maestro argentino Carlos Gilberto Villegas, cuenta --

11 ••• es toda compilación de valores homogéneos que tiene por finalidad ir 
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demostrando cómo varían cuantitativamente tales valores y qué saldo arr.Q_ 

jan, es el elemento básico de la contabilidad, ya que permite la resgis

tración de actos y hechos homogéneos, agrupc1ndolos separadamente ••• 1145 

La relación mercantil del cliente con el Banco se establece median 

te una cuenta, sea de ahorros, de depósito, de cheques, etcétera. La --

cuenta es pues, el elemento contable donde se asentarán las operaciones 

realizadas por el Cliente y por el Banco, ya sea en partidas de abonos.

remesas y depósitos¡ o bien, cargos, comisiones y disposiciones. 

Con lo anterior, ponemos de manifiesto la importancia del elemento 

objetivo "cuenta" en el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrien

te, que vendría siendo el ingrediente caractedstico de la figura en es

tudio. puesto que la cuenta corriente es por su forma de operación. una 

cuenta donde el cliente efectúa depósitos de dinero a la vista y realiza 

retiros, generalmente mediante cheques, pero en el caso del contrato en 

estudio, esto es, en la operación de las tarjetas 11 lnvermático" de Bana

mex, también lo puede hacer mediante la utilización de una tarjeta de 

disposición y legitimación, como se verá en los siguientes capítulos. 

Ahora bien, respecto al concepto uniforme de la figura en estudio, 

podemos afirmar que no existe una definición expresa del Contrato de De

pósito Bancario en Cuenta Corriente, como hemos visto en el capitulo an

terior. No obstante, si bien no la hay de depósito bancario, si la pode

mos desprender del Código Civil de acuerdo al contenido del artículo ---

45. La Cuenta Corriente Bancaria y el Cheque.Actividad Práctica Banca
ria Número l .Ediciones De Palma. Buenos Aires. Argentina .1986. Pág. 17. 
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2516, en relación con To dispuesto por el articulo 332 del Código de Co

mercio. Sin embargo, encontramos que en la Ley General de Titulas y Ope

raciones de Crédito, en el articulo 302, se refiere al Contrato de Cuen

ta Corriente, el cual nos proporciona algunos elemen~os propios de esta 

figura, los cuales adopta a efecto de constituir una modalidad que asume 

el depósito bancario irregular. 

De acuerdo a lo expuesto y atendiendo a la definición que de cuen

ta corriente proporciona la ley General de Tftulos y Operaciones de Cré

dito en el numeral antes citado, asi como a los conceptos aportados por 

ilustres tratadistas, podemos establecer un concepto de esta modalidad.

que adopta el depósito bancario irregular, con.siderando lo siguiente: 

ET articulo 302 de Ta Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito, establece que por virtud del Contrato de Cuenta Corriente, los cr_g 

dftos derivados de las remesas reciprocas de las partes, se anotan como 

partidas de abono o de cargo en una cuenta y sólo el saldo que resulte a 

la clausura de la cuenta constituye un crédito exigible y disponible. 

Con relaci6n a To anterior, el Maestro Carlos Gilberto Villegas dg 

ffne a la cuenta corriente bancaria como 11 
.... un contrato entre un Banco 

comercial y un cliente, por el cual el Banco se obliga a atender los li

bramientos del cliente y este a mantener disponibilidad de dinero o cré

dito suficientes .. 1146 

Asl también, encontramos que el Maestro argentino Pedro María Gi--

46. Ob.Cit.Pág.31. 
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raldf na~·. dic~~que .·-.·~ •• -. 1~ ~ 1 o~ucf óry· cu·e~·ta · ~orriÉirlte.- _expresa u·na cuenta 

que Corre,· que·.se· m·úeve; _que' no se cierra~· que está ·indefinidamente 

abierta para recibir nuevos asientos, que refleja una cierta manera de -

anotar, entre el debe y el haber, las relaciones económicas que mantie-

nen el el iente y el Banco. 1147 

La denominación de este concepto, deriva metafóricamente de la co

rriente en que se ven arrastrados los cargos en cuenta derivados de las 

disposiciones, así como de las remesas que se real izan a través del mee! 

nismo ya sea del Contrato de Apertura de Crédito -en cuenta corriente- o 

del Contrato de Depósito Bancario -en cuenta corriente-. 

En las anteriores definiciones encontramos algunos elementos cons-

tantes como "cuenta 11
, 

11 remesas", 11 pa rti das de abonos y cargos u, "1 i bra--

mientas", "saldo disponible 11
, etcétera. Por lo que conjugando estos ele

mentos, podemos proponer el siguiente concepto: 

El Contrato de Depósito Bancario de Dinero en Cuenta Corriente, es 

aquél en el que los depósitos efectuados por el cliente, son contabflfz!!_ 

dos por el Banco, en una cuenta de abonos, cargos y disposiciones, en la 

que el saldo a favor resultante, al cierre del ciclo respectivo, siempre 

se encuentra a disposición del cliente, mediante un instrumento de legi

timación que generalmente es una tarjeta plástica. 

47. Cuenta Corriente Bancaria y Cheque.Prólogo de Horncio P.Fergosi.Pr! 
mera reimpresión.Editorinl Astrea de Alfredo y Ricardo Oepalma 1 S.de 
R. L. Buenos Aires 1 Argentina .1979. Pág. 42. 
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Existen varias teor'ias sostenidas por algunos autores que tratan -

de explicar la esencia de la cuenta corriente, ya sea sometiéndola a un 

esquema jurídico preexistente o bien, considerándola como un mero orden~ 

miento contable sin significación para el Derecho; sin embargo, en el -

apartado anterior al referirnos al concepto de Contrato de Depósito Ban

cario en Cuenta Corriente, establecimos que es una especie del depósito 

bancario y que precisamente, la característica de establecerse en 11 cuen-

ta corriente", venfa a dar la nota distintiva al contrato en estudio, -

por lo que haremos breve referencia, a las teorias expuestas por la Doc

trina que pretenden explicar la naturaü?za jur'idica de la cuenta corrie!!. 

te, considerando a ésta, como un elemento caracter'istico del contrato o!!, 

jeto de esta monograf'ia. 

Primeramente hay que observar, la teoría sostenida por los maes--

tros Garrfgues, Rodrfguez Azuero y Scordino entre otros, la cual afirma 

que la cuenta corriente es una claúsula accesoria il ciertos contra

tos bancarios: Apertura de Crédito y Depósito Bancario, a los cuales se 

vincula, depende y se rige por tllos en su práctica y funcionamienta. 1148 

Por otro lado, son de interés las teor'ias que tratan de expl ic~r - __ 

la naturaleza jur'idica de la cuenta corriente, que son las siguientes: 

48. Nougués,Rodolfo A.La Cuenta Corriente Bancaria.Primera edición. 
Ediciones Panncdill e 1 S.A. Buenos A!res,Argentina .1970.Pá'g.24 ~ 
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A. Teoría :que identifica lÍ.cue-~tá corriente bancaria con el dep§. 

sito o con la ape'rtu-;.a d~· .. :cr~'~\t~·-~·:o cbn· ambos ccintratos alternativamen

te. 

B. Teorta que vincUla la ·cuentB. corriente bancaria con la cuenta 

corriente mercantil. 

C. Teoría del Contrato Mixto, con elementos de la apertura de crª

dito, del depósito y del mandato o de locación de servicios. 

D. Teoría que define la cuenta corriente bancaria coma un conjun

to de contratos independientes pero vinculados jurídicamente. 49 

A este respecto, cabe señalar que las Teorías enumeradas de la B a 

la O, tratan de la naturaleza jurldica del Contrato de Cuenta Corriente 

Bancaria en sí, como una figura jurídica independiente y el objeto de -

nuestro estudio es una especie del depósito bancario¡ o sea, el depósito 

bancario en cuenta corriente, por lo que consideramos que sólo la Teoría 

marcada con la letra A, se ajusta a la modalidad que adopta nuestro con

trato en estudio. 

Dicha Teoría establece que la cuenta corriente bancaria es una si!!! 

ple claúsula accesoria de ciertos contratos bancarios, como son la aper

tura de crédito y depósito bancario, que no modifica su esencia, ya que 

en este sentido, la cuenta corriente bancaria vendría siendo un sistema 

de regulación de cuentas, determinado por la necesidad de simplificar --

49. Cfr. Supervielle Saavedra, Bcrnardo.Ob.Cit .Pág.24. 
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las operaciones de haberes y deberez existentes entre el cliente y el --

Banco. quienes se encuentran en constante relación de negocios 1 entonces 

tas extracciones y los ingresos no constituyen remesas de cuenta corrie!!. 

te en si, sino son solamente actos de ejecución del contrato de dep6sito 

o de apertura de crédito respectivo. SO 

En conclusión, podemos determinar que la naturaleza juridica de la 

cuenta corriente, referida como moda 1 i dad de 1 Contra to de Depósito Banc!!_ 

rfo, es la de constituirse como un instrumento contable, accesorio a to

dos los contratos bancarios de ejecución repetida, corno nuestro contrato 

en estudio; es decir, nos referimos a aquel los que impl fcan necesariamen_ 

te una relación de negocios entre el Banco y el Cliente. de carácter es

table, que se traduce en prestaciones de dinero, de una o de ambas par-

tes y que dan lugar a variaciones cuantitativas de la situaci6n origfna

rfa, por lo tanto, la instrumentación del Contrato de Depósito Bancario 

en forma de Cuenta Corriente, no altera la esencia del mismo. 

111. NORMAT!VIDAO APLICABLE AL CONTRATO. 

En general, los Bancos proveen solicitudes impresas de Contrato de 

Depósito Bancario en Cuenta Corriente, donde preestablecen las condicio

nes generales del contrato y contienen una clara y definida enunciación 

de las obligaciones del cliente y del Banco. 

Esta enunciación. consideramos que constituye la regulación del -

contrato y en todo lo no previsto ahi. habrá de estarse a la aplicación 

50. Cfr.Nougués 1 Rodolfo A.Oh.CH .Pág. Jl1. 
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de las normas generales del Código de Comercio en primer término, a las 

Leyes Mercantiles Especiales { Ley General de Títulos y _Op_e,raciones de 

Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, etcétera ) , ~j o~.::usos>.Y. cos-

siciones del Derecho Común. 

y circulares de la Secretaria de Hacienda y Crédi_to Públlco:~as!.'co,,;o -

las expedidas por el Banco de México, que en materia de Instituciones de 

Crédito, emitan o hayan emitido al respecto. 

De ahf la conveniencia de establecer una correcta instrumentación 

del Contrato de Oep6sito Bancario en Cuenta Corriente, con la previsi6n 

oportuna, clara y adecuada de todas las contingencias propias de su fun

cionamiento. Observándose desde luego, que dichas disposiciones no pue-

den ser modificadas contractualmente, en cuanto se trate de normas de -

orden público que tengan relación con el contrato, como es la de la reg.H, 

lación de las tasas de interés por la Comisión Nacional Bancaria; o las 

limitaciones que se hacen al monto de los intereses moratorias; asi como 

con respecto de la capitalización de intereses. 

Asi pues, la voluntad de las partes es amplia, salvo la calidad de 

las normas expuestas anteriormente, por lo que tal voluntad, habrá de 

plasmarse con reglas claras, prácticas y sencillas en cuanto a la op_P.ra

ción y funcionamiento del contrato respectivo, máxime que estamos frente 

a un contrato de ejecución continuada, destinado a durar un determinado 

tiempo y posteriormente en su caso, a renovarse o prorrogarse conforme -
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al ténnino o plazo del contrato. 

·:A contfnüación expondremos cada una de las regulaciones de la fig!!, 

ra eri. ~st~dio. 

El derecho aplicable al Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C.!! 

rriente, se e~cuentra regulado por las siguientes disposiciones: 

A.- Por lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, en su Tltulo Segundo, denominado "De las operaciones de cré

dito, en su Capltulo 11 intitulado "Del depósito", en su Sección Primera 

llamada ºDel depósito bancario de dinero 11
, precisamente por los articu-

los 267 al 275 de la Ley en c1ta. Además hay que resaltar que respecto a 

la modalidad accesoria del contrato en estudio, la cuenta corriente, se 

rige por los articulas 302 al 310 del mismo ordenamiento legal. 

Asimismo, consideramos que al Contrato de Depósito Bancario en --

Cuenta Corriente, le son aplicables los preceptos aludidos de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, por cuanto a que conforme a -

lo establecido por el articulo 269 del mencionado ordenamiento, interpr!:. 

tado a contrario sensu, toda vez que se trata de un depósito de dinero a 

la vista que no se ha entregado en cuenta de cheques, por lo que se en-

tiende que ha sido entregado en forma distinta, siendo dicha forma la de 

ser en cuenta corriente, mediante tarjeta de disposición. 

B. Por el articulo 46 fracción 1, inciso a) de la Ley de lnstitu-

cienes de Crédito, precepto que establece que las Instituciones Banca--

rias, sólo podrán recibir depósitos de dinero a la vista, entre otros. 



c. Por los articulas 332 al 339 del Código. de Come~,ci?•_.Tltulo 

Cuarto, deÍlominado 11 Del depósito mercantil. 11 
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D. Supletoriamente se deberA recurrir a los usos· ban:éario·s y. mer: 

cantiles. 

E. En defecto de todo lo anterior, le serán aplicables las dispo

siciones del Derecho Común, siendo estas las contenidas en el Código Ci

vil para el Distrito Federal, articules 2516 al 2538 correspondientes al 

depósito civil, del Titulo Octavo, Capitulo Primero denominado "Del dep§_ 

sito 11
, del Código mencionado. 

F. Por otra parte, debemos mencionar como fuente alternativa de -

regulación especlfi ca del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co---

rriente, en cuanto a su operaci6n y funcionamiento y sobre todo, en rel! 

ción al manejo de la tarjeta de disposición del contrato, a las disposi

ciones, acuerdos y circulares emitidos por la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria, precisamente 

sobre expedición y operación de tarjetas de crédito, que como ya se dijo 

le son aplicables al contrato en estudio como fuente supletoria, única-

mente en cuanto al manejo de la tarjeta de disposición del contrato, re.§_ 

pecto a los retiros en efectivo en sucursales, así como en cajas perma-

nentes y disposiciones del saldo total o parcial de los depósitos del 

cliente, en negocios afiliados al sistema bancario de donde deriva el 

contrato, a efecto de pagar el importe del precio de bienes, ccinsumos y 

servicios obtenidos en los mismos, sobre la expedición de tarjetas de -

disposición adicionales, etcétera. 
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Sobre el particular, cabe ser'lalar que también le son aplicables en 

lo conducente y supletoriamente al contrato en estudio, conforme a lo ª!!. 

tes expuesto, las Reglas para la Expedición y Operación de Tarjetas de -

Crédito, publicadas por el Banco de México, en el Diario Oficiar de la -

Federación de fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa. 

G. Usos y costumbres bancarios. El valor de la costumbre como 

fuente del Derecho, es reconocida por la Doctrina en cuanto a la forma-

ción del Derecho Bancario, que carece de una disciplina legislativa per

fectamente sistematizada, ya que generalmente las normas legales dicta-

das en materia de Bancos, se han creado a consecuencia de necesidades -

empíricas concretas. 

De ah'i que existan frecuentes lagunas, aunado a ello el carácter -

parcial de sus resoluciones, impuestas arbitrariamente por los banque--

ros, corno resultado de su falta de coordinación. 

Aslmismo, es de resaltarse que como los contratos bancarios tienen 

una vlnculación estrecha con la estructura técnico-contable de la fun---

ción de registro bancaria, los cambios en los métodos tecnológicos cont_! 

bles, inciden continuamente en su regulación, por lo que la práctica ban. 

caria que se reaviva dla con dla, propicia la continua modificación de -

sus estructuras. 

Por ello, la utilización de los usos y costumbres bancarios en la 

regulación del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, tiene 

gran importancid, en razón de que la materia del contrato, se encuentra 

en incesante cambio debido a la exigencia de una extrema agilidad y din~ 
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mismo en la aplicación de las reglas del contrato, para adecuarlas a la 

solución justa de los casos particulares que se presenten en la opera--

ción y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co---

rriente. 

IV. ELEMENTOS ESENCIALES Y REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Como en todo contrato, el de Depósito Bancario en Cuenta Corrien-

te, requiere de la concurrencia de determinados requisitos, que consti-

tuyen sus elementos esenciales y los de su validez, que son los siguien

tes: 

A. El consentimiento de las partes. 

B. El Objeto del contrato. 

c. La capacidad de las partes contratantes. 

o. La forma que reviste el contrato. 

E. La 1 icitud en el objeto del contrato¡ y 

F. La ausencia de vicios en el consentimiento. 

Los dos primeros supuestos, constituyen los elementos esenciales y 

los cuatro restantes, son los requisitos de validez del contrato, en lo 

que respecta al de Dep6sito Bancario en Cuenta Corriente, materia de·--

nuestro estudio. 

A continuación, pasamos a referirnos a cada uno de estos elementos 

Y requisitos en particular. 
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A. El consentimiento de las partes. 

Respecto a la manifestación del consentimiento de las partes con-

tratantes, debemos determinar que en general, las condfctones del contr!_ 

to de depósito están establecidas en la misma documentación que se fir-

ma al celebrarse el contrato. 

Asl. el el fente al firmarlo, simplemente se "adhiereº al clausula

do, constituyendo el formato que contiene el contrato en estudio, uno de 

los llamados de 11adhesión"; de esta forma, las partes expresan su cansen 

timiento para la celebración del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 

Corriente, situación que expresamos a continuaci6n, conforme al siguien

te mecanismo: 

1.- El Banco proporciona al cliente un formato impreso 

del contrato; y 

2,- El cliente lo acepta firmándolo y adhiriéndose a -

las claüsulas del mismo. 

El maestro uruguayo Bernardo Supervielle Saavedra, al respecto ---

afirma lo siguiente: 

11 
••• las condiciones que ofrecen los Bancos para la realización de 

muchos de los contratos que celebran. constituyen una propuesta abierta 

al público que contiene en sl, todos los elementos esenciales del contr_! 

to y en la que únicamente falta para su perfeccionamiento, la acepta---

ción del cliente, con la firma del fonnato proporcionado por el Banco•:
51 



B. El objeto del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 

Corriente. 
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Al desarrollar el inciso IV del capitulo primero de esta monogra-

ffa, se hizo referencia al objeto material del contrato de depósito en 

general, el cual, se constituye por la cosa, bienes o mercancias materia 

del depósito. 

Por lo que hace al contrato de depósito regular, las cosas deposi

tadas pueden ser fungibles o no fungibles y éstas a su vez, pueden ser 

consumibles o no consumibles, siempre y cuando se trate del depósito de 

bienes muebles. 

Ahora bien, se dijo que por cosas fungibles debe entenderse que 

son aquéllas que pueden substituirse por otras iguales, puesto que no 

tienen un valor o una utilidad individual especifica, ya que son cosas 

"que se cuentan, que se pesan, que se miden 11
• 

Por cosas consumibles entendemos, que son todas las que utfllzánd.Q. 

se, se agotan por el uso que se les conceda. 

En una forma enunciativa, más no limitativa, podemos seflalar que -

existen las siguientes clases de depósitos de cosas que pueden ser obje

to del contrato de depósito en general: Depósito de cosas fungibles C0.!1 

sumibles, depósito de cosas fungibles no consumibles, depósito de cosas 

no fungibles consumibles y depósito de cosas infunglbles no consumibles, 
entre otras formas de aquél ;asimismo, se mencionó al dinero como objeto 

51. Supervielle Saavedra~ Bernardo.Ob.Cit. Pág.163. 
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del Contrato de Depósito. 

Ahora bien, el objeto del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 

Corriente, efectivamente se perfecciona mediante sumas de dinero en met! 

lico o en billetes, asf como mediante documentos representativos de ding 

ro, que son entregados por el el fente el Banco, en virtud de la celebra

ción de dicho contrato. Al respecto, recordemos que la esencia del depó

sito bancario irregular, implica la transferencia de dominio a favor del 

Banco, de los fondos que le entrega su cliente y por consiguiente, el dg 

recho del primero, para utilizarlos a su conveniencia. 

C. La capacidad de las partes contratantes. 

En principio, solamente pueden contratar con los Bancos y efectuar 

dep6sitos, las personas flsicas capaces, o sea, quienes tienen capacidad 

de goce, pero sobre todo de ejercicio. 

Al desarrollar el inciso IV del capitulo anterior, se hizo referen. 

cia a los elementos personales del Contrato de Depósito Bancario, const! 

tuidos por las personas que pueden celebrar dicho contrato. que son las 

personas ffsicas o morales, independientemente que pertenezcan al Dere-

cho Público, Privado y aún de carácter Social, por lo que consideramos -

que lo expuesto en el inciso mencionado, también se refiere en lo condu

cente a este punto. 

Sin embargo, cabe mencionar que los incapaces por minor'ia de edad, 

si pueden celebrar Contratos de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, -

por conducto de quiénes ejerzan sobre de ellos la Patria Potestad, sien-
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do dichos menores, los titulares de tales cuentas, pero con la salvedad 

de que el padre o tutor, será quién las maneje personalmente, realizan-

do depósitos o disposiciones o pagando bienes, consumos o servicios por 

cuenta del menor, en negocios afiliados al sistema bancario, en el que -

se haya celebrado el contrato. 

En la actualidad, es común que una lnstituci6n de Crédito se en--

cuentre operando, entre otros instrumentos bancarios, con el funciona--

miento de Contratos de Depósito Bancario en Cuenta Corriente mediante -

tarjeta de disposición, celebrados con menores de edad, por conducto de 

sus representantes legales, sustentándose dicha operación, con la sus--

cripci6n de un 11 anexo 11 al contrato principal, en el que se detallan las 

condiciones adicionales al contrato en estudio, entre otras, la de que -

en caso de sobregiro de la cuenta, el padre del menor o quién ejerza la 

Patria Potestad, ser& solidariamente responsable en el pago de los impar: 

tes en favor del Banco que resulten del sobregiro, toda vez que no se le 

puede exigir el pago al menor de edad. 

D. La forma que reviste el contrato. 

El Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente participa de 

este requisito de validez, en la medida en que debe constar por escrito. 

En los incisos precedentes, cuando hicimos alusi6n al consentimie.!! 

to de las partes y mc1s concretamente, a la naturaleza formal del con-

trato en estudio, se determinó que éste es un contrato de los llamados -

de adhesi6n (por lo que al formato impreso que lo contiene se refiere) Y 
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que el consentimiento se expresa cuando el Banco entrega al cliente el .. 

formato impreso del contrato quién lo firma aceptándolo. 

De acuerdo con este supuesto. el contrato debe constar siempre por 

escrito, pudiéndose obtener en las sucursales bancarias de las Institu-

ciones de Crédito que operen con este contrato, "Solicitudes de Apertura 

y Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente", en las que se pre

establecen las condiciones generales del acuerdo de voluntades, conte--

niendo ademc1.s, una suscinta enunciación de los derechos y obligaciones -

de las partes contratantes. 

Dichas solicitudes pueden complementarse con otros documentos ane

xos, en los que el Banco puede establecer la regulación de ciertas situ!!_ 

cienes especiales. como por ejemplo: 

Cuando el suscriptor del contrato, sea el padre o tutor de algún -

menor de edad, titular de la cuenta, se adicionarc1 un anexo en el que se 

se establezcan condiciones de operaci6n y funcionamiento de dicha cuen-

ta. 

E. Licitud en el objeto del contrato. 

Respecto al objeto material del Contrato de Depósito Bancario en -

Cuenta Corriente, ya hemos establecido que consiste en la entrega mate-

rial de una suma de dinero efectuada en depósito por el cliente en favor 

del Banco y al participar nuestro contrato en estudio del requisito de -

validez en cuesti6n, debemos establecer que en general. el objeto del 

contrato debe ser llcito; requerimiento contenido en el artlculo 1827 
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fracción II del Código Civil para el Distrito Federal. 

Ahora bien, sabemos que es licito lo que no es contrario a la ley 

o a la moral, al orden público y a las buenas costumbres, de tal suerte 

que el depósito de una suma de dinero constituido por el cliente en cuen 

ta corriente en una Institución de Crédito, no deberá provenir de la co

misión de un delito o de cualquier acto ilkfto, situación única en la -

que se podría presentar un caso de ilicitud en el objeto del contrato en 

custión y que conforme a su comprobación, pudiese ser invalidado con PO! 

teriorldad, por la autoridad judicial competente, toda vez que se reali

zó en perjuicio de terceros o bien, como ya se dijo, como resultado de .. 

la comfsl6n de un delito. 

No obstante, fuera de estos casas, en sl el hecho de constituir un 

depósito en cuenta corriente en una Instituciiin de Crédito, no es gene-

ralrnente un acto antijuridko. 

f. Ausencia de vicios en el consentimiento. 

Acerca de este supuesto, cabe sei'\alar que no es comOn que el Con-

trato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, sea impugnado por algún 

vicio del consentimiento, por sfmulaciOn o por dolo, aún cuando si es P.Q. 

sible que se presente algún problema respecto a un error sobre la natur!_ 

leza del objeto depositado, que siempre es dinero; o bien, sobre la cali 

J:fad o cantidad del dinero depositado, pues no es lo mismo recibir pesos 

como moneda, que dólares; así como moneda aparentemente legitima que fal 

slflcada o que del saldo del depósito aparezca menos de las sumas 
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realmente depositadas por el cliente, situaciones todas que implicartan 

un vicio que afectaría al contrato. 

Otra situación que cabe señalar respecto al error, es aquella que 

se produzca sobre las personas del depositante o del depositario. Esto -

es, respecto a la Institución que recibe los depósitos, en la que el --

error vendrta consistiendo en que el cliente equivocadamente deposite su 

dinero en otra Institución de Crédito, cosa que en la realidad es muy -

dificil que acontezca, pues el cliente escoge a la Institución en dónde 

celebrar& el Contrato de Depósito respectivo conforme a sus intereses y 

el Banco, selecciona a sus clientes de entre aquéllos que satisfagan los 

requisitos estipulados en el contrato. 

Con relación a la persona del depositante, el error vendría consi§. 

tiendo, primero en que el propio el iente equivoque su número de cuenta y 

su depósito se canal ice en beneficio de otra cuenta; o bien, que sea el 

propio Banco el que equivocadamente, abone una cantidad depositada en -

otra cuenta, situaciones que deben ser corregidas a petición del cliente 

perjudicado o bien, resueltas por el propio Banco, si se percata oportu-

namente de su error. 

Por ello, todas las Instituciones de Crédito que operan Contratos 

de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, mantienen en sus diversas su-

cursales, áreas especiales de atención al cliente, respecto a saldos y -

aclaraciones producidas a consecuencia del error, que seda el vicio del 
consentimiento más común y frecuente que llega a presentarse en el Con--

trato de Dep6sito Bancario en Cuenta Corriente. 
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V. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

El Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente debe preveer 

una correcta regulación de los derechos y obligaciones de las partes, -

por lo que en atención a los intereses del Banco, así como a los de sus 

clientes, es conveniente una buena previsi6n contractual de sus derechos 

y de sus obligaciones, tomando en cuenta, la finalidad operativa a que -

está destinado dicho contrato. A continuaci6n exponemos, las obligacio-

nes y los derechos que corresponden al Banco y al cliente respectivamen-

te. 

A.- Obligaciones del Banco. 

Son obligaciones del Banco: 

1.- Mantener actualizada la cuenta del cliente. 

Esta es la obligación principal a cargo del Banco, la que consiste 

en llevar al día la cuenta del cliente, de tal suerte que en cualquier -

momento pueda conocer su saldo, ya sea consultándolo directamente en la 

sucursal o a través de sistemas computarizados, en virtud de que al tra

tarse de depósitos de dinero a la vista, el cliente puede hacer disposi

ciones, retiros o depósitos en cualquier momento. 52 

2.- Acreditar en el mismo dia, los importes depositados. 

Este compromiso se observa, cuando el cliente hace depósitos en 

efectivo o mediante cheques librados contra del mismo Banco, el cual, 

52. Cfr. Vi llegas ,Carlos Gilbcrto.Ob. Cit. Pág. 81. 
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tiene la obligaci6n de abonar en su cuenta, los depósitos realizados en 

la misma fecha en que se efectúen, siempre que se realicen dentro del h.Q. 

rario normal de atención al público en sucursales, o bien, al dia hábil 

siguiente, si se reciben fuera de tales horarios, o sin son hechos a tr~ 

vés de sistemas computarizados, como el servicio de cajas permanentes o 

si las sumas depositadas se enteran mediante cheques de otros Bancos. 53 

3.- Enviar al cliente un extracto de las operaciones efectuadas 

en su cuenta. 

Dicha obligación, se practica por lo menos una vez al mes y dentro 

de los ocho dlas anteriores al ciclo de corte de la cuenta del contrato, 

al enviar el Banco a su el iente, un estado de cuenta de las operaciones 

efectuadas y registradas en su cuenta. mismo que deberá. contener por lo 

menos los siguientes datos: 

a) Los abonos y los cargos realizados en el mes. 

b) La tasa de interés aplicable a sus dep6sitos en el ciclo co---

rrespondiente. 

e) El saldo de sus depósitos al inicio del ciclo. 

d) El saldo promedio durante el mismo. 

e) El impuesto retenido. 

f) El saldo al final del ciclo. 

g) La tasa de interés a su favor para el siguiente ciclo. 

53. Cfr.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co
rrientc"Invcrmático'.'Banco Nacional de México,S.A.1988.Claúsula novena. 
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aplicados. 
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De esta manera el Banco cumple con su obligación, remitiendo el - .. 

estado de cuenta mensual aludido, al domicilio proporcionado por el ---

cliente. 

Ahora bien, para el caso de que el cliente no esté conforme con el 

estado de cuenta mensual. dispondrá de un plazo no menor de cinco días,

pero no mayor de cuarenta y cinco. contados a partir de la fecha de cor

te, para objetar su estado de cuenta, manifestando las objeciones que e! 

time convenientes. Transcurrido dicho plazo sin hacer manifestación alg.!:! 

na, se entenderá entonces que el cliente lo ha aceptado y los asientos -

que obran en la contabilidad del Banco har&n prueba en favor de éste. 54 

4.- Informar al cliente en cualquier momento, el saldo que regi! 

tra su cuenta. 

Lo anterior se traduce, en que cada vez que el cliente lo solici-

te, ya sea en el establecimiento principal o en las sucursales del Ban-

co, éste le debe informar sobre el saldo que registra su cuenta, utili-

zando generalmente para ello, un formulario especial, que se debe llenar 

con los datos del cliente, su número de cuenta y su firma.SS 

En algunas sucursales existen sistemas computarizados en los c~a-

les, a través de la tarjeta de disposición que proporciona el Banco al -

54. Cfr. Ibídem.Claúsula décima sexta, 
55. Cfr.Villegas,Carlos Gilberto.Ob,Cit.Pég.83. 
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sión de ésta última en una ranura especial de la máquina y el sistema -

opera automaticamente, cuando el cliente oprime una tecla y proporciona 

un número confidencial que le es especialmente asignado para entrar al -

sistema. La misma operación se realiza cuando el cliente consulta su sal 

do a través de cajas permanentes. 

5.- Entregar al cliente las sumas de dinero en efectivo que 

éste le solicite. 

El Banco tiene obligación de entregar las sumas en efectivo que le 

sean solicitadas por el cliente, de su saldo a favor, por medio del ins

trumento de disposición de la el.renta, mediante· el llenado de los documen. 

tos correspondientes, ya sea directamente en sucursales, o bien, por me-

dio de sus sistemas de cajas pennanentes. 

Para ello, el Banco tiene la obligación de cerciorarse de la iden

tidad del solicitante de las disposiciones, mediante una identificaci6n 

de éste, a satisfacción del Banco, verificando igualmente, la firma del 

el iente, la cual, debe coincidir con la estampada en la tarjeta de disp.Q 

sición que el Banco le haya entregado. 56 

6.-· Cumplimiento de obligaciones accesorias pactadas con el 

cliente. 

En el Contrato de Oepósi to Bancario en Cuenta Corriente, las par--

56. Cfr.Formnto solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C~ 
rriente 11 Invermático~'Bnnco Nacional de México,S.A.1988.Claúsulaa te!, 
cera y octava. 
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tes pueden pactar diversas obligaciones de car~ctei-"co~pie~~ntario a car 

go del Banco, como pueden ser: La expedici6n de· ta~jeta:~'·adi;,ionales, la 
.. ~.: ~;_:. ·> ;'~ ·- ·-·-· ·- _· 

transferencia de fondos a otras cuentas, el usO--dé~CaJeros permanentes e 

inclusive, el pago de impuestos y servicios, me'dfa~te débi,t~S en la CUe!! 

ta, eic~tera. 

B.- Derechos del Banco. 

El Banco tiene derecho a exigir al cliente por concepto de retrib]! 

ción y compensacf6n de sus servicios, las siguientes prestaciones: 

1.- Cobro de comisiones por los servicios prestados. 

Este derecho se concreta al cobrar al cliente una determinada con-

tfdad por comisiones, respecto a los servicios que le proporciona, por -

el uso de la cuenta objeto del contrato, como son por ejemplo: 

a) Por cada retiro en efectivo. 

b) Por cada traspaso de fondos a otras cuentas. 

c) Por la expedición de tarjetas adicionales. 

d) Por la reposici6n de tarjetas robadas o extraviadas, etcétera. 

2.- Cobro de intereses. 

El Banco tiene derecho a cobrarle al cliente, cantidades diver~as 

por concepto de intereses motivados por el sobregiro de su cuenta, res-

pecto al saldo total de sus depósitos, fijándose de antemano en el con-

trato, la tasa de intereses moratorias aplicable por tal motivo, sobre -



saldos insolutos no pagados. 57 

3.- Derecho del Banco para descontar de la cuenta del cliente, 
los intereses y comisiones causados. 

66 

El Banco podrá, conforme a este derecho, descontar de la cuenta -

del cliente, los intereses moratorias, las comfsfones, los gastos por -

concepto de cobranza, el deducible del seguro de extravfo de la tarjeta 

de disposición del contrato, los gastos por aclaraciones infundadas, --

etcétera. Este descuento, aparecerá reflejado en el estado de cuenta men. 

sual que el Banco debe hacer llegar al cliente, para su debido conoci--

miento. 5B 

C.- Obligaciones del el iente. 

Al igual que su contraparte, el usuario de los servicios bancarios 

tendr~ que cumplir con las obligaciones y derechos siguientes: 

1.- Mantener suficiente provisi6n de fondos. 

Para que el Contrato de Depósito Bancario pueda ser operado como 

11 cuenta corriente 11
1 a efecto de que se puedan efectuar cargos, disposi-

ciones y depósitos en la misma, el cliente debe mantener suficiente pro

vfsHin de' fondos, constituyendo primero un depósito mtnfmo inicial, que 

es la cantidad con la que se abre la cuenta al celebrar el contrato, mi!· 

ma que le es indicada al el iente en ese momento y que por ningún motivo 

deberá disminuir en su importe, ~sto con la finalidad de que el Banco --

57. Cfr. Ib{dem.Claúsula décima cuarta. 
58. Cfr.Ib!dem.Claúsula décima. scxtn. 
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pueda brindar el servicio de caja, el cua 1, tiene un costo operativo de

tenninado, de ah! la conveniencia del Banco, en que el ,cliente conserve 

cantidades suficientes en depósito, para que éste disponga de las mismas 

en conjunto, conforme a sus intereses. 59 

2.- Hacer llegar oportunamente al Banco, las objeciones respecto 
de su estado de cuenta mensual. 

Con relaci6n a los estados de cuenta mensuales que el cliente reci 

be por parte del Banco, hay que observar que dentro de los cuarenta y -

cinco días siguientes de haberlo recibido, el cuentahabiente deber~ ha-

cerle llegar sus objeciones a dicho estado de cuenta; puesto que de lo -

contrario, su silencio se tendrá como una ti1cita conformidad con la in-

formación del Banco. 6º 
3.- Comunicar cambio de domicilio al Banco. 

La comunicaci6n anterior, es importante por cuanto a que, el domi

cilio registrado en el Banco, es el lugar en donde éste tiene obligación 

de enviarle al cliente mensualmente su estado de cuenta respectivo, así 

como también otro tipo de comunicaciones, avisos y notificaciones. 

Es por el lo, que cualquier cambio debe ser puesto en el conocimie!!. 

to del Banco para tenerlo actualizado y enviarle al nuevo domicilio, la 

documentación a que hemos hecho referencia. 

S9. Cfr.Ib!dem.Claúsulas primera,quinta y décima. 
60. Cfr. Ib!dem.Claúsula décima sexta. 

.. 
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4.- Pagar intereses y comisiones. 

De conformidad con la literalidad del contrato en estudio, el --

cliente tiene la obligación de pagar los intereses moratorias que en ca

so de sobregiro del monto total del saldo de sus depósitos, se llegasen 

a derivar en favor del Banco. ésto es. en el supuesto en que el deposf-

tante disponga de todo su saldo, incluido el depósito mínimo inicial, -

cuando llevase a cabo, disposiciones en efectivo o bien, para pagar el -

importe de bienes, consumos o servicios en negocios afiliados al Banco -

depositario. 

Además de los intereses, el cliente contrae la obligación de pagar 

el importe de las comisiones derivadas por coricepto de los servicios que 

el Banco le proporcione y de los cuales éste haya hecho uso. 

Estos intereses moratorias y comisiones, se pactan generalmente en 

el contrato que suscribe el cliente a la celebración del contrata, en -

donde se hayan estipulados expresamente. 61 

5.- Dar aviso inmediata al Banco, del robo o extravio de la 
tarjeta de disposición del contrato. 

El .cliente debe avisar inmediatamente al Banco, del robo o extra-

vio de la tarjeta de disposición que se le proporciona, en general por -

escrito o por teléfono, toda vez que mientras el Banco no reciba aviso -

por alguno de estos medios, el propio cliente serli responsable de las -
disposiciones que terceras personas, con firma o sin firma, hicieren me-

61. Cfr .Ib!dem.Claúsula décima cuarta. 



diante el uso de la tarjeta~. 62 

6.- Devolver al Banco la tarjeta de disposición del contrato, 
a su terminaci6n o cancelación. 

El cliente al solicitar la terminación del Contrato de Depósito 

Bancario en Cuenta Corriente, o bien, si el Banco cancela el mismo en 

forma unflatera 1, el el lente deber~ devolver la tarjeta de disposición 

del contrato que el Banco le proporcionó al celebrarlo, asf como las adi 

clona les que por su cuenta y autorización se hayan expedido. 63 

7.- Cualquier otra obligación que hubiese pactado el cliente 
con el Banco. 

La anterior obligación, puede traducirse de diversas formas, tales 

como: mantener un saldo promedio mensual igual o mayor al monto del depg 

sito m!nimo inicial; la de pagar el importe del deducible del seguro por 

extra vio o robo de la tarjeta de disposición; etcétera, o cualquier otra 

tendiente a sufragar los gastos operativos inherentes al mantenimiento -

de la operación y funcionamiento del contrato en estudio. 

D.- Derechos del el lente. 

Los derechos que el contrato en estudio le confiere al depositante, 

se constituyen por los siguientes: 

1.- Solicitar, sin cargo alguno, el saldo actualizado de--su-c"tAen-ta. 

Esta prerrogativa en favor del cliente, consiste en el derecho a --

62. Cfr.Ib!dem.Claúsula décima novena. 
6J. Cfr. Ibídem. Clnúsuln vigésima. 
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consultar su saldo, ya sea directamente en las sucursales del Banco den

tro del horario normal de labores; o bien, por medio de sistemas comput! 

rizados con acceso directo dentro de las mismas sucursales o a través de 

cajas pennanentes, las veinticuatro horas del día, bastando únicamente 

la presentación de la tarjeta de disposición de la cuenta y para el uso 

de las cajas permanentes, introduciendo la tarjeta y utilizando el núme

ro 11confidencial" que se le otorga. 

z.- Utilizar una tarjeta de disposición del contrato. 

Al suscribir el contrato, el Banco debe expedir al cliente una tar. 

jeta, que es el instrumento de legitimación y disposición del mismo, a .. 

efecto de que el cliente pueda disponer de sus· depósitos, parcialmente o 

hasta por el monto total de su saldo, pudiendo hacer retiros en efectivo 

en sucursales o cajas permanentes, o bien, haciendo disposiciones de sus 

depósitos en negocios comerciales afiliados al sistema bancario del que 

deriva la tarjeta, para pagar en ellos, el importe del precio de bienes, 

consumos o servicios solicitados por el cliente en éstos. 64 

3.- Efectuar sus depósitos y retiros en efectiVo, en cualquier 

sucursal del Banco. 

El ·cliente tiene derecho a efectuar depósitos en efectivo en cual

quier sucursal del Banco o a través del servicio de cajas permanentes, -

así como también a real izar retiros en efectivo en cualquier sucursal -

del Banco o a través de sus cajas permanentes, con la sola presentación 

64. Cfr.lbfdem.Claúsulas primera y tercera. 
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de la tarjeta de disposición, que para tal fin el Banco expide al clien

te a la celebración del contrato, así como proporcionar a la máquina au

tomática, el número confidencial que se le haya asignado, para tener ac ... 

ceso al sistema de cajas permanentes del Banco depositario. 65 

4.- Pago de intereses por las cantidades depositadas. 

Las cantidades depositadas devengarán intereses en favor del el ien. 

te. mismos que le seran acreditados por el Banco mensualmente en su pro

pia cuenta de depósito, siendo calculados dichos intereses, por ciclos -

mensuales, conforme a la tasa de interés que determine el Banco de Méxi

co, en el periódo respectivo. 66 

5.- Recibir en su domicilio, un estado de cuenta mensual. 

El cliente tiene derecho a que se le envíe al domicilio proporcio

nado al Banco, en la solicitud-contrato que suscribió, un estado de cuerr 

ta mensual que contenga las operaciones pormenorizadas que haya real iza

do durante el ciclo respectivo; sin embargo, si el Banco no lo envía, 

contrae el cliente la obligación de solicitarlo personalmente. 67 

6.- Designar un cotitular de la cuenta y beneficiario de la 

misma. 

De acuerdo a lo anterior, el cliente puede designar a un cotitular 

de su cuenta, indicándolo en la solicitud del contrato en estudia. así 

como a un beneficiario de la misma, que igualmente podrá ser designado 

65. Cfr. Ibídem. Claúsulas primera. tercera ,quinta y novena• 
66. Cfr.lb{dcm.Claúsula décima. 
67. Cfr. Ibídem.Claúsula décima sexta, 
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en la misma solicitud del contrato. 68 

7 .- Expedición de tarjetas adicionales de disposición. 

Conforme a esta prerrogativa, el cliente puede solicitar la exped! 

ción de tarjetas adicionales a terceras personas, con la condición de 

que éstas sean mayores de edad y que dichas tarjetas adicionales sean 

ut i 1 izadas con cargo a su propia cuenta. 69 

B.- Devolución de la totalidad de sus depósitos. 

Este derecho consiste. en que al cliente le serán devueltos sus d~ 

p6sitos a la primera solicitud que le haga al Banco, previa devolución -

de la tarjeta de disposición que le fue entregada, así como de las tarj~ 

tas adicionales que le hayan sido expedidas con cargo a su propia cuen--

ta. 

La devolución total de los depósitos, deberá solicitarse en la su

cursal donde el cliente abrió la cuenta y equivale a una solicitud de -

terminación anticipada del contrato, por parte del cliente. 

68. Cfr.lb{dem.Claúsula vigésima primera. 
69 .. ldem. 



CAPITULO TERCERO 

COHSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE DEPOSITO BANCARIO EN 

CUENTA CORRIENTE. 

1. APERTURA DEL CONTRATO. 

7.J 

En la práctica bancaria se llama 11apertura del contrato" a lo que -

técnicamente debería denominarse suscripción del contrato, en el caso -

que nos ocupa, de Depósito Bancario de Dinero en Cuenta Corriente, sin -

embargo, la designación inicialmente aludida, es la más común y difundi

da en las negociaciones bancarias. 

A continuación, procederemos a analizar en primer término, los as-

pectas más importantes que hay que tomar en cuenta, en el momento de SU,! 

cribir una solicitud del Contrato de Dep6sito Bancario en Cuenta Corrie!! 
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te. 

En primer lugar, hay que considerar la capacidad de las'·.~·artes, '-

asl como las formalidades que deben cumplirse de acuerdÓ a fo: es.ci.bleci

do en la solicitud de apertura del contrato en estudio/'.· 

A. Capacidad para celebrar este contrato. 

Al hablar sobre los requisitos constitutivos del Contrato de Depó

sito Bancario, se hizo referencia al elemento personal activo del contr! 

to; o sea, al depositante, así como a la capacidad de éste para contra-

tar. A continuaci6n nos referimos al mismo punto brevemente, dejando es

tablecido que lo expuesto en el Capitulo Primero, le es aplicable al pr~ 

sente punto. 

El Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente por ser un 

contrato bancario es un acto de comercio, por lo que se requiere para la 

celebración del mismo, la capacidad necesaria para realizar actos de di

cha naturaleza, de manera tal, que sólo pueden contratar con el Banco, -

quiénes posean la capacidad de goce y principalmente, la de ejercicio. 

Ahora bien, aún cuando no existe ninguna disposición legal que im

pida a una persona moral o de Derecho Público o Social, para que cele--

bren 1 a apertura de una cuenta de depósito bancario, observamos que en -

la pr~ctica, las Instituciones de Crédito que operan principalmente di-

chas cuentas, no han puesto en funcionamiento cuentas de Depósito Banca-

rio en Cuenta Corriente para personas morales, sino que, exclusivamente 

lo celebran con personas Hsicas mayores de edad. 
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Al respecto,extste una aparente excepción por parte de una Instit.!:! 

c16n de Créd1 to, como lo es Bancomer,S.A., pues se encuentra celebrando 

tales contratos en beneficio de menores de edad, pero por conducto de -

quienes ejercen sobre los mismos, la Patria Potestad, siendo los propios 

menores de edad, los titulares ejecutivos de la operatividad de la cuen

ta, con la salvedad de que, los que resultan responsables de las diver-

sas operaciones efectuadas a través del uso y funcionamiento del contra

to, son los padres o tutores del menor. 

B. Requisitas para la apertura del contrato. 

J.- Suscripción de la Solicitud y Contrato de Depósito Bancario 

en Cuenta Corriente. 

Para proceder a la apertura del contrato, el cliente debe suscrf-

bir la solicitud, que contiene al mismo tiempo, el Contrato de Depósito 

Bancario en Cuenta Corriente. Generalmente los Bancos manejan formula--

rios impresos de "Solicitud-Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co-

rriente11, en los que se preestablecen las condiciones generales del con

trato y contienen una suscinta enunciaci6n de los derechos y obligacio-

nes de ambas partes. 

La solicitud le es presentada al cliente en textos impresos, con -

espacios para 11 rellenar" en el anverso, mientras que al reverso, se ha-

yan enunciadas en claúsulas numeradas, los derechos y obligaciones de -

las partes contratantes, depositante y depositario, así como el manejo -

y funcionamiento que debe hacerse de la cuenta. 
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Estos fonnularios, contienen en el .anvers~ g~·n~r.a~,~eñte los si~·~-

gulent:: d::o::nclón de ser "Sollcltud-C~nirai6de~~ep~i1tó Bancario en 

Cuenta Corriente. 

b) Nombre de la Institución de Crédito y núl1\er(d~ lii sucur-sal ~

que abrirá la cuenta. 

c) Lugar y fecha de celebración del contrato. 

d) Número de cuenta asignado. 

e) Importe del depósito inicial. 

f) Datos personales del solicitante (nombre y apellidos del depo

sitante). 

g) Datos sobre actividades del solicitante. 

h) Referencias bancarias del solicitante. 

i) Referencias comerciales del solicitante. 

j) Datos sobre la solvencia moral del solicitante. 

k) Datos del cotitular de la cuenta, en su caso. 

m) Solic1tud de expedición de tarjetas adicionales, en su caso. 

n) Opción sobre el domicilio al que se enviar:i la correspondencia, 

ya sea, a la casa u oficina del solicitante. 

o) Firma del solicitante y autorización o comentarios del Banco. 70 

70. Véase apéndice (l). 
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la solicitud que le es presentada al cliente por el Banco, contie

ne propiamente al reverso, las claúsulas que rigen al Contrato de Depósf 

to Bancario en Cuenta Corriente, que celebra el solicitante, denominado 

a partir de este momento, como "el cliente", quien viene siendo el depo

sitante y por la otra parte, el Banco en su carácter de depositario. 

Dicha solicitud, contiene generalmente al reverso, las siguientes 

disposiciones: 

a) La obligación por parte del Banco, de recibir sumas de dinero 

por parte del cliente. en calidad de depósito y a devolverlas a 

petición de aquél, expidiéndole para tal efecto, un instrumen

to de disposición, consistente en una tarjeta de plástico con 

un número determinado. 

b) La cantidad que constituye el depósito 1n1c1al, que debe otor

gar el cliente al Banco para la celebraci6n del contrato, im-

porte que es determinado conforme a sus políticas internas. 

e) Las condiciones para que el el iente efectúe los retiros respef. 

tivos de sus depósitos, hasta por el importe total de su saldo. 

d) La forma de comprobar los depósitos y retiros que el cliente -

haga de su saldo, a través de los sistemas de cajas permanen-

tes del Banco depositario. 

e) Los límites respecto al uso de la tarjeta de disposic16n d~l -

contrato, los casos en que no se admitirá el uso de la tarjeta, 

sin responsab111dad alguna para el Banco, en negocios y esta-
blecim1entos comerciales afiliados. 
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f) La excensión por parte del Banco, de cualquier responsabilidad 

en caso de controversias del el iente con empresas o negocfos -

comerciales afiliados al Banco depositario. 

g) Los cargos que se podrán hacer a la cuenta del cliente. 

h) Los abonos que podrán considerarse en la cuenta del cliente, -

por concepto de depósitos. 

i) Los intereses Que se aplicaran a los depósitos realizados por 

el cliente. 

j) La cantidad que habrá de retener el Banco al cliente, por con

cepto de Impuesto Sobre la Renta. 

k) La determinación de una penalización por concepto de sobregiro. 

1) La tasa de interés que pagará el Banco, así como la que aplic-ª. 

rá por concepto de intereses moratorfos a consecuencia del so

bregiro de la cuenta del cliente. 

m) El lugar en el que habrán de hacerse los pagos al Banco, por -

concepto de comisiones derivadas de los servicios prestados al 

cliente y por manejo de cuenta. 

n) La prelación de pagos en favor del Banco, al aplicarse éstos -

primero a intereses moratorias y luego a gastos y comisiones. 

o) La periodicidad del envfo de los estados de cuenta al cliente. 

p) La autorizaci6n para el Banco, respecto a la cesión y destruc

ci6n de documentos suscritos por el el iente por concepto de -

sobregiro del saldo total de sus depósitos. 
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q) La posible variación de condiciones del contrato. 

r) La obligación por parte del el iente, de notificar al Banco, el 

robo, pérdida o extrav!o de la tarjeta de disposición del con

trato. 

s) La fecha y forma de terminación del contrato. 

t) La designación de un cotitular de la cuenta y la posibfl idad -

de expedir tarjetas adicionales a terceras personas. 

u) Los procedimientos legales aplicables en caso de controversia, 

as! como la Jurisdicción competente. 71 

2.- Depósito inicial. 

Respecta de esta provisión, debemos se~alar que para la configura

ci6n del contrato en estudio, el Banco exige que se le entregue una can

tidad determinada de dinero como depósito inicial, para efecto de consi

derar constituido perfectamente el Contrata de Depósito Bancario en Cue!!. 

ta Corriente, siendo éste, un requisito de existencia del contrato y de 

su funcionamiento. 

El manta de la cantidad que habr~ de constituir el depósito mlnimo 

se le dart! a conocer al cliente por el Banco, al momento de la concerta

cf6n del contrato y en el anverso de éste, se hará constar la cantidad -

depositada, con número y letra, precisamente en el apartado indicado pa

ra ta 1 efecto. 

Asl 1 el Banco al recibir la entrega real del importe establecido -

71. Véase apéndice (11). 
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conforme a sus políticas internas, estampará en el contrato su sello y -

la firma de su representante, otorg1fodole por separado al cliente, un rg_ 

cibo a efecto de comprobar su depósito inicial. 

Cabe senalar, que las Instituciones de Crédito que actualmente opjt 

ran este contrato, exigen como depósito mínimo inicial, la cantidad de -

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), haciéndole saber al ---

cliente, que tiene la obligación de conservar por lo menos dicha canti-

dad como saldo a favor, para que su inversión pueda devengar intereses, 

ya que de lo contrario, si su saldo resulta inferior, la cantidad exis-

tente en su cuenta no los devengar~. hasta que lo iguale o lo incremente 

en una cantidad mayor. 72 

C. Informes solicitados por el Banco. 

1.- Datos de identidad del depositante. 

Como un presupuesto del contrato en estudio, el Banco tiene la --

obligación y el derecho de comprobar la identificación del depositante a 

la suscripción del contrato, asf como de efectuar el reembolso de los dg_ 

pósitos, en la forma en que se convenga. 

La 'identificación del cliente suele hace.rse a la suscripción del -

contrato, solicitando el Banco al cliente, algún documento que demuestre 

cabalmente su identidad, como pueden serlo: La cartilla de identidad mi

litar, su 1 icencia de conductor, la cédula profesional, o cualquier otra 

72. C(r.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C.Q. 
rriente"Invermático~'Banco Nacional de México,S.A.1988.Claúsulas se
gunda y décima. 
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identificación con fotografla y firma expedida por autoridad competente 

o lnstituci6n Escolar. Esto es, con la finalidad de restituir los fondos 

a la misma persona que los depositó y para evitar posibles fraudes con -

el uso de la tarjeta de legitimación que el Banco expide al cliente, co

mo instrumento de disposición del contrato. 

Es por ello que el Banco debe extremar los requisitos tendientes 

a la verificación de la correcta identificación del depositante, lo que 

se complementarA con la comprobaci6n del domicilio real del mismo, ast 

como de las referencias que sobre su solvencia moral y económica, brin-

den dos familiares que no vivan con el solicitante¡ además de la compro

bación de su actividad o actividades y de las referencias comerciales -

que aporte. 

Todos estos elementos reunidos, evitarán fraudes y pérdidas para -

el Banco y se constituyen además como una garantía para el cliente, de -

que sus depósitos no serán entregados a persona distinta. 73 

2.- Comprobación del domicilio del depositante. 

Para verificar el requisito anterior, el Banco requiere al solici

tante al momento de suscribir el contrato, que le compruebe efectivamen

te su domicilio actual, lo que podrá hacerse con un documento de identi

ficación personal o bien, con cualquier otro documento relativo a la pr.Q. 

piedad o arrendamiento de un inmueble. 

El domicilio manifestado por el cliente, en el Contrato de Depósi-

73. Cfr.Villegas,Carlos Gilberto.Ob.Cit.Pág.71. 
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to Bancario en Cuenta Corriente, será el lugar donde el Banco le enviará 

todas las comunicaciones relativas al contrato en cuestión, asi como su 

estado de cuenta mensual. 

Será también el domicilio en el que el Banco, requerirá al cliente 

el pago del importe del sobregiro en caso de crédito excepcional, de mo

do tal, que el Banco debe tomar todas las precauciones que garanticen -

que el domicilio manifestado por el cliente, es el verdadero. 

Para tal efecto, se puede exigir también la presentación del titu

lo de propiedad del inmueble seftalado como domicilio o el contrato de -

arrendamiento del mismo, o bien, la presentación de comprobantes del pa

go de servicios tales como agua, alcantarillado, luz, teléfono, as1 como 

comprobantes de pago de impuestos como lo es el caso del predi al. 74 

3.- Comprobación de la actividad del solicitante y sus ingresos. 

Este requisito se cumplimentará por parte del Banco, al requerirle 

al futuro cliente, que le manifieste en el contrato, la actividad o acti 

vidades económicas que realiza, en este caso, se le puede exigir la pre-

sentaci6n de la cédula de la profesión que manifieste su ejercicio, su -

Registro Federal de Contribuyentes, para acreditar la actividad comer--

cial a la que manifieste se dedica, etcétera. De modo tal, que se demue! 

tre la actividad mencionada como fuente de ingresos del cliente, as'i co

mo el monto de los mismos y los conceptos por los cuales los obtiene. 

Con todos estos requisitos, el Banco podrá tener la seguridad de -

74. Cfr. Ib{dem.Pág. 76. 
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que el cliente cuenta con ingresos suficientes para manejar .la 'ciJcnta -

del contrato y de que no será utilizada para maniobras fraudulentas, en 

perjuicio de terceros. 75 

4.- Informes comerciales y bancarios. 

Con la finalidad de establecer la solvencia económica y el presti

gio del cliente como sujeto de crédito, el depositante debe proporcionar 

referencias de dos o m:is casas comerciales, a efecto de que aporten ref~ 

rencfas sobre los negocios que realice o haya realizado el cliente, en -

tales establecimientos, asl como sobre el buen manejo del crédito que le 

hayan otorgado y su puntual pago; además, se debe proporcionar referen-

cfas de una o m:is Instituciones de Crédito, en las que maneje o haya ma

nejado algún tipo de servicio bancario (cuenta de ahorros, de cheques,-

etcétera), a efecto de que tales instituciones crediticias, puedan dar -

buenas referencias sobre la conducta del cliente en la utilización de di 

chos servicios, as'i como de su solvencia moral y económica. 

5.- Informes de dos familiares que no vivan con el solicitante. 

Finalmente, para celebrar el contrato en estudio, el Banco requie

re que en la solicitud que contiene el Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Corriente, el cliente te aporte los datos personales, de dos fami 

liares que no vivan con él; ésto es, para efecto de que aquéllos propor

cionen informes sobre su solvencia moral y económica. 

Dicha información es recabada por el propio Banco, verificando los 

75. Idem. 
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datos aportados, acudiendo a los domicilios indicados o llamando por te

léfono para comprobar tales datos~ 

D. Expedici6n al cliente. de una tarjeta de disposici6n del 
contrato. 

A la suscripci6n del contrato, una vez que se ha constituido el d~ 

p6sito 'ini~ial, el Banco debe expedir al cliente, una tarjeta de disposi 

c16n .del contrato, que tiene por objeto, ser el medio de acceso a sus d~ 

p6sitos hast_~ por el monto total de su saldo. 76 

Nos referiremos a este instrumento de disposición en el apartado -

siguiente. 

11. INSTRUMENTO DE DlSPOS!ClON Y DE DEPOSITO. 

A la celebración del contrato en estudio, una vez que el cliente -

ha procedido a 1 lenar la forma impresa que lo contiene, aportando los di 

versos datos que en la misma se le solicitan, ast como también después -

de que ha entregado en las cajas, la cantidad que se le indica como dep§. 

sito mlnimo inicial o una cantidad mayor; el Banco procederá simultánea

mente a expedirle al cliente una tarjeta plástica semejante a las de cr! 

dita o en su caso, se la remitir~ posteriormente por correo, la cual ti~ 

ne por finalidad exclusivamente, la de constituirse como el medio de ac

ceso del cliente a sus depósitos, en forma parcial o total hasta por el 

monto de su saldo. 

76. Cfr.Formalo solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C2 
rr Jc.nte" lnvc.rmát ico1.'Banco Nacional de Hé,.ico, S.A. 1988.Claúsula Ter
cern. 
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Esta tarjeta que constituye el instrumento de legitimaci6n y diSP.Q. 

slci6n del contrato, tiene las siguientes caracterlsticas: 

l. Formas y dimensfones idénticas. a. las. de una. tarjeta de crédi-

to. 

2. Presentación en diversos colores, distintos a los de las tarj~ 

tas de crédito. 

3. Ostenta al frente, el nombre y logotipo del Sanco que la expi

de y que a 1 mismo t 1 empo opera es te contra to. 

4. Lleva al frente también, el nombre completo del cliente, según 

lo permita la tipografla utilizada. 

5. Aparece un número de cuenta individual, compuesto generalmente 

de dieciseis dígitos. 

6. La fecha de expedicl6n de la tarjeta y la de su vencimiento. 

7. Al reverso ostenta el nombre del Sanco que la expldi6. 

S. Tiene una cintillo magnética, para el acceso de la tarjeta de 

disposición en cajas permanentes. 

9. Una clntilla de material especial, para que el cliente estampe 

su firma, lo que hace generalmente al momento de la suscripci6n 

del contrato. 

10. Una leyenda al tenor de la siguiente claúsula: "El usuario de 

esta tarjeta acepta que es Intransferible y que el uso de la -
misma se rige por el Contrato de Oepósi to Bancario en Cuenta -

corriente que tiene celebrado con el Banco depositario. 11 y, --
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11. La advertencia de que s6lo es válida en México. 77 

En tal virtud. la mencionada tarjeta se constituye en nuestro con

trato en estudio, un instrumento de legitimación, disposfci6n y dep6si-

to, como To veremos a continuaci6n. 

A. Acceso del cliente a sus depósitos. 

El acceso del el iente a los depósitos que ha constituido merced a 

Ta celebración del contrato materia de esta monograffa, se sujeta al pr.Q 

cedimiento aplicable a la cuenta corriente, el cual se documenta median

te anotaciones de abonos y cargos. las cuales demuestran la disponibili

dad de los propios fondos del depositante, hasta el monto total de sus -

depósitos, durante un ciclo detennfnado, que se reflejan en un estado de 

cuenta mensua 1. 

"Los abonos, acreditamfentos o depósitos, denotan un aumento de la 

disponibilidad y corresponden o son la representación gráfica, de entre

gas de dinero en efectivo (dep6sitos); los cargos, en cambio significan 

una disminución de la disponibilidad y provienen o son la representación 

gráfica, de retiros de dinero o de ordenes de pago cursadas por el clie!!. 

te y cum~lidas por el cliente y cumplidas por el Banco. 1178 

En el estado de cuenta de referencia, pueden además figurar otros 

acredftamientos y cargos en la cuenta del el iente, originados por el ab..Q_ 

77. Véase apéndice (Il 1). 
78. Girnldi,Pcdro Mario.Cuenta Corr.1ente Bancaria y Cheque.Prólogo de 

Hor11c.10 1'. Fargosi.Primera Reimpresión.Editorial Astrea De Alfredo 
y Ricardo DePalma,Sociednd de Responsabilidad Limitada.Buenos Ai-
rcs,Argcntinu.1979.Pñgs.95 y 96. 
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no de intereses o por operaciones realizadas por éste con la tarjeta de 

disposici6n, correspondiendo en favor del Banco, el pago de una determi

nada comisión. 

Al principio de este capitulo, hemos hablado de la apertura del -

Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente y de la expedición al 

cliente de una tarjeta, que es el instrumento de disposición del contra

to, la que viene siendo propiamente, el medio de acceso del cliente a 

sus depósitos hasta por el monto total de su saldo; en tal virtud, el 

uso de la mencionada tarjeta de disposición, viene real izándose de dis-

tintas maneras, según la clase de operación que se efectúe. 

De esta manera, los retiros del cliente, en forma parcial o total, 

hasta por el monto de su saldo, pueden ser: 

1.- En efectivo, los cuales pueden efectuarse en sucursales o en 

cajas permanentes. 

2.- Mediante disposiciones, en negocios y establecimientos comer

ciales afiliados al sistema utilizado por el Banco deposita-

ria, para pagar el importe de bienes, consumos y servicios. Y, 

3.- Mediante órdenes de traspaso de fondos a otras cuentas. 79 

El funcionamiento del contrato y el uso de la tarjeta de disposi-

ción, respecto al acceso del cliente a sus depósitos, mediante disposi-

cfones en efectivo y para pagar el importe de bienes, consumos y servf--

79. Cfr.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta CE, 
rriente"Invermático'.'Banco Nacional de México, S.A.1988.Claúsula Ter-
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cios en negocios afiliados, se sujetar& al siguiente procedimiento para 

cada caso. 

l.- Retiros en efectivo. 

Para la obtención de sumas de dinero en efectivo, en forma parcial 

o total hasta por el monto de sus depósitos, el cliente deber& presentar 

invariablemente la tarjeta de disposición que el Banco le expidlo a la -

suscripci6n del contrato, para realizar cada uno de los retiros que nec~ 

site, los cuales podrá efectuarlos, en sucursales o en cajas permanentes. 

Ambos casos, se sujetan al procedtmfento que indicamos a continua-

ci6n: 

a) Retiros de efectivo en sucursales. 

El cliente puede presentarse a cualquier sucursal del Banco en el 

que haya celebrado su Contrato de Depósito Bancario, ubicada dentro de -

la demarcaci6n territorial que ocupe dicha instituci6n, a efecto de sol! 

citar un retiro de su saldo a favor por una determinada cantidad. 

Para ello, deber~ presentar en todo caso, la tarjeta de dispasi--

ci6n que se le expidi6 previamente, identific&ndose a satisfacción del -

Banco, procediendo enseguida, a finnar los documentos que utiliza el Si! 

tema de Tarjetas de Crédito que el Banco depositario viene manejando, -

los cu'&les son en todo caso, los llamados usauchers 11 o pagarés, firmánd.Q. 

los a favor de este 01 timo y con cargo a la cuenta del el iente, cuyo im
porte de los mismos, le sera descontado posteriormente. 

Tales documentos se constituyen técnicamente, en titulas de crédi-
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to que nos obligamos a pagar y la liberación de la deuda en ellos consi.9. 

nada, ocurre hasta el momento en que el Banco carga a la cuenta del ---

cliente, el importe de tal disposición, haciendo el respectivo descuento 

generalmente en la misma fecha de la disposición o en su caso, cuando 

los negocios afiliados que hayan documentado las disposiciones de los dJt 

posftantes, a través de los mencionados bauchers o pagarés, en virtud de 

que éstos hubiesen adquirido mercancias o servicios, pagando con su tar

jeta de disposición, presenten al Banco dichos títulos para su reembol-

so, apareciendo reflejado tal movimiento en el estado de cuenta respect.! 

va. 

El monto de los retiros del cliente en sucursales, puede ser de -

cualquier cantidad, en forma parcial o hasta por el monto total de sus -

·depósitos, haciendo la observación de que las cantidades habrán de ser -

sin fracciones y en efectivo. 80 

b) Retiros de efectivo en cajas permanentes. 

El cliente a su vez, puede proceder a retirar cantidades en efecti 

va de su saldo a favor, por medio de los sistemas computarizados llama-

dos "cajas permanentes 11
, que operan fuera de las sucursales del Banco d~ 

positario las veinticuatro horas del d!a, todos los días del ano, media.!! 

te la inserción en dichos equipos, de la tarjeta expedida y oprimiendo -

las teclas de un numero clave confidencial, que le es proporcionado al -

cliente a la celebraci6n del contrato, para efecto de tener acceso a los 

80. Cfr.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C2 
rriente"Invermático".Banco Nacional de Mé'xico,S.A.1988.Claúsula Ter 
cera, inciso b). -
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to que nos obligamos a pagar y la liberacf6n de la deuda en ellos consi.!l 

nada, ocurre hasta el momento en que el Banco carga a la cuenta del ---

cliente, el importe de tal disposición, haciendo el respectivo descuento 

generalmente en la misma fecha de la disposición o en su caso, cuando 

los negocios afiliados que hayan documentado las disposiciones de los d~ 

positantes, a través de los mencionados bauchers o pagarés, en virtud de 

que éstos hubiesen adquirido mercancias o servicios, pagando con su tar

jeta de disposición, presenten al Banco dichos títulos para su reembol-

so, apareciendo reflejado tal movimiento en el estado de cuenta respecti 

vo. 

El monto de los retiros del el iente en sucursales, puede ser de -

cualquier cantidad, en forma parcial o hasta por el monto total de sus -

·depósitos, haciendo la observación de que las cantidades habrán de ser -

sin fracciones y en efectivo. SO 

b) Retiros de efectivo en cajas permanentes. 

El cliente a su vez, puede proceder a retirar cantidades en efecti 

vo de su saldo a favor, por medio de los sistemas computarizados llama-

dos "cajas permanentes 11
• que operan fuera de las sucursales del Banco d~ 

positario las veinticuatro horas del dla, todos los dfas del ano, median 

te la inserción en dichos equipos, de la tarjeta expedida y oprimiendo -

las teclas de un número clave confidencial, que le es proporcionado al -

cliente a la celebración del contrato, para efecto de tener acceso a los 

80. Cfr.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C.2_ 
rriente"Invermático11 .Banco Nacional de México. S.A.1988. Claúeula Ter 
cera 1 inciso b). -
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sistemas electrónicos. 

Al insertar la tarjeta en la ranura de la máquina que opera como -

"cajero autom!tico", el el iente deberá presionar las teclas del número -

confidencial respectivo, seleccionando ademh, el servicio de retiro en 

efectivo que aparece en la pantalla. 

Posteriormente, determina presionando las teclas necesarias, la -

cantidad que desea retirar, misma que se le expide en efectivo, exten-

diéndosele una constancia impresa por Ta máquina, en la que aparece en-

tre otros datos, el número de la tarjeta, la cantidad retirada y el nue

vo saldo resultante. 

Las cantidades que puede retirar el cliente, son hasta por el mon

to total de su saldo, siempre que éste no exceda de dos millones de pe-

sos, que es Ta mayor cantidad que puede retirar el cliente haciendo uso 

de este servicio. 

2.- Disposiciones en negocios y establecimientos comerciales 

afiliados al Banco depositario. 

El cliente puede hacer disposiciones de sus depósitos, hasta por -

el monto .total de su saldo, en aquellas negociaciones que se encuentren 

af!liadas al Sistema Bancario de Tarjetas de Crédito manejado por el Ban 

co depositario, mismas que son Identificables al ostentar el emblema de 

éste Oltimo y así permitir la obtención de bienes, consumos y servicios, 

pagando su respectivo importe, con Ta presentación de la tarjeta de dis

posición que le fue expedida por el Banco a la suscripción del contrato, 
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mediante la firma de idénticos documentos que utiliza el mencionado sis

tema de tarjetas de crédito, lo cuáles, en este caso son también los 

11 bauchers'1 , suscritos en favor del Banco y con cargo a la cuenta del 

cliente, mismos que le son descontados posteriormente. 

Como lo establecimos en el apartado anterior, tales documentos --

constituyen de acuerdo a su literalidad, propiamente tltulos de crédito 

exigibles al el iente, los que le serán descontados de su saldo a favor, 

hasta el momento en que los negocios afiliados se los presenten al Banco 

para su reembolso, apareciéndo reflejado dicho movimiento, en el estado 

de cuenta del cliente. 

Es asl como ocurre el pago del adeudo, con el correspondiente car

go a la cuenta del cliente; finalmente, el monto del importe de los pa-

gos por bienes, consumos o servicias, obtenidos por él mismo en negocios 

afiliados al Banco depositario, podrá ser de cualquier cantidad, en far .. 

ma parcial o hasta por el monto total de sus depósitos. 61 

J... Traspaso de fondos a otras cuentas. 

Otra operación inherente al contrato que nos ocupa, consiste en .... 

que el cliente puede realizar retiros de sus depósitos, por medio de ór .. 

denes de traspaso de fondos a otras cuentas, siempre que el Banco lo au

tor1ze. Esto es, en el caso de que el cliente maneje con el mismo Banco 

otras cuentas, como de cheques o de tarjeta de crédito, en cuyo supuesto, 

81. Cfr. Ibídem. Claíisula tercera inciso a). 
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podrá solicitar que se traspasen fondos de su cuenta de dep6sito banca-

ria a esas otras. 

Dicha operaci6n se realiza mediante sistemas computarizados, por -

lo que en tal virtud, en el mismo dla aparecen acreditados los fondos rg 

tirados de la cuenta de depósito bancario, en las otras cuentas y el 

cargo respectivo. en la propia cuenta del cliente mencionada en primer -

término. 82 

B. Instrumentos de depósito. 

Toda vez que el objeto del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 

Corriente, consiste para el Banco en recibir por parte del cliente dive.!:_ 

sas sumas de dinero en calidad de depósito y en obligarse a devolverlas 

a petici6n de éste último; en tal virtud, el cliente tiene derecho a en

tregar al Banco, cantidades de dinero en depósito para que le sean acre

ditadas en su cuenta, a efecto de aumentar su saldo. 

Tales cantidades, aparecerán acreditadas en el estado de cuenta -

mensual del depositante, a partir de que expire el ciclo correspondien--

te. 

Asl, los dep6sitos del cliente se pueden realizar de la siguiente 

manera: 

1.- En efectivo, depósitos que a su vez pueden ser: 

a) En sucursales, y 

b) En cajas permanentes. 

82. Cfr. Ib!dem.Claúsula tercera. 



2.- Mediante cheques, depósitos que a su vez pueden ser: 

a) En sucursales, y 

b) En cajas permanentes; 

A continuación anal izaremos cada uno de ellos; 

1.- Depósitos en efectivo. 
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Esta es la forma más común por medio de la cuál, el el lente entre

ga sumas de dinero al Banco en calidad de depósito, para que le sean --

acreditadas en su cuenta, con el consecuente aumento de disponibilidad -

de su saldo. 

Dicha entrega de fondos, puede realizarse directamente en sucursa

les del Banco depositario o por medio de sistemas computarizados, como -

son las cajas permanentes. 

a) Depósitos en efectivo en sucursales. 

El cliente puede entregar directamente en la sucursal del Banco -

donde abrió su cuenta de Depósito Bancario en Cuenta Corriente o en cual 

quier otra de la misma Ciudad, sumas de dinero en efectivo para aumentar 

la disponibilidad de su saldo, mismas que le serán acreditadas simultá--

neamente a su cuenta. 

Las cantidades en efectivo recibidas por el Banco en sucursales, -

se instrumentan mediante los respectivos documentos que para tales efec

tos, el propio Banco depositario viene utilizando para recibir pagos, en 

el Sistema de Tarjetas de Crédito que maneja¡ esto es, que el depósito -
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de cantidades de dinero en efectivo, se real iza entregando al Uanco las 

cantidades depositadas, a cambio de un recibo llamado ºcomprobante de P-ª. 

go a tarjeta de crédito 11
• 

Dicho comprobante ostenta el logotipo del Banco depositario, un -

número de serie progresivo, un espacio de dieciseis números para ser re

llenados con los dígitos de la tarjeta de disposición expedida al clien

te, un espacio para indicar la cantidad a depositar, así como otro para 

escribir el nombre del cliente. 63 

El Banco puede recibir del cliente cualquier cantidad en efectivo, 

sin embargo, en el contrato respectivo se le hace saber, que se reserva

rá, el derecho de limitarle el monto de los depósitos a recibir. Por --

otro lado, cabe se;,alar que la acreditaci6n de los depósitos efectuados 

en efectivo por medio de sucursales, se harán en la misma fecha en la -

que se reciban, abonándose de inmediato a la cuenta del cliente. 84 

b) Depósitos en efectivo realizados a través de Cajas 

Permanentes. 

El cliente puede utilizar este servicio para entregar sumas de di

nero en efectivo, a efecto de que le sean acreditadas en su cuenta de d~ 

pósito, aumentando la disponibilidad de su saldo, pudiendo efectuar ta-

les depósitos en el momento en que asi lo desee, las veinticuatro horas 

del dia, durante todo el afio, en los equipos automatizados del Banco de-

83. \léase apéndice (IV). 
84. Cfr. lb{dem.Claúsuln pr lmer.-i. 



95 

positario. 

Para tal efecto, el cliente deberá presentar la tarjeta de dispos.!. 

ción que le fue expedida, introduciéndola en la ranura de la caja perma

nente. o en su caso, de acuerdo al tipo de máquina, sé lamente deslizánd.Q. 

la en cierta ranura especial, por el lado de la cintil la magnética de la 

tarjeta. 

· Asfmismo, deberá indicar a la caja, el número clave confidencial -

que también le fue proporcionado, tecleando en la máquina la operación -

que corresponda a "depósitos 11
, guardando en los sobres que el servicio -

de caja permanente tiene para los billetes o los cheques que integren el 

monto de su depósito. 

En dichos sobres, también deberán anotarse los dfgitos de la tarj!t 

ta, o sea. nos referimos al número de cuenta del contrato, el importe de 

el depósito y deberá introducirse el sobre cerrado en la ranura respect.!. 

va. 
Acto seguido, la máquina le expedirá al cliente un comprobante en 

el que aparecen impresos, el tipo de operación efectuada, la cantidad -

indicada y el número de la tarjeta de disposición del contrato. 85 

Cabe sefJalar, que en el caso que nos ocupa, dicho comprobante no -

tendrá efecto de un recibo real de la operación efectuada, toda vez que 

el cliente puede o no, realizar efectivamente el depósito del dinero.que 

indicó en el sobre. Esto significa, que el depositante puede asentar una 

cantidad diferente a la que en verdad haya introducido en el sobre, ra--

65. Véase apéndice (V), 
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z6n por la que en todo caso, el Banca depositario, sólo acreditará en la 

cuenta correspondiente, la cantidad que ciertamente se haya depositado -

dentro de los sobres respectivos, de acuerdo a la verificación que reali 

cen a este respecto, los funcionarios autorizados por el Banco, al abrir 

cada uno de los sobres introducidos a la máquina. 

En este caso, la acreditación de los depósitos efectuados en cajas 

pernianentes, se harán al d!a siguiente hábil al de la fecha en que se h_! 

yan reaHzado. 86 

2.- Depósitos por medio de cheques. 

Esta es una fonna de depósito que constituye otro modo usual por -

medio del cual, el cliente entrega sumas de dinero al Banco conforme al 

contrato de depósito que tiene previamente celebrado, para efecto de au

mentar la disponibilidad de su saldo. 

Dicha operación, puede ser real izada directamente en sucursales -

del Banco depositario o a través del servicio de cajeros automáticos que 

que éste proporcione a los clientes usuarios. 

a) Depósitos mediante cheques efectuados en sucursal es. 

En el caso de que las cantidades de dinero depositadas se entre--

guen mediante cheques, es necesario aclarar, que en la práctica bancaria 

del contrato que nos ocupa 1 únicamente se aceptar~ el depósito por medio 

86. Cfr.Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta -
Corriente 11 lnvermático11 .Banco Nacional de México,S.A. 1988.Claúsula 
primera. 



97 

de cheques, siempre que éstos estén 1 ibrados contra el propio Banco dep![ 

sftario y no de otras Instituciones de Crédito. Asímismo, estos cheques 

deben ser de la misma plaza en la que se efectúa el depósito, ya sean al 

portador o nominativos y debidamente endosados en favor del Banco, pu--

diendo ser librados por cualquier cuentahabiente del depositario a favor 

del cliente depositante. 

Las cantidades recibidas en dep6sito en sucursales mediante che--

ques. se documentan a través de las mismas formas impresas, que se uti1! 

zan para hacer pagos a tarjeta de crédito, o sea, los mismos documentos 

a que se hizo referencia al hablar de depósitos en efectivo en sucursa-

les. 

Si bien se presume que puede recibirse en dep6sito cualquier canti 

dad de dinero en cheques, cabe sei\alar que el Banco se reserva el dere-

cho de limitar el monto de los depósitos a recibir. 

la acreditación de los depósitos a la cuenta del cliente, efectua

dos mediante cheques librados a cargo del Banco depositario, se llevará 

a cabo en la misma fecha en que éste se hizo, en virtud de que las sucur 

sales cuentan con sistemas computarizados, por medio de los cuales, se -

descuentan simultáneamente de la cuenta de cheques el importe de los -

mismos, abonándose en depósito en favor del cliente. 

Es por ello, que no se reciben cheques de otros Bancos, pués pé1ra 

cobrarlos, necesariamente tendrían que ir a Cámara de Compensación y el 

abono del depósito, ocurriría hasta en tanto el Banco depositario cobra

se el importe del cheque depositado en tales condiciones. 
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El cliente puede utilizar esta forma de depósito, en los mismos 

términos y condiciones aplicables para el depósito de dinero mediante 

cheques en sucursales. Esto es, que el cheque deberá ser pagadero por el 

mismo Banco y debidamente endosado a su favor, si ha sido expedido en -

forma nominativa originalmente, en favor del el iente depositante. 

De esta manera, el procedimiento a seguir es el mismo para deposi

tar cantidades de dinero en efectivo, con la salvedad de que deberá indi 

carse en el sobre que se introduzca dentro de la caja permanente, el nú

mero del cheque y el importe del mismo¡ por lo demás, la propia máquina 

le expide al el iente, un comprobante impreso, en el que se registra la -

operación efectuada, el monto del depósito y el número de cuenta de la -

tarjeta de disposición. 

La acreditación del depósito a la cuenta del cliente, ocurre al -

día siguiente hábil al en que se haya efectuado la respectiva operación, 

en virtud de que su consideración se hará al cierre de operaciones dia-

rias del Banco depositario. 

11 J. DETERM!NAC ION DE INTERESES Y COMI SIDNES. 

A. Determinación de los intereses abonados a los depósitos del 

Cliente. 

El cliente tiene derecho a recibir del Banco, intereses que se CO!!! 
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putar&n de acuerdo a las cantidades de dinero que tenga depositadas, mi~ 

mos que le deberán ser acreditados mensualmente a su propia cuenta. 81 

Los intereses se calcular&n por ciclos mensuales conforme a las si 

guientes condiciones: 

1.- Ciclos de corte. 

El corte de cuenta que servir& para el pago de intereses, es de un 

mes calendario, iniciado y terminado en fechas fijas de uno a otro mes,

comprendiendo treinta o treinta y un d'ias naturales, según sea el caso -

del mes vencido. 

El ciclo de corte se determina a partir de la suscripción del con

trato, con la fecha de constitución del depósito inicial o del depósito 

mínimo, contándose a partir de dicha fecha, treinta o treinta y un d'ias 

naturales, indicándosele al cliente dicha fecha, al recibir a vuelta de 

correo su primer estado de cuenta mensual 1 en el cual, aparece indicada 

expresamente, la fecha del ciclo de corte. 88 

2.- Cálculo del rendimiento. 

La base del cAlculo del rendimiento de los intereses sobre las ca.!!. 

tidades, será computado de acuerdo al promedio de los saldos diarios del 

depósito durante el periOdo que comprenda el ciclo de corte de la cuen-

ta, capitalizándose hasta el día de la fecha de corte. 

87. Cfr.lb{dem.Claúsula décima. 
88. Cfr. lb{dem.Claúsula décima. inciso a). 
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El saldo promedio del ciclo, resultará de dividir la suma de los -

saldos diarios entre el número de d'ias comprendidos en aquél mes en que 

se real icen; ahora bien, el saldo diario se obtendrá de sumar al saldo -

del d!a anterior, los depósitos en el día y restándoles las disposicio-

nes del saldo a favor del el iente, hechas éstas en efectivo o en cheques 

restando los consumos que se hayan efectuado en negocios afiliados, du-

rante el ciclo de corte respectivo. asi como los cargos hechos por el -

Banco por concepto de comf s iones, intereses, etcétera. 89 

Los intereses devengados en cada ciclo, conforme a lo establecido 

anteriormente, se calcularán de conformidad a la siguiente fórmula: 

Saldo promedio diario número de d'ias del ciclo X tasa de interés 

100 360 días (año comercial) 

Hasta aquí hemos establecido, que la base del cálculo de los inte

reses pagados por el Banco al el fente por sus depósitos, resulta del sal 

do diario de la cuenta, conforme al Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Corriente que opera actualmente el Banco Nacional de México,S.A., 

(BANAMEX). 

Si~ embargo, si el saldo es menor al depósito mínimo inicial. la -

cuenta dcjerá de producir intereses para el cliente, por lo que éste de

berá incrementar las cantidades depositadas a fin de que su saldo genere 

intereses a su favor, en tal virtud, debemos distinguir dos situaciones: 

89. ldem. 
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a) Si el saldo promedio diario de los depósitos del cliente dura!! 

te el ciclo de corte mensual correspondiente, es de por lo menos, igual 

al importe del depósito minimo inicial que se constituyó a la suscrip--

ción del contrato, se devengarán intereses en favor del el iente, de --

acuerdo a la tasa de interés que Te fue aplicada precisamente a la sus-

cripción del contrato, misma tasa de interés que aparece reflejada en el 

primer estado de cuenta. 90 

Ahora bien, en cuanto el cliente incremente su saldo y que éste r~ 

base el monto del depósito mínimo inicial en el ciclo correspondiente, -

se acreditarán a su cuenta, los respectivos intereses generados conforme 

a su saldo promedio diario, cálculados de acuerdo a la tasa de interés -

aplicable a la fecha de corte del ciclo en la que se capitalizaron los 

intereses. 

b) Por otro lado·, si el saldo promedio diario de los depósitos -

del el iente durante dos ciclos de corte mensuales consecutivos, es infe

rior al monto del depósito mlnimo inicial con que se suscribió el contr.ª

to¡ en este caso, la cantidad que arroje el saldo del cliente, no dever1-

gará intereses a su favor, hasta que el saldo promedio sea igual o mayor 

al monto· del depósito mínimo inicial. constituido a la suscripción del -

contrato, en cuyo caso, se empezarán a generar de nueva cuenta, intere-

ses a favor del cliente, de acuerdo a la tasa de interés respectiva. 91 

90. Cfr.Ibfdem.Clnúsula décim.:l 1 inciso b). 
91. Cfr.lbfdem.Claúsula décima.inciso e). 
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3.- Tasas de interés. 

La tasa de interés aplicable a los depósitos del cliente, ser~ --

aquélla que resulte de elevar el Costo Porcentual Promedio que fija men

sualmente el Banco de México a un ano, por el saldo promedio del ciclo -

respectivo, como se expuso en el apartado anterior y que esté vigente a 

la fecha de corte del estado de cuenta correspondiente. 

Por lo anterior, cabe seiialar que las tasas de interés aplicables 

al presente contrato, son variables y de acuerdo a lo estipulado por el 

Banco y el el iente a la suscripción del mfsmo, serán ajustadas por 

aquél, en la medida en que aumente o disminuya el Costo Porcentual Prom_g_ 

dio de Captaci6n, fijado por el Banco de México, razón por la cual, el -

Banco adquiere la obligación de notificar al cliente cualquier cambio SQ 

bre las tasas de interés aplicables al contrato. 

Asf, las cantidades acreditadas al el iente por concepto de intere

ses devengados por sus depósitos, aparecerán abonados en el estado de -

cuenta del ciclo respectivo, de igual forma como el saldo promedio dia-

rfo y el monto de la tasa de interés aplicada durante el ciclo en cues-

ti6n. 92 

B. Determinación de comisiones. 

Esta especificación, se deriva de la obligación del cliente, cbn-

sistente en pagarle al Banco, en cualquiera de sus sucursales, el impar-

92. Cír.lb!dem.Claúsula décima tercera. 
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te de las comisiones que se motiven por los distintos servicios que se -

le brinden al depositante, por virtud de la suscripción del Contrato de 

Depósito Bancario en Cuenta Corriente y de los cuales haya hecho uso, e~ 

mo puede ser, la dispos1ci6n de efectivo las veinticuatro horas del dta 

mediante el servicio de cajeros automatizados. 

Dichos cargos a la cuenta del cliente, no son otra cosa que el pa

go del servicio de caja que le presta el Banco, mediante el depósito de 

su dinero en cuenta corriente, a través de su tarjeta de disposición. 

Los servicios se expresan en el texto del con~rato y el pago de 

los mismos, se llaman comisiones. 

Como se se~aló anteriormente, los conceptos por los que habr3 de -

pagar el el iente al Banco las comisiones respectivas, se encuentran esti 

pulados expresamente en el texto del Contrato de Depósito Bancario en -

Cuenta Corriente, asl como el monto de los mismos, presumiéndose la con

fonnidad del el iente con ello, al suscribir el contrato. 

Dichas comisiones en el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta C.Q. 

rriente, pu_e.den ser las siguientes: 

1.- Comisión por retiros en efectivo. 

a) En sucursales. 

b) En cajas permanentes. 
2.- Comisión por traspaso de fondos a otras cuentas. 
3.- Comisión por expedición de tarjetas adicionales y reposición 

anticipada. 

A continuación nos referimos a cada uno de los anteriores incisos. 
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1.- Comisi6n por retiros en efectivo. 

Por cada retiro que el cliente efectúe en efectivo de su saldo, en 

forma parcial o total hasta por el saldo de sus dep6sitos, el Banco le -

cargarli a su cuenta, una comisión por el retiro que realice, dicho cargo 

consiste en una detenninada cantidad de dinero. según sea el servicio a 

través del cual. el cliente obtuvo los retiros en efectivo en cuestión, 

ya sea directamente en sucursales o por medio del servicio de cajeros ª!!. 

temáticos llamados cajas permanentes. 

a) Comisi6n por retiro de efectivo en sucursales. 

Conforme al procedimiento del que se hizo referencia al tratar el 

punto relacionado al acceso del cliente a sus depósitos, se estipula en 

el contrato, que por cada disposición en efectivo que realice el cliente 

en sucursales, hasta por el monto total del saldo de sus depósitos, el -

Banco cobrara. una comisión ya fijada de antemano, sin importar el monto 

de la disposici6n. 

De acuerdo a lo anterior, en la operaci6n del contrato en estudio, 

que en la actualidad efectúa el Banco Nacional de México,S.A, (BANAMEX}, 

se le cobra al cliente por cada disposic16n en efectivo en sucursales, -

una cantidad fija que es la de un mil quinientos pesos por cada retiro.

sin importar el monto del mismo. 

Ahora bien, en este contrato se estipula, que las cantidades que -

por concepto de comisión sean cobradas como consecuencia de disposicio--
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nes en efectivo en sucursales del Banco depositario que efectúe el clie.n 

te, se cargarán a su cuenta haciéndosele el respectivo descuento en la 

fecha de corte del ciclo respectivo¡ o sea. que al corte de la cuenta. -

se le cargan al el feote todos los pagos debidos al Banco por comisiones 

derivadas del referido concepto. Desde luego, dicho movimiento aparecerá 

reflejado en el correspondiente estado de cuenta mensual. 93 

b) Comisión por retiros de efectivo en Cajas Permanentes. 

De igual forma, de acuerdo con el procedimiento del que se hizo r~ 

ferencfa al tratar el punta relacionado al acceso del cliente a sus dep.Q. 

sitos, la disposición de efectivo en cajas permanentes es otra de ellas, 

por lo que el Banco estipula expresamente en el contrato, que por cada -

retiro en efectivo que haga el el iente en cajas permanentes, le cobrará 

una comisión, consistente en una cantidad determinada de antemano y de -

la cual, se le hace saber al cliente mediante comunicación escrita. 94 

En la operación que realiza actualmente el Banco Nacional de Méxi

co, S.A. (BANAMEX), del contrato en estudio, se le cobra al cliente por 

cada disposición en efectivo en cajas permanentes, una cantidad fija, -

que es la de mil pesos por cada retiro, sin importar el monto del mismo, 

siempre que no exceda de dos millones de pesos, que es la máxima canti-

dad que se puede disponer en estos medios electrónicos. 

De igual forma, se estipulan en el contrato, las cantidades que --

93. Cfr.Ib!dem.Claúsula déc::lma cuarta,inciso b). 
94. ldem. 
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por concepto de comisión derivada de las disposiciones en efectivo en C! 

jas permanentes, se le cargar~n al cliente en su cueñta, efectuándose el 

respectivo descuento en la fecha de corte del ciclo respectivo; o sea,· -

que al corte de la cuenta, se le cargan al cliente, todos los importes -

correspondientes por este concepto, apareciendo reflejados en el estado 

de cuenta mensual. 95 

2.- Comisión por traspaso de fondos a otras cuentas. 

En las sucursales del Banco depositario y en algunas cajas penna-

nentes que cuentan con este servicio, el el iente puede disponer de sus -

depósitos hasta por el monto total de su saldo, solicitando su traspaso 

a otras cuentas, no importando que sean o na del cliente, pero sl que se 

manejen dentro del propio Banco, las cuáles pueden ser, de cheques, de -

tarjetas de crédito, etcétera. 

Asl, por cada traspaso de fondos, el Banco le puede cobrar al 

cliente, una cantidad fija confonne se lo autorice aquél o conforme lo -

realice la caja permanente. 

Dicho cargo, se hará el mismo d1a del traspaso de fondos, descon-

tándose de su saldo, la cantidad o cantidades traspasadas, hasta por el 

monto total de sus depósitos y la comisi6n, se le cargará en su caso, -

hasta la fecha de corte mensual 1 apareciendo reflejada dicha operaci6n,

cn el estado de cuenta del ciclo correspondiente. 96 

95. Cfr. lb{dcm.Claíisuln dédmn cuarta. 
96. ldcm. 
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Independientemente de la obligación del cliente de notificarle de 

inmediato al Banco, el robo o extravlo de la tarjeta de disposición, pa

ra que le sea repuesta, debe payarle al Banco una comisión por concepto 

de reposición anticipada de la tarjeta de disposición, ésta se constitu

ye mediante el pago de una determinada cantidad de dinero, fijada de an

temano por el Banco, que en el caso del contrato en estudio que en la ªf. 

tual idad viene operando el Banco Nacional de México, S.A. (BANAMEX), di

cha comisión es por la cantidad de quince mil pesos, por la reposición -

de la tarjeta de disposición, dicho cargo se acredita en la cuenta del -

depositante, haciéndole el respectivo descuento a la fecha de corte, ªP-ª

reciendo reflejado en el estado de cuenta correspondiente. 

Respecto a la posibilidad de expedición de tarjetas de disposición 

adicionales, para utilizarse con cargo a la cuenta del cliente, el Banco 

cobrará una comisión por la expedición de cada una de ellas, consistente 

en una cantidad determinada de antemano; en el caso del Contrato de Dep.Q. 

sito Bancario en Cuenta Corriente que en la actualidad viene operando la 

Institución de Crédito mencionada en el párrafo anterior, dicha comisión 

se constituye por el cobro de quince mil pesos por cada tarjeta adicio-

nal. haciéndose el cargo a la cuenta del depositante, hasta la fecha de 

corte de su cuenta, apareciendo reflejado este movimiento, en el corres

pondiente estado de cuenta mensual. 97 

97. Cfr. lb{dem.Clnúsula décima cuarta, inciso c). 
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IV. ESTADOS DE CUEHTA MEllSUALES. 

Por lo menos una vez al mes y dentro de los diez dias siguientes a 

la fecha de corte del ciclo correspondiente. el Banco debe enviarle al -

cliente, un extracto de su cuenta, en el que se consignen detalladamente, 

las operaciones real izadas en el ciclo mensual respectivo, cumpliendo el 

Banco con ésta obligación, remitiéndo dicho estado de cuenta, al domici

lio seflalado para tal efecto en el contrato. 

A. Contenido del estado de cuenta. 

El estado de cuenta debe fórmularse y enviarsele al· cliente ,por -

escrito, mismo que deberá contener los siguientes datoS: 

1.- La menci6n de ser "Estado de Cuenta". 

2.- Nombre y domicilio del depositante. 

3.- Número de cuenta del contrato. 

4.- Número y nombre de la sucursal que lleva la cuenta. 

5.- Fecha del ciclo de corte. 

6.- Periódo a que corresponde e 1 estado de cuenta. 

7 .- Saldo promedio del ciclo. 

8.- Tasa de interés aplicable en el ciclo. 

9.- Saldo anterior al ciclo. 

10.- Cantidades deposita das en el ciclo. 

11. - Retiros y disposiciones en el ciclo. 
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12.- Cargos por comisiones. 

13.- Saldo nuevo a la fecha de corte. 

14.- Detalle de las operaciones realizadas en el ciclo. 

15.- Intereses abonados a favor del cliente. 98 

En el propio estado de cuenta, deber& informarse ~l client~,--1~._f~, _ 

cha de corte que corresponde a su cuenta, así como- también.'·-hacef.1e--~~--

ber con treinta días de anticipación, cualquier cambio con relac_H5n a dl 
cha fecha de corte. 

B. Confonnidad con el saldo. 

Al recibir el el iente su estado de cuenta mensual del ciclo corre,! 

pendiente, generalmente por medio del correo, en caso de desacuerdo con 

una o algunas de las operaciones que aparezcan reflejadas en el mismo, -

debe entonces efectuar sus objeciones, dentro de los cuarenta y cinco -

dtas s 1 guientes a 1 a fecha de corte de su cuenta; de no ser as t, se ten

drán como prueba a favor del Banco, los asientos que obren en la contabi 

lidad de éste último, entendiéndose entonces, que el cliente se conforma 

tácitamente con el saldo e intereses devengados, así como con los cargos 

efectuados por el Banco en su cuenta. 

De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar, que si el cliente 

no recibe el estado de cuenta oportunamente, deberá solicitarlo al Banco 

depositario, esto independientemente de que realice consultas periódicas 

98. Véase apéndice (V1). 
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de su saldo en sucursales o a través del servicio de consulta de saldos 

que proporcionan las cajas pennanentes. 99 

V. TERMINACION OEL CONTRATO Y SUS EFECTOS. 

La terminación del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrie!!. 

te, puede producirse por virtud del µropio desarrollo normal de :las ope

raciones efectuadas en él o por voluntad unilateral de las partes. 

A. Terminación normal del contrato. 

Esta puede operar, a consecuencia del vencimiento del plazo o por 

el cumplimiento de alguna condición resolutoria, si se hubiese pactado. 

En general, dicha circunstancia se presenta en los contratos de --

apertura de crédito en cuenta corriente, celebrados con ciertas modalid,! 

des, pero no es lo usual en el contrato en estudio, puesto que se trata 

de un contrato de depósito de dinero a la vista, por ello es que no se -

prevee término o plazo de vencimiento. el cual. prácticamente se entien

de por tiempo indefinido. 

Sin embargo, la tarjeta de disposición del contrato, se exp:de con 

una v1ge~cia determinada, generalmente en forma anual. a partir de la c~ 

lebración del contrato. Dicha circunstancia se hace constar en el anver

so de la tarjeta con la inscripción "Válida desde ••• 11 y "Vence a fin 

de ••• ", incluyéndose en ambas claúsulas, el mes y aílo respectivos. 

99. Cfr.Furmato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta -
CorrJ ~nte 11lnvermát ico11 .Banco Nacional de México.S.A.1988. Claúsula 
décima novena. 
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Ahora bien, a efecto de que el depositante no pierda la oportuni-

dad de disponer o acrecentar sus depósitos, antes del vencimiento de la 

vigencia de dicha tarjeta, se le envla al cliente a su domicilio, una 

nueva tarjeta, renovándose as! el siguiente periódo de vigencia de la 

misma. 

B. Terminación del contrato por voluntad unilateral de las 
partes. 

La terminación del contrato por el motivo aludido, cancela la cue.!! 

ta poniendo fin a todo movimiento dentro de la misma, de manera tal. que 

ya no se podrán hacer en ella, disposiciones, cargos o abonos por ningún 

concepto; situación ante la cual, será necesario que se exhiba el saldo 

final que resulte, a favor o en contra del cliente respecto del Banco. 

Conforme a lo antes expuesto, la terminación del Contrato de Depó

sito Bancario en Cuenta Corriente puede presentarse prácticamente a sol! 

citud del cliente o por decisión unilateral del Banco. 

l.- Por decisión del el lente. 

El depositante podrá dar por terminado el contrato en estudio, da.!! 

do previo aviso por escrito, ante la sucursal del Banco en la que cele-

bró el contrato, devolviendo la tarjeta de disposición que le fue expedi 

da. 

Por lo que respecta al plazo mediante el cual, el el iente debe dar 

el aviso de la terminación a que nos hemos referido, toda vez que en la 

en la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito no se hace refere!! 
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cia alguna sobre el mismo ni en el clausulado del contrato anal izado, -

consideramos prudente fijar el de hasta un dla antes de la fecha de cor

te correspondiente, para que la cuenta se cancele a partir del ciclo in

mediato siguiente y asi evitar la realización de más operaciones; desde 

luego, al quedar cancelada la cuenta el el iente no podrá seguir haciendo 

uso de la tarjeta de disposición, teniendo la obligación de devolverla -

a 1 Banco. 100 

2.- Por decisi6n del Banco. 

De acuerdo a esta circunstancia, el Banco puede considerar en un -

momento determinado, la inconveniencia de seguir manteniendo los depósi

tos del el iente dentro de la cuenta abierta para tal efecto, dicha posi

bilidad se presenta comunmente por causas imputables al cliente~ respec

to a sus obligaciones pactadas en el contrato celebrado, originándose -

asl la cancelación de la cuenta, dándose a su vez por terminado al mismo. 

De acuerdo a lo anterior, podemos distinguir dos supuestos de ter

mfnaci6n unilateral del contrato en estudio por parte del Banco: 

a) Por falta de movimientos en la cuenta. 

Esta causal se observa en el supuesto de que el cliente, durante -

un determinado lapso de tiempo, no real ice movimientos en su cuentat CO.'}. 

sistentes en incrementar el monto del saldo de sus dep6s1tos a por lo mf_ 

nas el manto del depósito mtnimo inicial, que en la práctica bancaria ªf. 

100. Cfr. Ibidem.C:lnúsula vigésimt1.. 
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tual ~s de quinientos mil pesos; 'en este s,upue~to, ·puede el Banco dar._ .. 

por terminado el contrato, procediendo a 'notificarle al .cliente la canc!l_ 

laci6n de la cuenta y a boletlnar como cancelada la;·~arJ~ta d~ disposi-

ci6n respectiva en todas sus sucursales y .equipo.s a~tom~Úcos a su. servi 

cio. 

b) Por sobregiro. 

En el caso de que el cliente realice una o m~s disposiciones en -

efectivo en sucursales, en cajas permanentes o haga pagos en negocios -

comerciales afiliados al Banco depositario, dirigidos a cubrir el impor

te de bienes, consumos o servicios que hubiese adquirido, excedi~ndose -

en todos los casos de 1 monto tata 1 de sus depósitos. i ncurri rli en una -

grave violación al contrato de depósito celebrado, puesto que no dlspon

drli ya de su propio dinero, sino de los fondos del Banco. raz6n po .. la -

que deberá pagar inmediatamente, las disposiciones que haya hecho en de! 

cubierto, asf como intereses, gastos y comisiones originados por tal mo-

tivo. 

La consecuencia inmediata del sobregiro serli Ta cancelación de Ta 

cuenta, que se boletine la tarjeta de disposición y aquéllas adicionales 

que se le hubieren expedido al cliente, esto sin previo aviso y constit.!! 

yendo ademlis un crédito exigible en favor del Banco, de acuerdo al clau

sulado del contrato en estudio. 

C. Efectos de la termlnaci6n unilateral del contrato. 

!.- Para el cliente. 

Estos efectos operan fundamentalmente mediante dos circunstancias: 
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a) Entregar al Banco la tarjeta de disposición del contrato que -

le ,fue:expedida_-a 1a celebración.del mismo, asi como las·adicionales que 

le hubiesen sido entregadas por su cuenta y autorización, mismas que en 

su caso, deberá entregar en la sucursal en la que celebró el contrato. 

b) Proceder a retirar las cantidades que tuviese hasta ese momen

to depositadas, extendiéndole el Banco el recibo correspondiente. 

2.- Para el Banco. 

Los efectos derivados de la terminación aludida, serán los tres sf 

guientes: 

a) Suspender el pago de intereses a los depósitos que el el iente 

tenga en su cuenta, a partir de la fecha de cancelación del contrato. 

b) Proceder a la cancelación de la tarjeta de disposición expedi

da al el iente y las adicionales que se le hubiesen entregado por su cuerr 

ta y autorización. 

e) En consecuencia de lo anterior, boletinar el número de la tar

jeta de disposición por medios impresos {boletines quincenales) o compu

tarizados (terminales electrónicas en negocios afiliados y cajas perma-

nentes}, ·a las sucursales o negocios afiliados, comunic:indoles la cance

lación del contrato, por lo que en tal virtud, deberán rechazar el uso -

de la tarjeta para hacer disposiciones en efectivo y para pagar el impar 

te de bienes, consumos o servicios en los mismos, por cuenta del deposi
tante.101 

101. ldern. 
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CAPITULO CUARTO 

PROBLEMATICA Y EXPECTATIVAS DEL CONTRATO DE DEPOSITO BANCARIO EN 

CUENTA CORRIENTE. 

1. EN CUANTO A LA EXPEDICION Y OPERACION DEL INSTRUMENTO DE 

DISPOSICION. 

En el capitulo anterior, hemos desarrollado lo concerniente a la -

óperación y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta -

Corriente, analizando en primer término, los requisitos previos a la su~ 

cripción del mismo, entre los que destacan: 

La capacidad necesaria para celebrarlo, la constitución de un dep.§. 

sito mínimo inicial y la expedición de una tarjeta de legitimación, que 

es utilizada como un instrumento de disposición de las prestaciones del 
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contrato. A continuación habremos de referirnos a la problemática que en 

tierra en s'i, la expedición de la tarjeta de legitimación que sirve como 

instrumento de disposición del contrato en estudio, observando su funciQ. 

namiento tanto para el cliente como para el Banco, dentro del campo de -

su operación en la práctica cotidiana, así como las expectativas que se 

visualizan para mejorar su utilidad, tomando como modelo del análisis -

prácticado, el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente que Ba

namex, S.A., maneja bajo el nombre de "lnvermático". 

A. t.n cuanto a la expedición del instrumento de disposición. 

Al suscribir el contrato en estudio, el cliente debe entregar al -

Banco, una cantidad de dinero determinada de antemano, con el cardcter -

de un depósito mlnimo inicial, el cual constituye un requisito de exisw

tencia de aquél, para su debido funcionamiento. Una vez satisfecho este 

requisito, el Banco procede a expedir a nombre del cliente, una tarjeta 

plástica semejante a las de crédito; es decir, con las mismas caracteri.§. 

ticas en cuanto a dimensiones y especificaciones, variando regularmente 

su presentación, en el color y la inscripción al reverso,relativa al ca!! 

trato de donde su uso deriva. 

Dicho instrumento tiene por objeto, constituirse como el medio de 

acceso y disposición del cliente a sus depósitos, en forma parcial o to

tal hasta por el monto de su saldo a favor; desde luego dista mucho de -

ser una tarjeta de crédito, pues aún cuando posee las mismas dimensiones 

y su mecanismo de operación es parecido, no es sino el medio de acceso -

del cliente a sus recursos, entregados en depósito mediante un Contrato 
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de Depósito Bancario en Cuenta Corriente; sin embargo, por efecto de la 

suscripción del contrato en cuestión y mediante la entrega de un depósi

to mínimo inicial, el Banco otorga a cualquier persona capaz, _la posibi

lidad de obtener una tarjeta pUstlca, semejante a las de crédito en su 

operacf6n y funcionamiento. 

Precisamente encontramos en esto último, la problemática del con-

trato en estudio, en cuanto a la expedición de su instrumento de disposi 

ción, radicando en una confusión que provoca en el común de los clien--

tes, la naturaleza jurídica del contrato que han celebrado, que es la de 

un depósito bancario de dinero a la vista y no la de una apertura de crª

dito. 

Al expedírsele al cliente su tarjeta de disposición, se le faculta 

para disponer de sus depósitos, parcial o totalmente, a través de dicho 

instrumento y a pesar de que en el clausulado del contrato se estipula -

expresamente que s61o podrfi disponer de su dinero hasta por el monto to

tal de su saldo a favor, en la práctica cotidiana, es frecuente verffi-

car un uso desmedido de la tarjeta de disposición del contrato por parte 

de los el ientes. trayendo como consecuencia, el agotamiento de sus depó

sitos y la utilización de recursos propios del Banco para cubrir tales -

disposiciones, originándose graves problemas para ambas partes, pues por 

un lado, el Banco se ve en Ta problemática de recuperar el monto de los 

sobregiros, por medios judiciales o extrajudiciales y por el otro, el -

cliente, en caso de que se le llegue a cobrar, habrá de cubrir mc1s del -

triple del importe de lo que dispuso en fonna excedente al saldo total -

de sus depósitos. 
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Consideramos que lo anterior, es producto de la confusión a que -

nos hemos referido, ya que hay que considerar que el Banco a través de -

costosos medios publicitarios en prensa, radio y televisión, motiva al -

público para que con sólo una mínima cantidad, suscriba el contrato obt!t 

niéndo una tarjeta que le permitirá, retirar sumas de dinero en efectivo 

y pagar el precio de bienes y servicios en establecimientos comerciales 

afiliados al Banco contratante, como si se trata fa de una tarjeta de cr-ª. 

dita, observándose que en ningún momento, esa publicidad aclara que con

fonne a la naturaleza del contrato, con la tarjeta que se le ha entrega

do al el iente, éste únicamente puede disponer de su propio dinero, ya -

sea parcial o totalmente, pero que no debe efectuar retiros por cantida

des superiores al monto total del saldo de sus depósitos. 

Es asf como esta publicidad, atrae a numerosas personas quienes al 

no satisfacer Tos requisitos solicitados por el Banco para el otorgamien 

to de tarjetas de crédito, mediante la suscripción del contrato de aper

tura de crédito en cuenta corriente respectivo, tienen la posibilidad mg 

dainte la entrega de un depósito mínimo inicial de quinientos mil pesos, 

de poder obtener fácilmente una tarjeta que les brinde capacidad económj_ 

ca para satisfacer sus necesidades de dinero en efectivo o el pago de -

bienes y servicios, dentro del sistema que opere el Banco depositario, a 

través de establecimientos comerciales a él afiliados. 

Asimismo, cabe destacar que por otro lado, la Institución de Crédi 

to contratante, logra captar recursos de pequeños ahorradores, que al -

ser participes de un sinnúmero de operaciones de depósito, engrosa una -

cantidad considerable de dinero a disposición del Banco. 
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.Al respecto, también es oportuno esclarecer, que la falta de infoJ: 

mac16n especifica, así como la confianza y motivación, que produce en el 

cliente el hecho de poseer una tarjeta bancaria, originan confusión so-

bre .la naturaleza del contrato que ha celebrado, pues al realizar dispo

siciones en efectivo o al pagar el importe de bienes y servicios, en ne

gocios afiliados al sistema bancario de donde deriva la tarjeta, agota -

su saldo hasta terminar por disponer de todo y al continuar haciendo uso 

de dicha tarjeta irracionalmente, ya no dispone sólo de sus depósitos, -

sino de dinero del Banco, al suponer que goza de crédito por tener cons! 

go la tarjeta, produciendo el consecuente sobregiro de su cuenta. 

Es cferto que dentro del texto del contrato se habla de una "aper

tura de crédito en forma excepcional en caso de sobregiro"~º2 pero ésta 

lejos de beneficiar al cliente, contribuye a crear confusión en el uso -

de la tarjeta de disposición, ya que dicho crédito no se da en la reali

dad, toda vez que no es cierto que al cliente en el momento de que dis-

ponga de la totalidad de sus depósitos, se le abra un crédito para que -

pueda seguir haciendo disposiciones con su tarjeta, sino que el Banco ...... 

cancela el contrato, boletina la tarjeta de disposición y procede de in

mediato a recuperar legalmente, aquellas cantidades de las que se haya -

dispuesto de m&s, sin darle oportunidad de reembolsarlas mediante amortJ. 

zaciones periódicas, de tal suerte, que algunos clientes disponen de ma

yores cantidades de dinero en efectivo, bienes, consumos o servicios· en 

negocios afiliados, una vez agotados sus depósitos, creyendo que los ad-

102. Cfr, Ib{dem.Claúsula décima segunda. 
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quieren a crédito. 

Lo anterior, nos hace pensar que una mejor comunicaci6n entre el -

Banco y el cliente al momento de la expedición de la tarjeta de disposi

ción del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, en la conce.r 

niente a su manejo y funcionamiento, reportaría una mayor eficiencia y -

responsabilidad por parte del cliente, en la operaci6n del instrumento -

en cuestión. 

51n embargo, para tal efecto no basta detallar la forma de opera-

ción de la tarjeta de disposición en el clausulado del contrato, en el -

sentido de la obligación que adquiere el usuario, a pagar sus consumos -

excedentes de su saldo disponible y de cancelar su contrato, sino que, -

para la mayor comprensión del manejo y funcionamiento del instt·umento de 

referencia, consideramos que resultaria conveniente la elaboración de un 

Instructivo General de Operación y Funcionamiento, de la tarjeta de dis

posición del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, el cual, 

vendrfa a suplir las deficiencias que observamos en la práctica bancaria. 

Entre éstas, la redacción de las claúsulas del contrato, impresas 

en una letra tan pequeña, que a veces resulta ilegible, ast como la fal

ta de in~icaciones por parte de personal capacitado del Banco deposita-

ria, sobre la forma de operación y funcionamiento de la tarjeta de disp!!_ 

sición del contrato. en el preciso momento de la celebración del mismo, 

en el que se expide la tarjeta mencionada, logrando una mejor compren--

sión de todas estas circunstancias, que repercuten en los malos manejos 

de las respectivas cuentas. 
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En tal virtud, mediante las oportunas indicaciones del personal -

del Banco a los clientes, al momento de expedlrseles la tarjeta de dispQ 

sici6n del Contrato de Dep6sito Bancario en Cuenta Corriente que han ce

lebrado, explic~ndoles especialmente que no es una tarjeta de crédito, -

asi por medio de dicho instructivo, los usuarios tendrán siempre presen

te, cómo y cuándo disponer de sus depósitos, para no exceder del monto -

total de su saldo disponible. 

Para tales efectos, consideramos que el instructivo en cuestión, -

debe contener una expl i cacf ón el ara y sencilla sobre los sigui entes pun

tos, que constituyen derechos y obligaciones de las partes en el Contra

to de Dep6sito Bancario en Cuenta Corriente: 

1.- Caracter!sticas generales de la tarjeta. 

Esto es, que se le deberá explicar al cliente, que la tarjeta de -

disposición del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, es -

personal e intransferible y por ello, el usuario sólo podrá utilizarla -

para tener acceso a sus depósitos, haciendo retiras en efectivo; asimis

mo, que se trata de un instrumento con el que puede pagar el importe de 

bienes y servicios, en negocios afiliados al Banco depositario, pero so

lamente hasta por el monto del saldo de sus depósitos, sin que de ningu

na forma dicho instrumento, se constituya una tarjeta de crédito. 

2.- Disposición inmediata de efectivo. 

Acerca de esta situación, el Banco debe explicarle al cliente, que 

con la tarjeta de disposfci6n de su contrato, tendrá acceso inmediato a 
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sus depósitos, en forma parcial o total. mediante retiros en efectivo de 

su saldo, pero que bajo ninguna circunstancia podrá disponer de cantida

des superiores. 

3.- Aceptaci6n de la tarjeta de disposición en negocios 
afiliados. 

Sobre este particular, los enpleados bancarios en el instructiva 

que ha sido mencionado con anterioridad, le de.berán hacer saber al el ien 

te, que mediante el uso de la tarjeta de disposición del contrato, podrá 

tener acceso a sus depósitos, en forma parcial o total, pagando con ella 

sus consumos en los negocios afiliados al sistema de tarjetas de crédi

to, que venga operando el Banco depositario, debiéndose explicar clara-

mente al usuario, que el importe de las disposiciones por éste concepto, 

no deberán exceder del saldo de sus depósitos, porque no se trata de una 

tarjeta de crédito, ya que sólo podrá disponer de las cantidades que terr 

ga depositadas hasta ese momento en su cuenta. 

4.- Estados de cuenta e intereses. 

A este respecto. cabe acla.rar que si el cliente mantiene como sal

do, la cantidad que importa el depósito mínimo inicial, se le abonarán -

los intereses que devengue y en fonna mensual, luego de su fecha de cor

te, se le enviará un estado de cuenta en el que se detallen sus operaci..Q. 

nes. 

Asimismo, entre otros conceptos, se le informará sobre sus depósf-

tos, cargos y retiros, as'f como el saldo total de su cuenta. 
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5.- Cargos que el Banco realiza por concepto de comisiones. 

Esta situación consiste en hacerle saber al el iente, que por cada 

disposición en efectivo que realice en sucursales o en cajas permanen--

tes, se le cobrará una comisión por la prestación de dicho servicio, la 

cual, se determina de antemano, as1 como el importe derivado de otros -

conceptos, como el traspaso de fondos a otras cuentas, la reposición de 

tarjeta, etcétera. 

Sin embargo, aún contando con un Instructivo General de Uso y que 

el personal capacitado del Banco depositario, expliquen al cliente, la -

operaciOn y funcionamiento de la tarjeta de disposición del contrato en 

estudio, observamos en la práctica bancaria, que constantemente se prod.!:!, 

cen sobregiros del saldo total de los depósitos en tales contratos, des

prendiéndose como consecuencia de esta situación, que son los propios -

clientes quienes incurren en tales violaciones al efectuar un manejo --

irresponsable de la tarjeta en cuestión, por lo que es recomendable que 

el Banco exija el cumplimiento a su entera satisfacción, de todos los r! 

quisitos necesarios para la celebración del contrato en estudio. 

Así, a fin de procurar un mejor control en cuanto a la operación y 

funcionamiento de la tarjeta de disposición del Contrato de Depósito Ba.!! 

cario en Cuenta Corriente, es menester que el Banco realice un control -

exhaustivo de las operaciones celebradas con sus el ientes en este tipo -

de contratos, llevando a cabo investigaciones más rigurosas, así como S.Q 

licitando mayores requisitos a satisfacer por sus clientes, antes de la 
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concertación de este contrato bancario. 

En tal virtud, antes de efectuar la expedición del instrumento' de 

disposición del Contrato de Depósito Bancario e!l CuenÚ:COr.rfent·~·. r~sU1 

taria conveniente para el Banco exigir del cliente, la s,at.~~fac~ió~_ -~~--~ 

los siguientes requisitos: 

a) Comprobación de domicilio, asi como de la dUracióii de" su resi

dencia en él, mediante documentos oficiales. 

b) Identificación del cliente con documentas oficiales. 

e) Comprobación de ingresos y domicilio del lugar de trabajo. 

d) Comprobación del nombre y domicilio de dos familiares que no -

vivan con el cliente. 

e) Determinación y firma de uno o más avalistas, que se responsabi 

lfcen, en su caso, del crédito exigible a cargo del cliente por el sobrg_ 

giro del saldo de sus depósitos. 

f) Presentación de 1 Forma to Solicitud-Contra to de Depósito Banca

rio en Cuenta Corriente, anexando los requisitos apuntados. 

g) Previa comprobación de los mismos, constitución del depósito -

minimo inicial y expedición del instrumento de disposición. 

De tal forma que, en el caso de que el cliente satisfaga los requi 

sitos apuntados, estaría en aptitud de constituir su depósito inicial y 

hasta ese momento, el Banco procedería a expedirle la tarjeta de disposi 
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ción respectiva, desde luego, de lo contrario podría rechazarse la soli

citud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente. 

Las anteriores consideraciones, de llevarse a cabo con la inten--

ción de mejorar la operación y funcionamiento del Contrato de Depósito -

Bancario en Cuenta Corriente y su tarjeta de disposición, constituyen la 

necesidad de modificar los actuales criterios de su expedición, opera--

ción y manejo a fondo, desde la solicitud de celebración del contrato, -

toda vez que este acuerdo de voluntades en particular, requerirá la ere~ 

ción de un sistema especlfico de operación, distinto al de la apertura -

de crédito y su propia tarjeta, empezando por modificar la estructura de 

la tarjeta de disposición, por una totalmente distinta y fácilmente ide!! 

tificable, de modo que la expedición y operación del instrumento de disp.Q. 

sición del contrato en estudio, sea realmente funcional, tanto para el -

cliente como para el Banco y así evitar la confusión en cuanto a su uti

lización con respecto a las tarjetas de crédito. 

B. En cuanto a la operación del instrumento de disposici6n. 

En el inciso anterior, se ha expuesto lo relativo a la problemáti

ca en torno a la expedición de la tarjeta de disposición del Contrato de 

Depósito Bancario en Cuenta Corriente, referida ésta, en cuanto a la na

turaleza del contrato a celebrar. En el presente inciso, anal izaremos -

cu~les son los problemas que consideramos advierte la operación del c;on

trato en estudio, mediante su instrumento de disposición en la práctica 

bancaria que del mismo real iza Banamex,S.A., bajo el nombre de "Inverrná

tico~ ast como las expectativas que se vislumbran para su mejor manejo. 
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La finalidad de la tarjeta de disposición en el Contrato de Depós! 

to Bancario en Cuenta Corriente, es la de constituirse en el medio de ªf. 

ceso del cliente a sus depósitos, en forma parcial o total hasta por el 

monto de su saldo disponible. 

Este acceso se realiza, ya sea mediante retiros en efectivo en su

cursales del Banco o utilizando el servicio de cajas permanentes o bien, 

al momento de pagar el importe de la adquisición de bienes y servicios, 

en negocios afiliados al sistema bancario de tarjetas de crédito que op~ 

ra el propio Banco depositario. 

Asi, entendemos que en todos los retiros que realice el el iente,-

debe utilizar invariablemente su tarjeta de disposición que le fue expe

dida, así como en el momento de real izar disposiciones en negocios afi-

llados al sistema bancario de tarjetas de crédito del Banco en cuestión 

y que en esto radica precisamente la problemática de su expedición, deb! 

do a que el procedimiento de acceso del el iente a sus depósitos, es el -

mismo que se utiliza para operar el sistema de tarjetas de crédito del -

Banco depositario, en virtud de que no existe un sistema especifico de -

la operación y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en Cuen

ta Corriente. 103 

Esto es, que para la realización de un retiro en efectivo o para -

que el cliente efectúe una disposición de sus depósitos, al pagar sus -

consumos en negocios a fil fados al Banco depositario, es necesaria la ut! 

103. Cfr. Ib!dem.Claúsula tercera incisos a) y b). 
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1 ización de los mismos documentos .que maneja el plan de. tarjetas de cré

dito de aquél .. excepto tratlindose de retiros en cajas p~rmanentes, sus-

cribiendo para ello en favor del Banco, pagarés de los llamados 11 bau---

chers11, operación que se realiza cuando por virtud del contrato de aper

tura de crédito de que goza una persona, suscribe los mismos documentos 

contra la adquisición de bienes o 5ervicios. 

En consecuencia, se vienen manejando dos figuras jurídicas distin

tas, bajo un sólo sistema operativo de documentación. 

Es así como la carencia de un sistema de operación especifico para 

documentar las distintas operaciones que derivan del funcionamiento del 

Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente y su tarjeta de dispo

sición, confunde al cliente usuario, pues al sentirse motivado a utili-

zarla por el hecho de poseer una tarjeta bancaria, obteniendo dinero en 

efectivo, así como bienes y servicios, mediante la disposición de sus -

fondos, suscribiendo documentos idénticos a los de las tarjetas de créd1 

to en favor del Banco, los cuales al firmarlos y con la falsa idea de -

que goza de un "crédito excepcional" que se estipula en el contrato de -

dep6sito, le harán continuar efectuando disposiciones aún agotando el -

saldo total de sus depósitos, como si las hiciera a crédito, trayendo el 

consecuente sobregiro de su cuenta y el problema para el Banco, de recu

perar los fondos utilizados indebidamente por el cliente. 

Esto último, da lugar a otro problema que advertimos en la opera-

ción del Contrato de Depósito Bancario y su instrumento de disposición, 

que consiste precisamente en el continuo rechazo de éste en los negocios 
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afiliados al sistema de tarjetas de crédito del Banco depositario, para 

la realización de disposiciones en los mismos ·al pagar el importe de bi~ 

nes y servicios. 

Consideramos que este rechazo se origina, por no saberse en los ng 

gocios afiliados, si la tarjeta de disposición que les presenta el clie!l 

te para pagar el importe de sus consumos, tiene fondos suficientes en su 

cuenta para cubrir el importe de éstos, llegándose al grado de que en a! 

gunos negocios afi 1 iados, se anuncia expresamente, que tales tarjetas de 

disposición no son aceptadas, aún cuando acepten tarjetas de crédito di

versas, incluyendo las del propio Banco depositario; sin embargo, el Ba!!. 

ca ante esta situación, no asume ninguna responsabilidad, pués aunque la 

referida posibilidad se haya estipulado en el contrato celebrado, el ne· 

gocio afiliado no se encuentra obligado a admitirla. 104 

Por otra parte. la falta de conocimiento oportuno del saldo de la 

cuenta del el iente, tratándose del contrato en estudio. coadyuva también 

en su mal manejo. en virtud de que algunos negocios afiliados al sistema 

bancario 1 no cuentan con un control eficaz de los saldos del el iente, tQ. 

da vez que el sistema de boletinar las tarjetas robadas, extraviadas o -

canceladas, mediante boletines impresos quincenalmente, no funciona en -

forma adecuada, al no consignar el saldo de las cuentas oportunamente; -

observándose también en la pr~ctica que el sistema de "autorización telg 

fónica", no resulta confiable, pues conforme al procedimiento para des-

contar del saldo disponible del cliente, las disposiciones que haya rea-

104. Cfr.lb{dem.Claúsula sexta. 
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lizado en negocios afiliados mediante la suscripción de pagarés en favor 

del Banco, dicho descuento se efectúa hasta el momento en que el negocio 

los presente al Banco para su reembolso, de ahl que los saldos puedan Y!, 

riar de un momento a otro. 

Es por ello, que el negocio afiliado al desconocer exactamente el 

monto del saldo del cliente, a efecto de saber hasta por cuanto puede 

asegurar el pago de la disposición efectuada por concepto del importe de 

sus consumos, le resulta más sencillo rechazar la tarjeta de disposición 

que causarle al Banco, el problema de recuperar el dinero dispuesto indg_ 

bidamente por el el iente, en caso de sobregiro del saldo total de sus d~ 

p6s itos. 

la creación e instrumentación de un sistema de operación específi

co para el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, así como -

un mejor control de los saldos del el iente, mediante un sistema eficaz -

de boletinización e información computarizada, reportaría una mayor efi

cacia y responsabilidad en el manejo del contrato en cue5tión y de su -

tarjeta de disposición, por parte del Banco y del cliente, lo cual evit,! 

rta en lo sucesivo, sobregiros y rechazos por desconfianza sobre la exii 

tencia de fondos suficientemente disponibles en la cuenta del usuario, -

lo cual consideramos que vendría siendo una solución viable para la pro

blem~tica expuesta con antelación. 

Asi, la creación e instrumentación de un sistema de operación esp~ 

clfico para el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente y su -

tarjeta de disposición, equivaldría a modificar y empezar a trabajar con 
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documentación distinta a la utilizada para el manejo de las tarjetas de 

crédito, adecuando al máximo, la que se emplea en los procedimientos de 

acceso del el iente a s·us depósitos para el contrato mencionado en primer 

término. 

Para constituir esta nueva forma de instrumentaci6n 1 proponemos -

considerar lo siguiente: 

1.- Creación de una nueva tarjeta de disposición. 

Esta nueva tarjeta de disposición del Contrato de Depósito Banca-

ria en Cuenta Corriente, coma medio de acceso del el iente a sus depósi-

tos, deberá ser diferente a las tarjetas de crédito en cuanto a la ubiC-ª. 

ción de los datos que identifiquen al sistema bancario otorgante y a su 

tenedor, así como a la presentación gr.lifica que resalte la mención de -

ser una tarjeta de disposición de un Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Cortiente, para evitar confundirla con las tarjetas de crédito 

que maneje la misma Institución de Crédito. 

Lo anterior, con objeto de una fácil distinción, ya que la banda 

magnética que sirve para que las máquinas que funcionan como cajeros au

tomáticos, debe incorporarse en el mismo lugar que las tarjetas de créd.i 

to y que las medidas y dimenciones de todas las tarjetas plásticas, de-

ben tener una misma estructuración a efecto de que puedun ser utilizadas 

conforme a las ranuras de introducción de los cajeros automáticos. 

De ser posible la reestructuración gráfica y dimensional de las 

tarjetas dispositivas del contrato en estudio, consideramos que no se --



131 

presentarla problema alguno en su operación y funcionamiento al no con-

fundirla más con las tarjetas de crédito. 

2.- Nuevos procedimientos para retiros de dinero. 

a) En efectivo. 

Para realizar retiros del saldo del cliente, en forma parcial o t.Q. 

tal en sucursales, consideramos conveniente la instrumentación de nuevos 

documentos que precisen gráficamente tales operaciones. 

Estos, creemos que deberán ser distintos a los pagarés (bauchers) 

que se suelen utilizar en la práctica, para documentar las disposiciones 

de la 1 inea crediticia que corresponden a las aperturas de crf!dito, así, 

el cliente al proceder a realizar un retiro de efectivo de su cuenta, no 

estaría contrayendo formalmente una deuda al suscribir el pagaré respec

tivo y hasta que se le descuente de aquélla, sino que utilizando "fichas 

de retiro en efectivo", se contará can comprobantes que documentarán con 

mayor eficacia y sin confusiones, la operación del contrato en estudio,

pues con estas el el iente no contraería una deuda, ya que de cualquier -

forma, con la utilización de los sistemas electrónicos de control de sal 

dos usados en las sucursales bancarias, el descuento de las cantidades -

retiradas en efectivo, se realiza simultáneamente al entregar la canti-

dad solicitada, de ah! que sea innecesario el firmar un pagaré para ta--

1 es propós 1tos. 

Dichas fichas podrían parecerse a las que se manejan para retiros 

en cuentas de ahorro, las cuáles, en cuanto a los datos generales esta--
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rían prellenadas, sólo para q~e el .cli~nte ponga ,sus. datos personale·s, -
", ' 

la·cantidad que retira, el número de la·cuenta, su.t:irma·y-su nUevri sal-

do, con la colaboración de los cajeros-para este último efecto: 

b) Disposiciones en negocios afiliados. 

Para documentar disposiciones efectuadas en negocios afiliados, se 

ha venido utilizando, el sistema de control de las tarjetas de :rédito -

que opera el Banco depositario, por ello, la implementación de document! 

ción distinta de la que se maneja para documentar las mismas operaciones 

con tarjeta de crédito, vendrfa mejorando el manejo del Contrato de De-

pósito Bancario en Cuenta Corriente y el de su tarjeta de disposición, -

al utilizarse este instrumento con tales fines, pues como se expuso antg 

riormente, al suscribir un pagare o 11 baucher 11 por concepto de alguna di! 

posición, el cliente contrae una deuda formalmente en favor del Banco y 

esto no debe ser así. puesto que se encuentra disponiendo de su propio -

dinero. 

En tal virtud, se propone también la utilización de una "ficha de 

disposición en negocios afiliadosº, en la que el cliente al realizar sus 

pagos, ponga en ella su nombre, número de cuenta, monto del importe de -

los bienés o servicios que adquiera en dichos negocios afiliados y proc~ 

da a presentar su tarjeta de disposición para que se haga la impresión -

de la misma en la mencionada ºficha de disposición 11
• 

c) Depósitos del cliente. 

Para efectuar depósitos conf~rmc al contrato en estudio. se mane--



133 

jan en la pr~ctica bancariat los mismos comprobantes utilizados para do

cumentar precisamente los pagos efectuados a tarjeta de crédito·, en los 

que se consigna el número de la tarjeta de disposición, el nombre del -

cliente y la cantidad que se deposita. 

Al respecto proponemos la utilización de una 11 ficha de depósito", -

semejante a las que se utilizan para depósitos en cuenta de cheques o de 

ahorros, a efecto de diferenciar la operación del Contrato de Depósito -

Bancario en Cuenta Corriente en lo que respecta sólo a los depósitos, -

del plan de tarjetas de crédito con la documentación que le corresponde. 

Por lo que se refiere a la utilización dde documentación aplicable 

a operaciones de crédito en cuenta corriente mediante tarjeta de crédito 

para registrar operaciones propias del Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Corriente, independientemente de la diferente naturaleza jur'idica 

que les corresponde, el Banco a fin de justificar esta situación, afir-

ma que la operación de este último contrato, le resulta sumamente barata 

al utilizar la misma infraestructura de que actualmente dispone, o sea, 

que no se ha preocupado por crear otra paralela para operar el contrato 

en estudio, sino que simplemente usa la de las tarjetas de crédito. des

de los documentos, hasta las cajas permanentes y demás instrumentos nec~ 

sarios para su debida operación y funcionamiento. 105 

Además, para distinguir entre una y otra operación, efectuadas· con 

ambas tarjetas, con la-misma documentación aplicable a las tarjetas de -

105. Cfr.M.:1nual de Tarjetas Bnnamex. lnvermático.Depósito Bancario en -
Cuenta Corriente Banamex. Banco Naci.onal de México_,S.N. C. 1969. Pág. 1. 
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crédito, el Banco asigna a cada tarjeta de disposición del Contrato de -

Depósito Bancario en Cuenta Corriente, un número de cuenta determinado,

compuesto de dieciseis dígitos. de igual fonna como lo hace con una tar

jeta de crédito, con la salvedad, de que los cuatro primeros constituyen 

una clave especial que distingue entre una y otra, la clase de contrato, 

ya sea de apertura de crédito o de depósito bancario y el cliente al fir. 

mar los documentos que actualmente se manejan, consigna todo el número -

de la tarjeta para cualquier operación, de tal suerte que el Banco dis-

tingue uno y otro instrumento, de acuerdo a la cifra de los cuatro prim~ 

ros números de la cuenta. 

De cualquier forma, reiteramos la necesidad de crear y operar un -

sistema específico para el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co--

rriente, pués en última instancia, el sistema de dígitos que utiliza el 

Banco es para efectos internos, haciéndose con posterioridad, la distin

ción de la operación realizada; sin embargo, el cliente no participa de 

este conocimiento fácilmente, siendo que debería saber senc1llamente en 

todo tiempo, la operación que está realizando. 

En apoyo a lo anterior, la creación de un sistema eficaz y confia

ble sobre el control de los saldos del cliente, mediante boletines e in

formación de saldos registrados en terminales electrónicas del Banco a -

negocios afiliados y sucursales conjunta e inmediatamente, vendda a evi 

taren lo posible el alto número de sobregiros que se presentan en la -

práctica, respecto de la operación y funcionamiento del instrumento de -

disposición del contrato en estudi'?· 
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Esto es, porque en los negocios afi 1 iados únicamente se cuenta con 

boletines impresos, semanales o quincenales, en los que aparecen report~ 

dos los números de las tarjetas robadas, extraviadas y 1 as cancel ad as -

unilateralmente por el Banco, pero no aparecen informes sobre los saldos 

de los clientes, de ahí que no se sepa cuál es el verdadero y oportuno -

saldo del cliente, lo que provoca la falta de conocfmiento real de sus -

dep5sitos respecto de los cu~les se le puede permitir disponer. 

Lo contrario sucede en las sucursales bancarias, donde el sistema 

de control de saldos de los clientes, es electrónico mediante computado

ras, regf s trándose simultáneamente toda operación de retiros y depós 1 tos 

que se efectúe en Ta jornada, al igual que en las cajas permanentes, es 

por ello que es muy dificil que el sobregiro se observe por una disposi

ción en sucursales bancarias, precisamente por la utilización de este -

sistema, pero no as'i en los negocios afiliados. 

En tal virtud, la implementación de sistemas computarizados en ne .. 

gocios afiliados, que proporcione el saldo actual del cliente, reducirla 

considerablemente la frecuencia de los sobregiros y el rechazo a la tar

jeta de disposición del Contrato de Dep5sito Bancario en Cuenta Corrien

te, para pagar el importe de bienes y servicios en aquellos, substituyen 

do as'f al tradicional sistema de "autorización telefónica" que se opera 

actualmente, ya que as'i la autorización se manifiesta en forma directa e 

instant&nea por parte del negocio afiliado, desde luego con base en los 

datos que arroje la terminal electrónica de control de saldos que se de-

berla tener instalada en toda la amplia red de negociaciones que acepten 
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el pago de consumos mediante el sistema de. tarjetas de crédito que opere 

el Banco depositario. 

Sin embargo, hay que estar concientes, de que la instalación de d! 

cho sistema electrónico de control de saldos, así como su operación, le 

resultaría muy costoso al Banco, pero si lo proporcionara como un servi

cio m~s a sus clientes y a los negocios afiliados, estamos seguros que -

ahorraría considerables sumas de dinero y recursos de m&s, al no tener -

que enfrentar con mayor frecuencia, el problema de la recuperación del -

importe de los sobregiros judicial y extrajudicialmente, todo ello en -

función de una mejor expedición y operación del instrumento de disposi-

ción del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente. 

JI. SOBREGIRO EN EL LIMITE DE DJSPOS!CION. 

La falta de conocimiento específico por parte del cliente, respec .. 

to de los mecanismos de expedición y operación de la tarjeta de disposi

ción del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, asi como la 

carencia de un sistema de documentación y registro distinto al de las .... 

tarjetas de crédito para dicho contrato y el desconocimiento inmediato -

de los saldos diarios de las cuentas operadas en los negocios afiliados 

al Banco ·depositario, consideramos que constituyen las principales cau-

sas, que dan lugar a la sobreutilización de la tarjeta de disposición -

del contrato en estudio, al producirse disposiciones de cantidades mayo

res, con relación al importe total del saldo de los depósitos del clien

te, particular situación que en la práctica, se le denomina como sobregj_ 
ro del Hmite de disposición del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 
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Corriente. 

Consecuentemente, a 1 produc1 rse el sobregiro en cuestión, se efec

túan disposiciones directamente a cargo del Banco, sin que medie conve-

nio que autorice precisamente dichas disposiciones en descubierto en la 

cuenta del el iente, por lo que éste último dispone de dinero que no es -

suyo, observándose prácticamente un crédito utilizado por el cuentaha--

biente, pero sin el consentimiento espec1fico del depositario. 

Por tales motivos, se ha tratado de evitar esta situación previén

dose en el texto del contrato en estudio, al se~alar que el cliente úni

camente puede retirar y disponer, en forma total o parcial, el saldo de 

sus depósitos y que en ningún caso podr& hacerlo por cantidad mayor a -

aquél, aunque tenga la Intensión de pagar después la cantidad de dinero 

que integre el sobregiro y que en caso de que se llegue a producir tal 

eventualidad, se considerará invariablemente, una violación al contrato 

y será causa bastante para su cancelación unilateral por parte del Banco 

deposftario. 106 

Sin embargo, el Banco ha instrumentado en el propio texto del con

trato, una salida jurídica para recuperar lo m&s pronto posible el dine

ro que ha pagado por el cliente que ha excedido su lfmlte del saldo de -

sus depósitos, a efecto de que no se le dejen de liquidar inmediatamente 

dichos importes, as1 como también, a fin de no pagar documentos en dese!! 

.106. Cfr. Formato solicitud de Contrato de Depósito Bancario en Cuenta 
Corriente "Invermático".Banco Nacional de México,S.A.1988.Claúsu
la décima segunda. 
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bierto¡ es decir, sin que dejen de cubrirse los importes· excedent~s res- ·

pectivos, con fondos suficientes de la cuenta del cliente, e~ t~l.: v1i:---

tud, se inserta una claúsula del contrato en la que el cliente·aC~pta.-

que en caso de sobregiro, se le abra de inmediato un "crédito e"jfCepc.10..:- -

nal" por el importe del sobregiro, en términos de los articU_~oS':-~93 ·_y<~-

294 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito,.situáci6n·a·

la que nos referimos a continuación: 

A. Apertura de crédito excepcional en caso de sobregiro. 

Esta apertura de crédito, que de ninguna manera podriamos conside

rar con el car&cter de opcional. puesto que la disposición de una canti

dad mayor a la que se tiene como saldo total de una cuenta, no constitu

ye opcHin alguna ni un servicio más para el cliente dentro del Contrato 

de Depósito Bancario en Cuenta Corriente; más bien, se trata de una medí 

da de aseguramiento de los intereses del Banco, en caso de un eventual -

sobregiro por parte del cliente, puesto que si no se hubiere establecido 

asl, la Institución de Crédito depositaria. no tendr'ia forma legal inme

diata de recuperar judicialmente su dinero del que ha dispuesto indebid,! 

mente el depositante, ya que tendrían que intentarse en contra de éste,-

acciones ordinarias, más no ejecutivas como las que derivan del contrato 

de apertura de crédito en cuenta corriente, respecto de los pagarés fir

mados por el acreditado con base en la celebración de dicho contrato. 

Es preciso hacer la aclaración, de que en la práctica desde luego 

asiste carácter ejecutivo a los saldos derivados de los sobregiros origi 

nadas con motivo del manejo del contrato en estudio¡ sin embargo, para -
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realizar tal afirmación, es necesario abundar en los siguientes razona-

mfentos: 

Precisamente con los documentos finnados por el el iente al real i-

zar disposiciones con su tarjeta de legitimación (nos referimos a los P.! 

garés o bauchers, con los cuales, se documentan las operaciones realiza

das mediante la tarjeta de disposición del Contrato de Depósito Bancario 

en Cuenta Corriente}, que son los mismos utilizados por el sistema de -

tarjetas de crédito manejado por el Banco depositario, se encuentra la -

raz6n del carácter ejecutivo que se le otorga en el contrato en estudio 

al crédito excepcional que eventualmente se les abre a los clientes en -

caso de sobregiro, conforme a la claúsula expresa que se incluye en el -

texto del mismo. 

Ello, en razón de que, al tratarse de pagarés (bauchers} suscritos 

en favor del Banco, formalmente están contrayendo un adeudo con éste al 

amparo del mencionado crédito excepcional, en dicho supuesto, el deposi

tario se encuentra otorgando un crédito, por eso el propio Contrato de -

Depósito Bancario en Cuenta Corriente mediante la claúsula en la que se 

hace constar el crédito excepcional otorgado por el Banco en caso de so

bregiro, junto con los estados de cuenta certificados por el contador -

autorizado por la Institución de Crédito depositaria acreedora, ser~ tí

tulo ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro re-

quisito. 

Con esto, se abre al Banco depositario, la posibilidad de allegar-

se la pronta recuperación de tales sobregiros, mediante la vla ejecutiva 
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mercantil prevista para tales casos, en el articulo 68 de la Ley de Ins

tituciones de Crédito. 

B. Efectos y consecuencias del sobregiro. 

l.- Cancelacf6n del contrato y aviso de cancelaci6n mediante 
boletfn de información. 

En el texto del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, 

se prevee la eventualidad del sobregiro como una causa unilateral para -

darlo por terminado en forma anticipada por parte del Banco, su efecto -

inmediato consiste en cancelar el contrato y boletinar su tarjeta de di! 

posición como cancelada. 

En consecuencia, el el iente deberá de abstenerse de efectuar depó-

sitos y disposiciones en sus sucursales, as'i como establecimientos comer 

ciales afiliados, teniendo la obligación de devolver la tarjeta de refe-

rencia de inmediato, junto con las adicionales que en su caso. se le hu-

biesen expedido 1 debiendo devolverla o devolverlas. en la sucursal del -

Banco donde celebró el contrato. 

Asi, se procede a boletinar en las sucursales del depositario y en 

los negocios afiliados a éste, el número de la tarjeta de disposición in 

formando de su cancelación, a efecto de evitar que el cliente la siga 

utilizando, además de boletinarla a través de sus sistemas electrónicos 

de cajeros permanentes con la misma finalidad. 

Dichos boletines se constituyen por legajos impresos expedidos por 

el Banco periódicamente, que se distribuyen en los negocios afiliados, -
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Ya sea cada semana o quincena, esto en caso de que los negocios afp.ia-.

dos no cuenten con una terminal electr6nica, en cuyo supuesto~ tal opef! 

ción de boletinaje se realiza simultáneamente con el· Banco. 

2.- Pago de intereses moratorias y gastos de cobr~~Za deriVácioS 
del sobregiro. 

Paralelamente a las referidas medidas protectoras de los intereses 

del Banco, existen enunciadas en el texto del contrato, otras sanciones 

que se aplican al cliente en caso de sobregiro. 

Nos referimos a la obligación que contrae, consistente en pagar i,!! 

tereses moratorias derivados de las cantidades que haya dispuesto indebi 

damente y que se constituyan en un crédito exigible en su contra, ajus-

tándose dichos pagos a los siguientes casos: 

a) Para el caso de que el sobregiro no exceda del importe que co

rresponde a treinta días de salado mínimo vigente en el Distrito Fede-

ral, causará intereses anuales sobre saldos insolutos diarios cuya tasa 

se fijará con base en la estimación del Costo Porcentual Promedio (en -

adelante C.P.P.) que mensualmente fije el Banco de México, adicionado -

con el porcentaje que fije unilateralmente el Banco depositario, el ---

cual, es igual al porcentaje aplicable a las tarjetas de crédito, es de

cir, del 1.3 adicionado al C.P.P. en vigor. 107 

b) Cuando el sobregiro exceda el importe de treinta días de sala

rio mtnimo vigente en el Distrito Federal, causará intereses anuales so-

107. Cfr. lb{dcm.Claúsuln décima segunda, inciso a). 
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bre saldos insolutos diarios, a una tasa equivalente a cuatro veces el ~ 

C.P.P. que fije mensualmente el Banco de México, adicionado al porcenta

je que establezca unilateralmente el Banco depositario. 108 

Es evidente que la tasa de intereses moratorfos es elevadci y fija

da convencionalmente conforme a Tos intereses del Banco, ello con la fi- _ 

nalidad de recuperar los recursos que indebidamente dispuso el cliente 

al sobregirarse sobre el saldo total de sus depósitos. 

Por otro lado, en el contrato en estudio, se establece la obliga-

cfón del cliente de pagar las cantidades que el Banco haya erogado por -

concepto de cobranza efectuada extrajudicial y judicialmente. 

Tales gastos incluyen: Localización del deudor; llamadas telefóni

cas y comunicaciones por escrito requiriendo el pago del monto del sobrg 

giro; además del cobro de Tos gastos realizados por los abogados encarg'ª

dos de su recuperación judicial, cuando por otros medios no fuese posi-

ble obtener el pago de su importe. 

3.- Prelación de pagos derivados del sobregiro. 

Respecto al cobro efectuado con motivo del sobregiro del monto del 

saldo total de Tos depósitos del cliente, se estipula en el contrato, 

que el Banco aplicará las cantidades que el deudor liquide, primero a i!!. 

tereses mora torios, luego a gastos de cobranza y finalmente se apl icarc1 

el sobrante a la suerte principal del adeudo, hasta en tanto se liquide 

108. Cfr. Ibídem. Claúsula décima segunda, inciso b). 
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111. ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA TASA DE INTERES APLICABLE 

AL CONTRATO DE DEPOSITO BANCARIO EN CUENTA CORRIENTE Y 

LAS APLICABLES A OTROS INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCA
RIA. 
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Adema.s de la obligación que asume el Banco de prestar sus servi--

cios al depositante, mediante la suscripción del Contrato de Depósito -

Bancario en Cuenta Corriente, se estipula en el mismo, el pago de inter~ 

ses devengados por los depósitos del el iente, de tal suerte, que las ca_!l 

tidades que se depositen generarán intereses que posteriormente le serán 

acredf ta dos en su cuenta. 

La base para cálcular el pago de los intereses, se constituye por 

el promedio de los saldos diarios de los depósitos, durante cada ciclo -

mensual, determinandose a la fecha de corte, abonándose a la cuenta res-

pectiva. 

Ahora bien, la tasa de este tipo de interés aplicable tendrá cará~ 

ter variable, conforme al llamado Casto Porcentual Promedio de Captación 

que mensualmente fija el Banco de México, aumentando o disminuyendo se-

gún vaya cambiando o ajustándose este factor de estimación. asfmismo, PB. 

demos observar que este ajuste lo real iza el Banco depositario, a la fe

cha de corte de la cuenta respectiva. 

De este modo, las tasas de interés aplicables al Contrato de Dep6-

109. Cfr. Ib!dem.Claúsuln décima quinta. 
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sito Bancario en Cuenta Corriente, son fijadas por el Banco depositario 

conforme al Costo Porcentual Promedio de captación, en vigor a la fecha 

de corte de la cuenta, variando el monto de su aplicación, según aumente 

o disminuya dicho factor de estimación bancaria. 

Haciendo una comparación con las tasas de interés aplicables a --

otros instrumentos de captación bancaria, fijadas por el Banco de Méxi-

co, es de observarse que los intereses devengados con los depósitos efef. 

tuados por el cliente en el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co-

rriente que maneja Banamex,S.A., con el nombre "lnvermático", son caren

tes de un rendimiento atractivo, en relación al que ofrecen otros instr,!:! 

mentas de captación bancaria, como son: depósitos a plazo fijo, pagarés 

con rendimiento liquidable al vencimiento. etcétera, situación que reper 

cute en la economía del el iente, al obtener pocos intereses por su dine

ro invertido. Sin embargo, el manejo de la operación materia de esta mo

nografía, se constituye como una alternativa de inversión, para aquellas 

personas que no pueden invertir grandes capitales y que se ven atrafdos 

por su sencillo mecanismo de disposición, con mayor razón que por los -

rendimientos que les produce. 

Ahora bien, la tasa de interés aplicable al contrato en estudio, -

la que deriva del Costo Porcentual Promedio de Captación que determina -

el Banco de México, aumenta y disminuye conforme varia y se ajusta este 

factor de determinación, siendo generalmente en forma mensual, según lo 

de a conocer el Banco de México, mediante su publicación en el Diario -

Oficial de la federación. 
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A efecto de ilustrar lo anterior, enseguida haremos una relación 

entre las tasas de interés aplicables al contrato en estudio, de enero a 

octubre de 1990 y el Costo Porcentual Promedio de Captación fijado por 

el Banco de México, durante el mismo lapso (tabla 1); posteriormente ha

remos una comparación entre las tasas de interés aplicables a algunos -

instrumentos comunes de captación bancaria y al alcance del público, con 

las aplicadas al contrato en estudio, igualmente de enero a octubre de -

1990 (tabla 2) y finalmente expondremos los resultados de esta relación, 

mediante una tercera tabla comparativa (tabla 3): 

TABLA l. 

TABLA COMPARATl VA ENTRE EL COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTAC!ON FIJADO 
POR EL BANCO DE MEXICO Y LA TASA DE INTERES APLICABLE AL CONTRATO DE DE
POSITO BANCARIO EN CUENTA CORRIENTE, DE ENERO A SEPTIEMBRE OE 1990. 

ARO C.P.P. * PUBLICACION 0.0.F.** TASA DE INTERES 
1990 CDBCC*** 
Enero 4B.08 % 17 - 01 - 90 25.26 % 

Febrero 44.87 % 19 - 02 - 90 26.84 % 

Marzo 47 .15 % 17 - 03 - 90 28.38 % 

Abril 47 .20 % 17 - 04 - 90 30.45 % 

Mayo 42.62 % 16 - 05 - 90 27 .37 % 

Junio 35.16 % 18 - 06 - 90 26.14 % 

Julio 33.05 % 16 - 07 90 22. 79 % 

Agosto 31. 27 % 16 - 08 - 90 20.59 % 

Septiembre 31.11 % 17 - 09 - 90 19.89 % 

abrevia turas: 
Costo Porcentual Promedio de Captación fijado por el Banco de Mé_xico. 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente 11 Invermático 11
• 

Como se puede fácilmente observar, en esta relación, en el ano de 
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1990, según ·aumentaba o disminuía el Costo Porcentual Promedio de Capta

ción, la tasa de interés del Contrato de Oepósito Bancario en Cuenta Co

rriente. era ajustada por e 1 Banco deposita ria, aumentándola o di smf nu-

yéndola, según fuera el caso. 110 

Conforme a los datos que aparecen en la Tabla 2 (p~gina 147), es 

de observarse que tomando en cuenta que los instrumentos de captación -

bancaria que aparecen en la misma, se encuentran a disposición del clien 

te y del pübl ico en general, mediante el importe de por lo menos dos v~ 

ces el monto del depósito minimo inicial, que se exige actualmente para 

la celebración del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente y 

adem~s. que las tasas de interés aplicables a .dichos medios de inversión 

bancaria, son fijados aproximadamente cada treinta d'ias, al igual que -

los ciclos de corte del contrato en estudio, se hace evidente una gran -

diferencia entre sus propias tasas de interés con respecto a las aplica

bles al contrato en comento, de aht que salte a la vista la falta de un 

rendimiento atractivo de los intereses que se abonan al cliente en el -

contrato en estudio. 

Por ello, resulta más conveniente invertir la misma cantfdad de dJ. 

nero en l!" instrumento de captación bancaria más rentable, lo cual, col.Q. 

ca al Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente en franca desve!! 

ta competitiva como medio de inversión. 

Lo anterior se pande de manifiesto conforme a los datos contenidos 

110. Tasas aplicadas al Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrie!!. 
te "Invermático" de Banamex durante el año de 1990. 
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en la Tabla 3 (p3gina 149), donde exponemos la diferencia entre las ta

sas de interés a que hemos hecho alusión y el rendimiento aportado al -

cliente mediante la celebración del Contrato de Depósito Bancario en -

Cuenta Corriente. 

En tal virtud, si la fijación de las tasas de interés obedece a la 

determinacf6n del Banco de México, durante un ciclo aproximado de trein

ta dias, las mismas cantidades que podrfan depositarse mediante la sus-

cripcfón del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, puden i!l 

vertirse mejor en otro instrumento de captación bancaria que proporcione 

mayor rentabilidad, siempre que el interés del depositante consista en 

invertir su dinero sólo para recibir rendimie~tos atractivos mediante su 

inamovfl ida d. 

En consecuencia, consideramos que el contrato en estudio no es un 

instrumento de inversión rentable, sino más bien, de carc1cter dispositi

vo en forma inmediata, que proporciona al depositario la posibilidad de 

la guarda, custodia y f3cf1 disposición de sus depósitos en cualquier lll!l 

mento. 
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IV. CONTRATO OE DEPOSITO BANCARIO EN CUENTA CORRIENTE. 

INSTRUMENTO DE DISPOSICION O DE INVERSION. 

ELECCION DEL CLIENTE FRENTE A VARIAS ALTERNATIVAS. 

150 

Conforme a lo expuesto en los incisos precedentes, es de resaltar .. 

se, que en el contrato analizado, prevalece un mayor número de desventa

jas e inconvenientes sobre cualquier beneficio que pudiese tener el deP,Q. 

sitante, en comparación a las ganancias obtenidas por el Banco deposita

rio, a través de la captación de numerosos recursos por med1o de la cel~ 

brac16n de infinidad de contratos con depósito mlnimo 1 que ponen de mani 

fiesta la inconveniencia de su celebración, pues no tiene una practica -

transparente y adecuada como instrumento de disposición en sentido es--

tricto y no resulta rentable como instrumento de inversión. 

En efecto, como instrumenta de disposición de los depósitos del --

cliente, resulta inadecuada su celebración, al presentarse en su opera--

ción y funcionamiento. los referidos problemas que sobre los mismos pun

tos hemos expuesto en el inciso J del Capitulo Cuarto de esta monogra--

fla, como el continuo problema del sobregiro del monto total del saldo -

de los dep6sitos del el iente, el rechazo de la tarjeta de disposici6n en 

negocios afiliados, etcétera. 

Ahora bien, como instrumento de inversión, considerado así en vir

tud de los intereses que generan los depósitos del cliente, tampoco re--

sulta útil como tal, porque en comparación con otros instrumentos de caE 

tación bancaria, éstos resultan mayormente rentables, en un periódo 

igual al ciclo de corte del contrato analizado, o sea, durante treinta -
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dlas, situaci6n que lo pone en desventaja frente a los instrumentos men

cionados en el punto 111 del presente Capitulo. 

Por ello, consideramos que resultaría más conveniente para una per 

sana con medianos recursos, que desee conjugar un instrumento de disposl 

ci6n con uno de inversión, sin los inconvenientes que resultan de la op_g 

ración y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co-

rriente y con la ventaja, de que al agotar los recursos propios, se pue

da seguir utilizando el mismo instrumento sin consecuencia legal alguna, 

el que manejase una Tarjeta de Crédito con Saldo a Favor (mediante la cg_ 

lebración del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente corre! 

pendiente), la cual, le proporcione intereses mensuales, derivados de -

los rendimientos asegurados por un fondo de inversi6n especialmente con! 

tituido, como ~ucede en los sistemas que manejan las Tarjetas de Crédito 

Banamex, Bancomer y Carnet, las que pagan intereses superiores a los que 

otorga, por ejemplo, el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrien

te denominado 11 Invermi§.tico" que opera el Banco Nacional de México, S.A., 

esto en función de los saldos depositados. 

Así pues, consideramos que resulta más pri§.ctico el funcionamiento 

de la Tarjeta de Crédito con Saldo a Favor, operacl6n en la que no se -

presenta ninguna de las desventajas del contrato en estudio y que a la -

vez, como instrumento de disposición, goza de todas las caracteri.~ticas 

analizadas, destacando el hecho de que no se corre el riesgo del sobreg! 

ro, en caso de que se agote el saldo a favor del cliente, pues de ser -

ast, las subsecuentes disposiciones integrar!n propiamente, la cuenta --
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del contrato de apertura de crédito celebrado, no acarreando ninguna --

consecuencia, si se paga el saldo resultante con toda oportunidad, con-.. 

forme al ciclo de corte respectivo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

En materia común, el dep6sito es aquel contrato cuyo fin esencial 

y caracter1stico, reside en la obligación que adquiere una persona llam! 

da depositario, de conservar así como custodiar una cosa que le entrega 

otra persona llamada depositante. restituyéndosela cuando éste último se 

lo solicite. Debe estimarse mercantil al depósito, si las ces.as deposit!, 

das son objeto de comercio o si se hace a consecuencia de una operación 

comercial o bien, si sencillamente lo desarrolla un comerciante en ejer-

ciclo de su actividad habitual. 

El depósito bancario es un depósito mercantil, habida cuenta que -
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las operaciones bancarias son precisamente actos de comercio. 

Ahora bien, los depósitos que reciben las Instituciones:de Crédi-

to, tienen el carácter de depósitos bancarios de dinero, _los··~ual~s. pu~ 

den ser regulares e irregulares; sin embargo, el dep~sito banéario de d! 

nero genéricamente es un depósito irregular. 

SEGUNDA 

El contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, es una moda

lidad del depósito bancario de dinero, el cual, supone la apertura de -

una cuenta, entendiéndose como tal, el elemento contable donde se asent! 

rán, las operaciones realizadas por el Banco y el cliente, en partidas -

de depósitos, cargos o retiros, que reciben técnicamente el nombre de rg, 

mesas. En tal virtud, el concepto "cuenta corriente", es el elemento ca-

lificativo y característico del contrato analizado. que permite la posi

bilidad de efectuar tales operaciones, mediante un instrumento de dispo

sición, siendo una claúsula accesoria que no altera la esencia de la fi

gura en estudio, sino que regula las constantes operaciones efectuadas -

por las partes contratantes. en mérito del funcionamiento del propio con. 

trato. 

TERCERA 

La regulación legal del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Cg 

rriente, se constituye en las claúsulas y condiciones preestablecidas en 

las solicitudes impresas que proveen los Bancos a sus el ientes, a efecto 
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de concertar sus voluntades, las cuales, contienen la enunciación de los 

derechos y obligaciones de las partes y en todo lo no previsto, habrá de 

estarse a lo establecido en la Ley Gen(•ral de Títulos y OpPraciones de 

Crédito, en la Ley de Instituciones de Crédito y en lo preceptuado en el 

Código de Comercio respecto al depósito mercantil; supletoriamente se dg 

berá recurrir a los usos bancarios y comerciales y en defecto de la nor

matividad anterior, le serán aplicables las disposiciones contenidas en 

el C6digo Civil referentes al depósito; asfmismo, como fuente alternati

va de regulación especlfica de la operación y funcionamiento del instru

mento de disposición del contrato en estudio, le serán aplicables las -

disposiciones, acuerdos y circulares emitidas por la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria y -

por el Banco de México. 

CUARTA 

los derechos y obligaciones de las partes, derivan de la operación 

y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, 

de tal suerte, que para proceder a la apertura del contrato, el solici-

tante deberá suscribir el formato impreso que lo contiene, mismo que pr.Q. 

porciona el Banco, quien le exigirá el cumplimiento de diversos requisi

tos referentes a su identidad, domicilio, solvencia económica y moral, -

lo cual. una vez satisfecho por el futuro cliente, se complementará ese!! 

cialmente, constituyendo un depósito inicial, con lo que el Banco proce

derá a expedirle, una tarjeta de legitimación, que es el instrumento de 

dfSposición del contrato que ha celebrado, además de ser el medio de ---
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acceso a sus depósitos. 

QUINTA 

La tarjeta de legitimación, como instrumento de disposición del -

Contrato de Depósito Bancario en Cuenta _Corriente, es un elemento plástf 

co, que tiene dimensiones idénticas a las tarjetas de crédito, lo que -

permite la posibilidad de utilizarla en los diversos dispositivos autom! 

tices, cuyo servicio proporciona el Banco a los usuarios de sus sistemas 

de cajeros permanentes; sin embargo, tiene caracterlsticas propias, en-

tre ellas, una presentación ornamental distinta a las tilrjetas de crédi

to y la advertencia de que su uso deriva del Contrato de Depósito Banca

rio en Cuenta Corriente, previamente celebrado con el Banco. 

S E X T A 

El acceso del cliente a sus depósitos, en forma parcial o total -

hasta por el monto de su saldo, se efectúa a través de la presentación y 

uso de la tarjeta de legitimación y disposición que se le expidiú a la -

celebración del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente, real! 

zcindose d~ distintas maneras, según la clase de operación que se utili-

ce, ya sea mediante retiros en efectivo, pudiéndose efectuar en sucursa

les del Banco depositario o a través del servicio de cajeros automáticos 

que proporciona. Asimismo, mediante disposiciones en negocios afiliados, 

para pagar el importe de sus consumos y también, mediante órdenes de --

traspaso de fondos a otras cuentas. 
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SEPTIMA 

El cliente usuario del contrato en estudio, tiene derecho a entre

gar al Banco, diversas cantidades de dinero en depósito, para que le --

sean acreditadas en su cuenta, a efecto de aumentar la disponibilidad de 

su saldo, mismas que generarán intereses a su favor, apareciendo refleje. 

dos en el estado de cuenta que se le enviará al cierre del ciclo de cor

te correspondiente. Los depósitos podrán ser rea 1 iza dos, di rectamente en 

sucursales o a través del servicio de cajeros permanentes, mediante la -

entrega de sumas de di ne ro en efectivo o por medio de cheques, estricta

mente librados con cargo al propio Banco depositario. 

OCTAVA 

En el contrato analizado, que es el mismo que en la práctica opera 

el Banco Nacional de México, S.A., con el nombre de 11 Inverm&tico 11
, la d~ 

terminación de comisiones, es una especificación que deriva de la oblig,! 

ción del cliente, consistente en pagarle al Banco, el importe de los di,! 

tintos servicios que éste le brinde, por virtud de la celebración del -

Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente y de los cuales haya -

hecho uso, expresándose tales servicios en el texto del contrato. 

NOVENA 

La terminación del Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Corrie!!. 

te 1 puede producirse por voluntad unilateral de las partes. 

Así, el cliente podrá darlo por terminado, dándo previo aviso por 
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escrito ante la sucursal del Banco en la que celebró el contrato. devol

viendo la tarjeta de disposición que le fue expedida. El Banco podrá can. 

celar la cuenta del el iente, en caso de que cometa alguna violación al -

contrato, procediendo en consecuencia, a boletinar la cancelación de la 

tarjeta de disposición y a exigir al cliente, en su caso, el saldo resu! 

tan te en su contra. 

DEC!MA 

Al tratarse el Depósito Bancario en Cuenta Corriente analizado en 

esta monografia con base en el modelo que en la práctica maneja el Ban-

ca Nacional de México, S.A., bajo el nombre de 11 Invermático 11
, de un con

trato cuya apertura permite, mediante la entrega de un depósito mínimo -

de dinero, la tenencia y uso de una tarjeta de disposición semejante en 

su funcionamiento a las tarjetas de crédito bancarias de la Institución 

de Crédito mencionada en primer término, propicia su fácil acceso para -

el público en general, ya que se les otorga mediante escasos requisitos 

a satisfacer por las solicitantes, radicando en el lo la problemática de 

la expedición del instrumento de disposición del contrato materia de es

te análisis, toda vez que genera confusionc. ... provocadas en el común de -

los usuarios, el parecido de su operación con el funcionamiento de las -

tarjetas de crédito, lo que origina el uso desmedido e irresponsable de 

la tarjeta por parte del cliente, trayendo en consecuencia, el agotamie,n 

to de sus depósitos y la uti11zación de recursos del Banco, para cubrir 

el importe de las disposiciones efectuadas en exceso. 
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OECIMA PRIMERA 

Es de considerarse que el Banco exija mayores requisitos a satis-

facer, a quienes soliciten celebrar un Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Corriente, semejantes a los establecidos para el otorgamiento de 

sus tarjetas de crédito, a fin de procurar un mejor control sobre la ex

pedición de la tarjeta de disposición del contrato referido y a su vez, 

que se obligue expresamente a proporcionar a los solicitantes, una mayor 

información sobre el funcionamiento de dicho instrumento, mediante indi

caciones del personal bancario y la entrega de un instructivo de opera-

clón a la celebración del contrato respectivo, lo que coadyuvar§ a lo--

grar su manejo responsable, por parte del futuro cliente depositante, ya 

que tendrá siempre presente, cómo, cuándo y de cuánto puede disponer de 

sus depósitos, sin exceder se su saldo total. 

DECIMA SEGUNDA 

La operación y funcionamiento de la tarjeta de disposición del Con 

trato de Depósito Bancario en Cuenta Corriente analizado, presenta la 

problem&tica consistente en que su mecanismo como medio de acceso del 

cliente a sus depósitos, es el mismo que se utiliza para operar las tar

jetas de crédito del Banco depositario (Banco Nacional de México, S.A.), 

en virtud de que no existe un procedimiento especifico de operación y -

funcionamiento. En consecuencia, se manejan dos figuras jurldicas disti!l 

tas, bajo un sólo sistema operativo de disposición y documentación de --
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remesas. 

Por lo que es de proponerse, la creación e instrumentación de un 

sistema operativo especial. distinto al sistema que en la pr~ctica mane

ja el Banco depositario para sus tarjetas de crédito, toda vez que repor. 

tarta una mayor eficacia en la operación del contrato materia de este e_§, 

tudio y de su tarjeta de disposición, proponiéndo para constituir esta -

nueva forma de intrumentación, la creación de una nueva tarjeta de disp.Q. 

sición, la implantación de nuevos procedimientos de retiros y depósitos, 

en sucursales y cajas permanentes, así como por disposiciones en nego--

cios afiliados, ésto con la finalidad de substituir los pagarés o 11 bau-

chers11, que actualmente documentan tales operaciones y a los compraban-

tes de pago a tarjeta de crédito usados para constituir depósitos a la 

cuenta del el fente. 

DECIMA TERCERA 

Otro problema que encierra la operación del contrato analizado, es 

la falta de conocimiento oportuno del saldo de la cuenta del cliente, 

por parte de los negocios afiliados al Banco depositario. que origina en 

éstos, el frecuente rechazo de la tarjeta de disposición del Contrato de 

Depósito Bancario en Cuenta Corriente, para pagar el importe de los con

sumos solicitados en los mismos. 

En atención a lo anterior, es de sugerirse la invención de un sis

tema eficaz de control de saldos, mediante su registro e información in

mediata, en terminales electrónicas conectadas directamente entre las --
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sucursales del Banco y los negocios afiliados, lo cual, evitaría los so

bregiros y el rechazo de la tarjeta de disposición del contrato en aná-

lfsis en estos últimos, substituyéndose así, el retardado sistema de au

torización telefónica utilizado comúnmente para este tipo de operacio---

nes. 

DECIMA CUARTA 

Consideramos que el Contrato de Depósito Bancario en Cuenta Co---

rriente que maneja el Banco Nacional de México, S.A., bajo el nombre de 

11 Invennático 11
, no es un instrumento de inversión óptimamente productivo, 

toda vez que los intereses devengados por las cantidades de dinero mantg, 

nidas en depósito por el cliente, en virtud de la celebración del contr.!!_ 

to mencionado, no proporcionan un rendimiento atractivo, en comparación 

al que ofrecen otros instrumentos de captación bancaria, como el Depósi

to a Plazo Fijo, el Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento, la 

Cuenta Maestra y la Tarjeta de Crédito con Saldo a Favor, mediante la 

concertación del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente re~ 

pectivo. 

DECIMA QUINTA 

La concurrencia de un mayor número de inconvenientes y desvent~jas 

en la celebración y funcionamiento del Contrato de Depósito Bancario en 

Cuenta Corriente anal izado, ast como de su tarjeta de legitimación y di§. 

posici6n, ponen de manifiesto la inconveniencia de su operaci6n para el 
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cliente .depositante, pues como hemos visto en este trabajo, no tiene ac

tualmente.una pf-áctica ágil y adecuada como instrumento de disposición 

en sentido estricto y no resulta atractiva como instrumento de inver--

sfón. 

DECIMA SEXTA 

Es de observarse, que resulta ria más conveniente para una persona 

que desee conjugar un instrumento de disposición inmediata con uno de .. 

inversión, sin los inconvenientes del contrato analizado, la celebra---

ción de un Instrumento diverso. por ejemplo, el contrato de donde deri-

va el funcionamiento de la tarjeta de crédito con saldo a favor, nos re

ferimos al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. 
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l!I. Tarjeta de disposkión del Contrato de Depósito Bancario en 
Cuenta Corrfente 11 Invermático 11 de Banamex. 

(anverso) 

(reverso) 



IV. Comprobante de pago a tarjeta de crédito Banamex. __ 

NOl.IDRf OEI. Ct !UHC 

'· - ·-----------------·----r 
' (::"1~'.."il'.:_w....•.,.J_,l..J._,.•-l~'--' 

· 'G_¡._.; __ .1_. __ ¡_l__f .. __ i_1. __ .i ·¡ . r.-.Go RECIUIDO 

,; , NOTA. UTILIZAR UN CUADRO ~ARA ~DA NUMERO ' • 
, ~-31·3713_ 4-IF., ~. ·, ••• , BANCO 

r
~· ~a-nam-mc~---- -ffi~ 

~ ~"--*~~:·;':. ~¡ ¡ 

1

1· . 7331297?-:-·¡ 
COMPROBANTE DE PACO A • 

TARJETA BANAMD; ! 

l NUMHIO 0[ SU TARJETA 

PAOO lflCIU.t.00 

s. 1 __ ¡_l_J __ ¡_ .. L.-.1 __,,,: 1 

NOTA: UTILIZAR UN CUADRO PARA CADA NUMERO 
OR-'1-3113 4-11 

-, 
1 
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V. Depósito en Cajas Permanentes Banamex. 

~
i)~~L ... -~--.. -:--_~--;--~-~- .. ·----.. 
• .. ._. • .' ·:' . :;'t•' '•' PACO Dl TARJUA DE CRf.DITO BANAMU 

:':f(1 : , .: .~.)~~: ·,:· '1. • • •• ~~; ', ,CAJA PUMAN[NJ[ 

~ {.;;, • ...; º;'°"'"'; . . . . . . -- . 
1'· . -------------~~-·~-~ 
t , .. _. tfüJ.j[AO.Prsut .. JtJllA • 

!; l...LLL.,.~ .. J .... LLJl!!t..J~U .. ~U ... : 
[:• .. ;_':.: .. : .. :•)\;,~}~~; ,.' . ~ ('¡""i"'00

1 ¡ 1 1 i .J _' 
l NOTA: UTILIVSI UN CUo\000 PARA CADA HUMERO 

¡ WTAOOUZCA tsn: COt.IPll06NHE EH EJ.. SOBAE 

Of"11·310711..0 

(ficha de depósito) 

,,,,., __ 

~'._ri. - E:Al°'tAf""IEX 

~.· ... ~'n2s1M1tY /92 1(1: 36 AM cA._iA· 1'10. (1975 
........ sucur,SAL: p E R A L V 1 L L o 1/0149 
t~ ~.:·;'T,~13·JETA. NO. 8548971(14:7326396 

.:·::1;·~~.~-~-·-.·· - ~_AC•1r C~ DEPOSITO A TAR ... IETA 

.~:·.:~.~"oP. MO. : 971.H 
:·:···;:. ~;.f~!'JT l DAD DEPCIS I TADA : $ 5(1, (IOt). 00 ...... 
··I!-
/'': BANCC• NACIONAL DE MEXICO 

174 

(comprobante de operación de la Caja -
pennanente Banamex) 
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VI. Estado de cuenta Contrato de Depósito Ban~a_I-¡~· en cúéiita ~orri~nte, 

fftl Banaml!X 
~Dant'Gn.-...dllmc..1n1 

GILDAP.DO BAUTISTA 
BOLEO 107 
VALLt-GOMEZ 
llEXICO or 

"'-llU!IUll.>I (:l.lft.IA 

8548 9710 4732 6396 

lúbV .. 

CICLO DE COAfE DEL 

IHUUlHOO[SU{;UllS•l-

1•9 

AL :l7.l'ABR,92 

LAS OPERACIONES RECIOIOAS DESPUES DE LA FECHA DE 

CORTE APARECERAN EN EL SIGUIENTE ESTADO DE CUENTA 

.. lDOHllUUOll 
1.066,208 

1,lfSO.OIJO-
~-... -----

6, 6\JO-

1. 022. l'i6 

_'~c'.·~J___ __ ------- __ c:1:•-~lP'~'.".1.'~'.'.'._:'.~ ________ _j __ ~~-"-··-
lOllAR 90020 SU A!!OHO GRACI.\!i 300,000 

6ABR 90039 SU ABOHO .•• GRA~IAS 800,0•)0 
8ABR 26SC¡ c. P. Ill5UF.GEHTf.S FL~RDISP. E.r~c_r~vo 101J.000-

14ABR 90034 SU ABOHO . , • ORACID.S . 300, 000 
17ABR 2929 C. P. PERALVILLO lJISP., EFECTIVO 150,000-
ZOABR 7575 C. P. PtRALVILl.O DISP. EFECTIVO 500,000-
ZlABP. 33~1 C. P. PERAL\'ILLO DISP. EF"ECTIVO Z00,000-
2.SABR 7910 C. P. PI:RALVILLO DISP. E:F"I:CT:IVO ZOtl,000-
2511.BR 7890 C. P. PERAL ... ILLO DISP. EF"&CTIVO 300,000-
27ABR COM.POR DISP.EH CAJ. ( 61 A 1000 Cl'U 6,0IJ0-
2,71.l!P. flf~TO~f') s.ri.! no PP.'JME~IO -T!\S.". 

28MAR A 27ABR 1.722.~66 8.~6?. 1z,5r¡a 
27ABR IVA POR COMISIOHES 600-
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